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P A O L O G O. 

Es imprescindible hacer notar que en la actualidad 
no se pueda encontrar un pais, aún teniendo la característi 
ca de país desarrollando, en el cual no exista un sector de 
su población que no sufra en forma lamentable.especialmente 
en los países subdesarrollados .. en su mayor parte . de las V§:_ 

ces en forma infrahumana, sus formas de satisfacer el ham-
bre. 

El mundo de hoy es un mundo que lucha por crecer, Y 
como dice el mismo Director Ejecutivo del Programa Mundial
de Alimentos '~este mundo está empezando a comprender que no 
puede haber 1,.ma paz sólida y segura mientras las gentes de-

. todas las naciones no hayan alcanzado la independencia eco~ 
nómica y social, no .cuente con alimentos suficientes y no -
pueda dar un sentido lógico a sus vidas". 

Así la Comunidad Internacional concebida como la -
más grande familia universal, la Organización de las Nacio
nes Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, han conjugado sus esfuerzos
para poder desarrollar lo que se ha llamado desde el año de 
1963 "EL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS", el cual no es una
obra de caridad y tampoco se trata solamente de alimentar a 
seres hambrientos, ya que existen otras formas de ayuda - -
(dinero, eqúipo,expertos, etc.) que se envían a los paises
en desarrollo, y el propósito primordial de la que se ofre
ce en alimentos, es el de hacer una inversión a largo plazo 

. ' 

en su futuro y con ello, en general, en un futuro donde la-
pobreza, que durante tanto tiempo ha amenazado las perspec
tivas de una paz duradera, y sea así vencida progresivamen
te, 

La labor realizada para el feliz término de éstas -
líneas, son el fruto de la orientación sabia y acertada del 
Sr. Lic. Ignacio Navarro Vega, director de ~ste trabajo a -

,., .• 1-"'' ' 
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quien agradezco y doy gracias. Así mismo agradezco la-cola
boración a la'Srita. Enriqueta Villegas, Asesor de Informa
ción y Relaciones Públicas en la Oficina de la F.A.O. en M~ 
xico por el auxilio que se dignó brindarse y que me orienta 
ron para realizar el contenido de este trabajo. 

En la presente obra se señala desde el inicio de el 
Pacto de la Sociedad de las Naciones, antecedente de la Car_ "· 
ta de las Naciones Unidas que señala a los organismos espe
cializados y1 entre éstos, la Organización de las Naciones -
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, y que conju--
gando sus esfuerzos hicieron posible la creación de el Pro-
grama Mundial de Altmentos; para demostrar una una vez mas-
que el hombre no es el lobo del hombre, ya que existe e.n t2 
do ser por muy Ínfimo que sea, el deseo de cooperar, ayudar 
y convivir. 

En este trabajo se señalan los logros que se han al 
canzado, del que se llamó "período experimental" de 1963-65 
y que gracias a sus frutos y resultados se decidió: "mante
nerlo mientras sea posible y conveniente proporcionar ayuda 
alimentaria de carácter multilateral". 
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2 
DIVERSAS TEORIAS QUE EXPLICAN SU NATURALEZA 

A).- Teorías Clásicas. 
\ 

Para llegar a la determinación de la esfera de los
sujetos del derecho internacional, y organizar un criterio
acorde pa~a individualizar el mecanismo por el cual se p~e
da llegar a ser sujeto del Ordenamiento Internacional, há. -
originado respecto a tal problema una copiosa especulación
doctrinal a la que los distintos estudiosos del derecho han 
aportado su razón para delimitar el campo de los sujetos -
del Ordenamiento Jurídico Internacional. 

La teoría clásica no encuentra el menor obstáculo -
en cuanto a este problema, pues consideraba al Estado como
único sujeto, basándose en que este derecho regula exclusi
vamente las relaciones entre los Estados, de igual modo que 
el derecho interno regula las relaciones entre los indivi-
duos. Sin preocuparse de buscar la base en la cual descans~ 
ba la subjetividad. Al considerar c.l Ordenamiento como el ..... 
regulador de las relaciones entre Estados, daba como pro--
puesto la personalidad internacional propia de cada Estado, 

B).- Teoría Realista, 

Como reacción a la postura doctrinal anterior se 
han formulado varios criterios, entre otros el de la escue
la que siguiendo a León Ouguit, afirma que los únicos suje
tos del derecho son los individuos, (gobernantes y goberna
dos) porque en definitiva,"el derecho solo se dirige avo
luntades libres y concientes", (1) 

Analizando las dos posiciones anteriores, observa
mos que su absolutismo no las hacen ser aceptadas, ya que -
la primera desconoce la realidad social, pues la práctica -

(1).-Rosseau Charles."Derecho Internacional P~blico, Edito
rial Ariel, 2a, Edición, Barcelona 1961, p.81. 
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nos demuestra que existen otros entes, sujetos del derecho
internacional, que no poseen carácter estatal. 

En cuanto a la segunda posici6r.; si bien es cierto
que el destinatario real de la norma jurídica es el indivi
duo en el derecho de gentes, en un examen de la práctica i~ 
ternacional se pone de manifiesto que en la actualidad (y -
salvo algunas excepciones que no lesionan el principio), el 
individuo no puede prevalecer de modo directo e inmediato -
de las normas de derecho internacional, las cuales en la m~ 
yoría de los casos s6lo se le aplican mediante procedimien
tos internos; es decir, estatales. 

C).- Teorías Eclécticas Modernas. 

1.- Otra corriente vecina. a las dos anteriores, es
la que consideraba que la personalidad internacional surgía 
como consecuencia de un acto jurídico de reconocimiento em~ 
nado de cada uno de los miembros de derecho internacional -
que tuviera.la categoría de tales, en el momento en que se~ 
daba vida al nuevo sujeto. El reconocimiento revestía, para 
esta posici6n doctrinal el carácter de constitutivo de la -
subjetividad internacional. 

2,- Frente a la anterior se levanta r~ciamente la -
posición del maestro Ago y de otros:italianos,que niegan la 
existencia de dicha norma y sostienen que la subjetividad -
debe ser determinada por la ciencia jurídica a través de ~· 
los datos proporcionados por el estudio de las distintas -
normas internacionales y por los caratteres propios de sus
destinatarios. Esto lleva a la necesidad de examinar en car 
da caso concreto, si concurre la personalidad internacional 
en el presunto sujeto, lo que supone llegar a una valora~
ci6n en ~oncreto. 

"Cabe señalar la posici6n que sostiene la existen~ 
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cia de una norma general respecto de la subjetividad, apli
ble a la mayoría de los sujetos y una norma aplicable a los 
casos particulares". ( 2) 

El Derecho Internacional en el período que lleva de 
vida, ha elaborado con el tiempo y las experiencias, un 
cuerpo de normas que como en todo ordenamiento, determi~an

quienes son os destinatarios de sus normas. "Por ello se -
debe admitir que el propio Ordenamiento cuenta con una nor
ma constitucional que atribuye la subjetividad internacio~ 
nal, a aquellas entidades en las que concurren determinadas 
característi as" (3) 

De lo antes dicho, suponemos, la existencia de un -
principio rector que atribuye Ipso iure la subjetividad in
ternacional a las entidades que llenen ciertos requisitos -
por él expresados. 

D).- La Personalidad Internacional. 

1.- Definici6n.- Después de la especulación doctri~ 
nal antes enunciada podemos satisfacer la necesidad de enu.Q. 
ciar quienes son considerados como sujetos del Derecho In
ternacional. Se entiende por sujetos del Ordenamiento Inter 
nacional, los entes, cuyo comportamiento regula directamen
te el derecho internacional, entendiendo como sujeto, no s§. 
lo al Estado (sujeto mas importante en el Ordenamiento), ~ 
sino también los Organismos Internacionales, además de org!:! 
nizaciones humanitarias y religiosas a las que la comunidad 
internacional les reconoce ·como sujetos de la misma y "tam-

(2) Díaz de Velasco, M. "Derecho Internacional Público" Edi 
torial Tecnos, S.A. 1967 p.196. 

(3) Ibídem P.197, 
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bién son. ·sujetos del derecho internacional comunidades te
rritoriales no metropolitanas, que poseen la capacidad jur.f. 
dica necesaria", ( 4) 

El otorgamiento de la subjetividad internacional 
lleva aparejada una serie de consecuencias, 

Todo sujeto que está en poseci6n del Satatus de su
jeto del ordenamiento internaci.onal, se convierte en un de~ 
tinatario de sus normas, es decir, en beneficio de las mis
mas y queda sujeto a las obligaciones que estos le imponen
de lo anterior deducimos que "la personalidad internacional 
lleva aparejada 1.::i concesi6n al sujeto de una amplia esfera 
de libertad, que desde luego, desde: el punto de vista del
derecho internacional encuentra sus propias limitaciones so 
lamGnte en las normas del mismo ordenamiento, 

La libertad así otorgada es una situación jurídica
internacional en cuanto que no es una pura libertad de he-
chas, sino que se trata de una libertad de derechos, los cu~ 
les se encuentran protegidos por el mismo derecho interna-
cional. "Esto lleva como consecuencia inmediata que se 
prohiba a cualquier otro suje o su intervenci6n en el ejer
cicio de dicha libertad, salvo qu~ exista un título que ju~ 
ti fique la inger.encia", ( 5) 

2.- Capacidad. El Derecho Internacional en general
no impone limitaciones a la "capacitad de obrar", dirigidas 
a respetar la existencia y la liber~ad de los demás suje~ 
tos. 

Resulta posible en la práctica nos sirve de base P.9. 
ra ejemplificar, es que un sujeto, en uso de su .. capacidad -
de obrar se imponga por medio de un acuerdo .inter---

(5) ~~5~ni, Diritto Internazionale, Vol II, Millán 1958 p.-
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nacional limitaciones a su libertad de obrar (los protecto~ 
radas, que particpan en determinadas organizaciones, neutra 
lizaci6n perpetuk, etc.). "Estas limitaciones salvo que __ : 
sean de tal extensión que lleven aparejada la desaparici6n
de alguno de los elementos esenciales de los sujetos, no su 
pone la pérdida de la subjetividad internacional". (6}' 

3.- Oeterminaci6n: La personalidad en Derecho Inter 
nacional expresa la relación entre una entidad y un orden -
jurídico determinado, ésta relación consiste en los dere--
chos y obligaciones que atribuyen las normas j~rídicas a -
los destinatarios de las mismas. 

Los destinatarios de las normas de Derecho Interna
cional son por lo regular grupos sociales, las normas consi 
deran al grupo en fonna unitaria·sin tomar en cuenta la in
dividualizaci6n de sus componentes; las normas hacen del -
grupo una unidad de referencia, de tal modo que el poder -
otorgado así, como el deber impuesto, no son el poder o el
deber de individuos aislados, sino de la colectividad; aún
cuando formalmente fuera posible fragmentar la subjetividad 
de esas entidades en su complejo de derechos y obligaciones. 

Sobre la base del principio fundamental según el -
cual los sujetos de un orden jurídico son los destinatarios 
de las normas que integran ese mismo orden, lo descubrire-
mos más adelante. 

II.- LOS ESTAIXJS. 
A).- Concepto 
B).- Elementos constitutivos: Población; Territorio. 

Soberanía: Fines. 

A) Conceptoº 

(6) Diaz de Velasco M. Ob cit pp. 202-203. 



La palabra Estado proviene del Lail:fu S1fffi!..lllJ.llEl" idls 

Stare Estar, es decir condición de ser. 

La palabra Estado en su signifi.ca<DII:D giramail:ii..1calL etl:ii.

mol6gico se emplea para expresar t..11 mm:!kll oo tDDlrnw:ii.\Y/lElmr.::fum am

determinado momento, con la ordenación de tal tDilllThVlilWtE!mcii.a. 

Jellinek afirna que Nicolás IMaq1uilla:weJLcn [liilllfil9-]..ifü21],, 
fué el pr~mero en introducir en la li.tera.ibuüra ¡µnill.Íil:ii..!l:lEl w -
científica la voz Estado¡ y aunque se le asigrn:ami afüi.WABirsas -
signficaciones, por la falta de detenminacfuolmes 001 t00m:~pi
to, se considera casi imposible encontrar ~itrlt:D tq¡UlEl Tum s.utl.ns
tituya. 

"El Estado se ha considerado hisibór.iic.mmemibe lODltrull lt1El 

sul tado de una larguísima evolución en la ~ibernte:fum lhwml:ill 

na"ª (:Y) -

El Estado es un orden de convi.verncia tdle Tual. Wc::fueirtlmldl 

políticamente organizada la cual se integra y IIlllI'\gmtll:ii.za IClilJíll

una población o elemento humano, asentado e~ ~mm ¡pmnric:fufiim ~ 
terminada de la esfera terrestre, p.rovisro 1dlie illll1I ¡~ l!JlÚl

blico que se caracteriza por ser sobemao y iq¡.uie re jjJJ1stiif:ii

ca por los fines sociales que a su cazyo itierne. 

Hans Kelsen, nos dice que el Estado es \Ull1l til1ll'1Illern jjlll

ridico parcial inmediato al derecho de. gmrtbes, :inehlti\\l/íil!ffieml

te centralizado, con ámbitos territoriaJL y ibsvJ\¡:ru:DlI'1i3l]L [Jle WA~]] 

dez jurídico, internacionalmente del:imita.idlo y oorn sil.ll ¡pnrl[JltbeJE. 

ción de totalidad respecto del ámbito ma:teriall. ~e Wtal:futiiez~.:.!:. 

S6lo restringido por la reserva del Oeredhm> JDnrtbooíl\:EliCTuoimml .• 

Groppali, cons dera al Estado ornru:n p8JrSlllrna jjumn!tJ:Jtii.Jcm 
que está constituida por un pueblo organ:izad~ smrnll'\e ~m fuB..::-

( 7) Serra Rojas Antlrés. "Teoría General ldlel IEsibadirn"' ~ !5cttitbrn
rial Porrúa Hnos,, S.A.; México 1964 ¡p,p .. l.99 - Tu6Dl .• 
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rritorio bajo el mando de un poder supremo, para fines de -
defensa, de orden 1de bienestar y de superación común. 

León Ouguit: Respecto del concepto de Estado dice -
que en su sentido general hay Estado todas las veces que ~
existe una sociedad determinada, una diferenciación políti
ca, por rudimentaria, o complicada que sea. La palabra Est~ 
do para Ouguit designa a los gobernantes o al poder políti-
co, 

Jellineck considera que el Estado como concepto de
derecho es la corporación formada por un pueblo, dotado de
un poder de mando originario y asentado en un determinado -
territorio; o para aplicar un término muy en uno, la corpo
ración territorial dotada de un poder de mando originario. 

8),- Elementos Constitucionales. 

En realidad, la mayoría de los autores que abordan
el problema de definir el concepto de Estado llegan a la -
conclusión de encontrar en él mismo, elementos que le hacen 
característico y diferente de cualquier otra organización,
los cuales son desprendiéndose de su integración: el eleme.!J. 
to humano o población ·el territorio.,. ·provisto ·Cfe un poCfer--· 

. público que sé carac~eriza por ser soberano y encuentra su
justif.icación en los finés sociales que a su cargo tiene. ··. 

1. - Población 

Es el grupo humano más o menos numerosos que vive en 
un determinado territorio, y que forma un cuerpo político -
distinto de otros grupos, es una agrupación autónoma; de lo 
anterior concluí~o~ que el Estado es una agrupación social. 

La población de un Estado debe reunir determinados
caracteres, que sean el resultado de una larga evolución co 

,,, :,,.'', 
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mo lo es la cultura y la unidad jurídica, además debe exis
tir entre el grupo, lazos espirituales y econ6micos. 

Un Estado necesita de una poblaci6n que es el ámbi
to humano al que vá a aplicar el orden jurídico; "Una pobl~ 
ci6n está constituida por un grupo de personas que conviven 
en un territorio para realizar sus fines sociales", (8) 

2,- Territorio. 

Es el suelo en donde se encuentra asentada la pobl~ 
ción, la comunidad nacional se afirma como dueña de sí mis
ma e independientemente de las demás comunidades. El terri
torio es la base para que ' Estado pueda realizar su auto
ridad y esta autoridad se extienda a todos los individuos -
que habitan tal territorio. 

"KELSEN considera al territorio del Estado como el ámbito -
e'special de validez del orden jurídico del Estado". (9) 

El territorio nacional es aquella porción de tierra 
en la cual el Estado ejerce en forma exclusiva su soberanía 
en lo interno y su independencia en lo externo, y sirve de
asiento y unidad a sus instituciones y en el cual el congl.9. 
merado humano se encuentra asentado y sometido a las insti!. 
tuciones y a la soberanía del Estado, 

3,- Soberanía, 

Este poder de dominaci6n del Estado se resuelve en
la voluntad que ha de vigilar y proveer a sus propios fines 
y como no puede actuar permanentemente mediante órdenes pa~ 
ticulares, precisa, como fundamento de su actividad, de ac~ 
tos permanentes de voluntad que se traducen en reglas fijas 

(s) Ibiden pp,191-192 
(9) Hans Kelsen, Teoria Gral. del Derecho y del Estado. Im

prenta Universal México 1949 p,218, 
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de orden jurídico. De aquí que el poder del Estado, tanto -
de su organización humana, y esa facultad de autodetermina~ 
se, de gobernarse .así mismo con exclusi6n absoluta de cual
quier otra voluntad, es lo que se conoce con el nombre de -
soberanía, la cual es privativa solamente del Estado. Esto
es que; "el Estado soberano paseé una potestad para autode
terminarse y es superior a los elementos que lo integran y
es autónoma o sea no depende de ninguna otra autoridad, pe
ro es igual a otros Estados". (10) 

4.- ~· 

Los fines del Estad1, han adquirido distintos perfi -les según la época, los anhelos de cada pueblo o las co----
rrientes filosóficas reinantes en determinados tiempos y en 
ocasiones han llegado a influir determinados credos religi2 
sos, 

El Estado como obra humana ha sido creado para ate~ 
der fines sociales, no para servir a una casta, a una clase, 
o un grupo privilegiado, que al asumir el poder desvitúa le 
auténtica naturaleza de la institución, así vemos que la m~ 
yoria de los fines que persigue el Estado coinciden con los 
de la Sociedad; en la obra de George Jellineck, se señalan
los fines siguientes: 

1.- El bienestar del individuo y de la colectividad, mante
niendo y protegiendo su existencia, 

2.- Asegurar la libertad, la seguridad y el mantenimiento -
de la vida del derecho. 

3.- Asegurar los servicios públicos. 

( 10) Or.tiz .. Ramírez S.;. Derecho Constitucional Mexicano· • 
..LEditorial..Cultural, México 1961 p,15L 
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4.- Defensa del territorio nacional contra los posibles ata 
ques externos, propendiendo al mismo tiempo, por el presti
gio internacional, 

5,- Conservar, ordenar y fomentar, las manifestaciones sis::,. 
temáticas de la vida solidaria de los hombres, 

6,- "Darle a la comunidad condiciones exteriores favorables 
bajo las cuales puedan desenvolverse algunas actividades v! 
tales que no están, ni pueden estar bajo la influencia di-
recta del Estado como la moralidad, las artes, las ciencias 
y el sentido religioso", (ll) 

Resumiendo, los fines principales del Estado son: -
la defensa exterior, el mantenimiento del orden público, la 
realiza ión del Derecho y la promoción de la vida económica 
y cultural del pueblo, Fines es menester el esfuerzo total
de la voluntad de toda la comunidad, 

III LAS PERSONAS FISICAS 
A)- Teoría· Positiva, 
8)- Teoría Realista. 
C)- Criterio Práctico, 

A).- Teoría Positiva, 

El problema de considerar o no al hombre co~o suje
to del Ordenamiento Internacional ha sido muy discutido y -
la doctrina cuenta con dos posiciones contrapuestas. La po
sitiva, niega en general que el derecho regula solo las re
laciones entre los Estados y sus normas afectan al indivi..::.
duo sujeto del derecho interno, en medida en que le llega -
por el mencionado derecho interno, 

(11) Berra Rojas A; ob, Cit. p,263, 
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B).- Teoría Realista, 

Frente al criterio antes enunciado, está la Tsoria -
Realista, que le ha venido a atribuir la condici6n de suje
to del Derecho Internacional al hombre, poniéndolo al nivel 
del Estado, o incluso excluyendo al último, Esta teoria se 
fundamenta en considerar al Estado como receptor que proce
de técnicamente por la gestaci6n de los intereses colecti-
vos, pues, en definitiva el derecho, ya sea internacional -
o interno solo puede dirigirse a individuos (gobernantes y
gobernados) dotados de inteligencia y de voluntad; conclu-
yendo tal teoría con la idea; "la sociedad internacional es 
una sociedad humana compuesca únicamente por individuos", 

No podemos negar que cada una de las dos anteriores 
teorías expuestas tienen su parte de verdad, pero sus fund~ 
mantos son demasiados sistemáticas¡ porque si bien es cier
to, que toda norma jurídica tiene como destinatario real al 
individuo, no es menos verídico que las particulares coma -
tales, solo son .. excepcionalmente ti tula:res -efectivos de CD!!!, 

petencia internaci.onal y a éste respecto se hallen coloca-
dos en situación inferior, en relaci6n a las colectividades 
estatales o interestatales, 

La palabra inferioridad en la frase antes menciona
da, se refiere a que la práctica y la técnica del derecho -
internacional nos demuestran que sólo en ocasiones exepcia
nales, e1 individuo puede ser considerado como sujeto del -
Derecho Internacional y que su participación es una exep·--
ci6n a la regla. general; sin que tal exepción perjudique el 
principio de no considerarla como sujeto del Ordenamiento. 

C),- Criterio Práctico, 

La práctica nos ha demostrado que en materia inter
nacional el hombre es objeto del Derecho Internacional, mas 
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no sujeto del mismo y que las normas consuetudinarias o los 
tratados que en apariencia imponen deberes a ~os individuos, 
en realidad imponen al Estado la obligaci6n de prohibir o -
castigar ciertos hechos de los individuos; o lo autoriza p~ 
ra obrar así cuando de otro no pudiera hacerlo. 

' 
Ahora bien, analizando la posición de aceptar que -

ei hombre individualiZado es .. sujeto del Ordenamiento In-
ternacional traería como consecuencia, "un verdadero peli-
gro para el .mantenimiento de la independencia de los Esta-
dos que no disponene de la fuerza necesaria o suficiente p~ 
ra proteger su soberanía" (12) 

En el estado del derecho actuar, respecto a este -
problema lo soluciona desconociéndole personalidad al hom-
bre individualizado, ante el Derecho Internacional, 

IV.- LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
A.- 1,- Antecedentes en el desarrollo del Derecho In-

ternacional. 
2,- En la Sociedad i:fe Naciones: a- Miembros·.b;_Asam 

blea, e-El Consejo. d- Competencia exclusiva -
del Consejo. e- La Secretaria Central, f- Ter
minación de la Sociedad de Naciones, 

8.- Los principales Organismos Internacio'nales vigen-
tes: 
1 0 - La Organización de las Naciones Unidas.- a- La 

Conferencia de San Francisco. b- Organos de la 
O.N.U. 

2.- La Organización de los EstadoS"Americanos, a. 
Antecedentes. b-Miembros. c-Organos principa-
ies: La Conferencia, la Reunión.de Consulta, -

(12) J. Sierra Manuel "Derecho Internacioanl Público" Edito 
rial Porrúa Hnos. 4 ed, México 1963. 



el Consejo, la Unión Panamericana, Las Confsre!J. 
cías Especial'izadas, los Organismos Especializ~ 
dos, 

3.T Los Organismos Internacionales Especializados:
a- Características y Naturaleza, b- Principales 
Organismos Internacionales Especializados. 

c.- Clasificación de los Organismos Internacionales. 

A).-1.- Antecedentes en el desarrollo del Derecho Interna-
cional. 

La Organización Internacional tiene su origen en el 
voluntad de los Estados, los cuales como entes soberanos 
que poseen capacidad para autodeterminarse, han erado un e!J_ 
te quB salvaguarda la paz, regulando y ordenando la convi-
vencia humana de las naciones pertenecientes a la. comunidad 
internacional, en los ámbitos de lo.político; lo-jurídico,
lo econ6mico, etc ••• 

La Organización Internacional aparece con caracte-
r~sticas casi perfectas en Grecia en las antifictionias, la 
Conferencia de Be6cia, la liga Panhelénice. etc,, "ya que -
en éste lugar surgió el primer ejemplo de colectividades p~ 
·1íticas independientes que establecen entre si una serie de 
lazos muy parecidos a los existentes en la actualidad entre 
los miembros de la Organización Internacional". (13) 

Pero las relaciones internacionales en si, aparecen 
cuando nace el Estado con todas sus caract.eristicas (Renac2:_ 
miento) y asi los principales acontecimientos internaciona
les surgen desds la Paz de Wesphalia en 1648; llebada a ca
bo por los representantes de la mayoría de los Estados Euro 
peas. 

(13) Seara Vásquez M. "¡vlanual de Qerecho Internaciona~ 11 Edi 
torial pormaco 2 ed. Méxi~o 1968, P.68. 
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En el año de 1763 surge la Paz de Paris como resul
tado de la guerra sostenida por Inglaterra contra Francia y 
España y en la cual surgió Inglaterra como la primera pateo_ 
cia naval. 

El Congreso de Viena de 1815, reunió en Australia a 
los delegados de todas las principales potencias Europeas -
con el fin de que reunidos en el Congreso, dictaran las no~ 
mas que debían regir a la nueva Europa, Las potecnias que a 
raíz del Congreso resultaron beneficiadas fueron cuatro, -
pues dominaban en el mismo. Afirmó así Inglaterra su pode-
río marítimo y colonial, Rusia extendió sus brazos sobre el 
Mar Negro y el mar Báltico, dnexándose el Ducado de Varso-
via; Noruega quedó adherida a Suecia; Prusia se apoderó de
grandes territorios a las orillas del Rin y; finalmente Aus 
tria reconquistó su posición en el norte de Italia, 

Este Congreso dió paso a futuros conflictos con su
ciega decisión de apoyar exclusivamente la política más ex
tremadamente absolutista, El movimiento liberal con acción
ilegal y secreta creó un instrumento de acción internacio-
nal llamada Santa Aliansa. La Santa Aliansa, pretendía el -
predominio del cristianismo en Europa, esta organización -
perdió importancia y desapareció, 

La Guerra de Crimea de 1856 siendo los protagonis-
tas de ésta Rusia y el Imperio Turcó. 

Hacia el año de 1873 surge la Paz de Versalles que
puso fin a la guerra sostenida entre Inglaterra con las tr~ 
ce colonias Norteamericanas, las cuales se independizaron. 

El convenio de Ginebra de 1878 en el que surgió la
Cruz Roja. 

Las Conferencias de 1a Haya sobre la Paz de 1899 y-
1907; la primera convocada por el Emperador de Rusia Nico--
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las II, a la cual asistieron 24 países y en la cual se pr~ 
pu~a la creación de un tribunal arbitral permanente can el
fin de dirigir jurídicamente ias contiendas entre las dife
rentes Estadas. La segunda Conferencia fué convocada por·
los Estados Unido.s de Norte América, en esta se trataron y

se aprobaran las temas expuestos en la primera conferencia. 

Los acontecimientos mundiales son innumerables, pe
ra todos ellos fueron el camino que permitió cristalizar la 
imperiosa necesidad de la Comunidad 'Internacional para 
crear un organismo general de los Estados para la apliéa--
ción del Derecho Internacional y velar por medio de esa in~ 
titución por los intereses comunes de los Estados; estos -
ideales en el seno de la Conferencia de Versalles dieron 
origen al tratado del mismo nombre, el cual consta de 440 -
articulas, divididos en quince partes, de las cuales la pri 
mera contiene .. el Pacto de la Sociedad de Naciones. . 

Así, la Organización internacional es creada para -
regular dos aspectos de dichas relaciones, el aspecto nega
tivo; tratándose de evitar las controversias y conflictos -
graves que pudieran surgir entre los grupos sociales; a·-
bien, encaminando a la finalidad de la Organización. hacia -
el aspecto beneficioso y positivo de mutua y fraternal coo
peración para un mejor desarrollo particular y colectivo -
que unirá a unos y otros, en los aspectos económicos, cult~ 
rales, sociales, etc ••. 

Fué hasta fines de la primera guerra mundial, cuan
do encontramos el primer ejemplo de la Organización Intern~ 
cional global con fines y tendencias universalistas, con la 
Creación de la Sociedad de Naciones, que después sería sub~ 
tituida por la actual O.N.U. al finalizar la segunda guerra 
mundial, 



17 

A.- 2,- La Sociedad de Naciones, 

Después de la primera guerra mundial se creó en 
1919 la Sociedad de Naciones, como resultado establecido 
por el Tratado de Versalles el 28 de junio de 1919 y cuyo -
principal documento fundamental, se le atribuyó al presiderr 
te de los Estados Unidos Americanos que era el Sr. Wilson, 

Las estipulaciones mas importantes se referían a -
cuestiones terri toriale::s y las garantías que IUemanía debía 
de dar a los aliados para asegurar ias condiciones de paz. 

La sede de la institución debía estar en la ciudad
amiga de Ginebra y formarían parte de ella los países ven
cedores y neutrales que quisieran incorporarse, 

a).- Miembros, 

El Artículo primer del Pacto de la Sociedad de Na-
ciones distinguía tres clases de miembros: 

Miembros Originarios,- Eran los signatarios cuyos
nombres figuraban en el anexo del Pacto así como los Esta
dos, igualmente nombrados en el anexo que hubieran accedido 
al Pacto en los dos meses de entrada en vigor, En realidad
esta disposición no fué aplicada estrictamente, pues las -
potencias enemigas que habían firmado y ratificado el Trat~ 
do de Versalles fueron excluidas; y los Estados Unidos, que 
habían sido los inspiradores de la Sociedad de Naciones, no 
entraron en ella, como consecuencia de la negativa del Sen~ 
do a ratificar los acuerdos concluidos por el presidente -
Wilson. 

Los miembros orignarios podían clasificarse en dos
categorías.- a.- Los signatarios del pateo que hubieran ra
tificado posteriormente. 

b,- Estados invitados, que fueron en número da tre-



18 

ce y "q~e se adhirieron al Pacto por.una declaración depos.!_ 
tada en la Secretaria bajo las mismas condiciones", (J.4}. 

~mbros Admitidos.- A ellos se refiere el segundo
párrafo .del artículo primero, todo Estado dominio r! colonia 
que se gobierne libremente y que no este comprendido en el
anexo; podía convertirse- en miembro de la Sociedad, bajo va 
rias condiciones: 

Primera,- Que la Asamblea lo.aprobará por mayoría -
de las dos terceras partes de los miembros, 

Segunda,- Que diese garantía sobre intención since
ra de respetar los compromi6uS internacionales, y; 

Tercera,- Que aceptace la reglamentación estableci
da por la Sociedad de Naciones en lo que respecta a sus 
fuerzas y sus armamentos militares, navales y aéreos, 

Respecto al retiro de la Sociedad de Naciones¡ se -
podían separar de ella con la condición de dar aviso dos -
aAos antes de su retiro y que hubieran cumplido con sus ~ -
obligaciones internacionales, incluidas en el Pacto y las -
adquiridas fuera de este; en realidad ésta disposición no -
fué muy observada, 

La pérdida de la condición de miembro de l~ Sacie-
dad de Naciones podía ser de tres formas: 

Primera,- Por retiro voluntario. 

Segunda,- Por perder la calidad de Estado, 

Tercera.- Por exclusión, en el caso de ser culpa--
ble de incumplimiento o de violación constante de los com-
promisos internacionales resultantes del Pacto, medida que-

(14) "Pacto de Versalles" Art.lo, Párrafo I. 1919, 
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se adoptaba por el voto de los demás miembros de la Sacie-
dad de Naciones representados en la Conferencia. 

México se agregó al Pacto de la Sociedad de Nacio-
nes, al igual que las naciones Latinoamericanas, haciendo -
notar en cada circunstancia, "la expresiva reserva de que -
no aceptaba la doctrina Monroe como arreglo regional". {15) 

Los Organos de la Sociedad de Naciones eran: 

Asamblea, Consejo y Secretaría permanente, 

b),- La Asamblea, 

.Fué el 6rgano mas importante y grande de la Sacie-
dad de Naciones, pues estaba constituido por la Conferencia 
integrada por todos los miembros de la misma; (máximo tres
por cada Estado) los cuales no disponían mas que de un solo 
voto, Se reunían en períodos señalados o en cualquier otro
momento si las circunstancias lo aconsejaban, 

El lugar de la reunión era la sede de la Sociedad -
(Ginebra) aunque había la posibilidad de que se celebraran
las reuniones en otro lugar que se-señalase, 

Dentro de la Asamblea J:as descisiones debían ser to 
macias por unanimidad pero en las cuestiones de procedimien
to era suficiente la mayoría. El presidente y el vicepresi
cente eran elegidos por la Asamblea. 

En la Asamblea se habían consitutído seis comisio-
nes a las que se les añadiría la comisión del orden del ·· 
día, y entre las cuales se encontraba la Comisión de verifi 
cación de poderes y la Comisión constituida en 1938 a títu-

(15) Sepulveda Cesar "Derecho Internacional Público" Edito
rial Porrúa Hnos, S.A. México, P,205. 
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lo de prueba por a Asamblea y que tenía a su cargo cuestio 
nes de higiene, opio y cooperación intelectual. "Las deleg~ 
ciones nacionales podían desginar por cada uno de ellos un
delegado y canse jera técnicos". ( 16 )' 

c).- El Consejo. 

Era el órgano ejecutivo de la Sociedad; se componía 
de dos clases de miembros: 

Unos eran los miembros permanentes, o sean las gra!l 
des potencias miembros de la Sociedad de Naciones. 

Otros, eran trece miembros no permanentes, de los 
cuales once se eiegían cada uno, por un período de tres -
años. 

La votación en el Consejo se hacía por unanimidad,
como en los demás órganos de la Sociedad de Naciones. "Este 
Consejo era .. un~ parte político y en parte un cuerpo ejecut_i 
va, a· pesar de que el Pacto J.e daba cierto balance a la 
Asamblea". (17) 

Había otra categoría de miembros en el Consejo, los 
llamados ocasionales (Art.4to. párrafo V). Cualquier miem-
bro de a Sociedad que no estuviera representado en el Can
se jo, podía ser invitado a enviar a él un representante - -
cuando fuera a tratarse una cuestión .. que le interesase par
ticuiarmente, debiendo comprobar que desde un punto de vis
ta objetivo, le consierna efectivamente, 

d),- Competencia exclusiva del Consejo. 

1,- Aprobación de nombramientos del personal de la
Secretaría, hechos por la Secretaría General. 

(16) Sears Vásquez M·. Ob, cit. P,39, 
(17) V. Cedros A. "Derecho Internacional Público. 
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2.- Preparación de planes de desarme. 

3.- Recomendar sanciones militares. 

4.- Pronunciar sobre la exclusión de los miembros-
culpables de violación de un compromiso, del Pacto, etc ••• 

Las reuniones o sesiones ordinarias eran en princi
pio cuantro anuales, reducidas después a tres, y las ex---
traordinarias, en determinadas circunstancias a demanda de
un miembro de la Sociedad (Arts, 11, 15 y 17 del Pacto) o -
cuando el Consejo lo decidiese. 

"Las reuniones eran pQblicas a exepción, de las si
guientes: 

Cuando estaba prevista en el reglamento. 
y; 

Cuando así lo desidiese el Consejo". 

e).- La Secretaría General 

Establecida en la sede de la Sociedad, estable ene~ 
bezada por un Secretario General y subordinados a él los se 
cretarios y el personal necesario, "El nombré.miento de los
secretarios lo hacía el Secretario General, con la aproba-
ción del Consejo". (19) 

El Secretario General lo nombraba el consejo, con -
la aprobación de la mayoría de la AsambJea, el primer secre 
tario fue nombrado en el anexo del Pacto. 

El Secretario General era de derecho, Secretario g~ 
nera~ de la Asamblea, y del Consejo. 

1 

Las funciones de los Secretarios eran de carácter 

(19) Charles Rousseau "Derecho Internacional Público" Edi-
tiones Ariel 2da. ed. Barcelona 1961 PP.177tl78. 
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Internacional, gozando en el ejercicio de las mismas de pri 
vilegios y de Inmunidades diplomáticas. Se encontraban som~ 
tidos a la autoridad del Secretario General y no podían re
cibir instrucciones de ningún gobierno, fuera o no miembro. 

Para resolver toda reclamación de incumplimiento de 
los contratos concluidos entre el personal administrativo -
Y la Sociedad de Naciones, tenía competencia el Tribunal A~ 
ministrativo y también para los conflirt~s surgidos entre -
los diversos Organismos internacionales y sus funcionarios. 

El Consejo tenia su cargo la dirección de Organis-
mos Internacionales que al rOJmparo:'de'la-Socielda'.d 'de- las.Na
ciones se empezaron a crear, tales como: 

La Comisión Internacional de navegaé~ón'aérea. 

La Oficina Internacional de Refugiados, y algunas -
otras más, de igual o de menor importancia. "Muchos Organi§_ 
mos con sus estructuras más amplias, aparecen actualmente -
dentro del cuadro de la Organización de las Naciones Uni--
das". (20) 

f).- Terminación de la Sociedad de Naciones. , 
El 18 de abril de 1946 la Asamblea de la Sociedad -

de Naciones terminó su última reunión. En realidad, desde -
el comienzo de la segunda guerra mundial se tenía por sabi
da la desaparición de la Sociedad de las Naciones y la nec~ 
sidad subsecuente de crear una nueva Organización, que sub
sanara las fallas que habían llevado al fracaso a la Socie
dad de Naciones; finalmente ei 31 de julio de 1945 dejó de
existir jurídicamente la Sociedad de Naciones. 

(20) Ibídem P.189, 



; 

¡• 
! 

23 

8,- LOS PRINCIPALES ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

1.- La Organización de las Naciones Unidas. 

Para buscar los antecedentes de la O.N.U, podemos-
remontarnos a la Carta del Atlántico firmada el 14 de agos
to de 1941 por el presidente Franklin D.Roosvelt de los Es
tados Unidos de Norteamérica y el primer ministro de la 
Gran Bretaña Winston Churchill, ya la declaración de las -
Naciones Unidas del lo, de enero de 1942, celebrada en Was
higton y firmada por representantes de 26 países, "así deb§_ 
mos de reconocer como antecedente de la O.N.U. a la Confe-
rencia de Moscú, la cual fué firmada por los representantes 
de Rusia, Gran Bretaña, Estados Unidos y China y cuya dura
ción fue del 19 al 30 de octubre", (21) En esta declaración 
serafirm6 la necesidad de establecer a la mayor brevedad -
una Organización Internacional General para mantener la paz 
basada en la igualdad soberana de los Estados amantes de la 
paz, "y a la cual pudieran ingresar tales Estados, ya fue-
ran grandes o pequeños". (22) 

En Dumbarton Oaks Washingtos ;s1a·ge el primer proye_s 
to original de las Naciones Unidas, Las conversaciones ahí
celebradas se dividieron en dos etapas: la primera se llevó 
a cabo del 21 de agosto al 28 de septiembre de ~944, asis-
tiendo los representantes de Estados Unidos, Gran.Bretaña y 

Rusia. En la segunda la U.R.S.S. fué sustituida por Cnina y 

se celebró del 29 de septiembre al 7 de octubre. Al con~~--

cluir la Conferencia se hicieron públicas las proposiciones
hechas sobre la estructura de la Organización Mundial. 

(21) l<elsen Hanz "The Law of the United Nations" fourth edi 
- tion, The London Institute af worrld, affaurs, Fre~--

derck AP. Praeger inc. New York, 1963 P,3 
(22) Rousseau Char es ob. cit. P.184. 
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En la Conferencia de Yalta que tuvo lugar el 11 de-
febrero de 1945 se trató la forma de votar en el Consejo de
Seguridad y de los miembros permanentes; estuvieron presen-
tes el presidente de los Estados Unidos, Franklin D. Roos--
velt, el primer ministro de Inglaterra Winston Churchill y-
el primer ministro ruso José Stalin; los cuales convinieron
en convocar a la Conferencia de las Naciones Unidas que se-
reuniría en San Francisco, E.U., "el 25 de abril de 1945 --
con el fin de redactar lá Carta de dicha Organización, a ba
se de las conversaciones oficiosas de Dumbarton Oaks Washing
ton" (23) 

a.- Conferencia de San Francisco. 

Cincuenta países enviaron a sus representantes o de-
legados a la reunión de San Francisco, que se celebró del 25-
de abril al 26 de junio de 1945. 

La Conferencia aprobó la Carta de las Naciones Uni--
das y el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. La -
Carta aprobada por unanimidad y firmada por todos los repre-
sentantes, entró en vigor el 24 de octubre de 1945, cuando -
China, Francia, la Unió~ Soviética, el Reino Unido y los Est~ 
dos Unidos, así como la mayoría de los signatarios habían de
positado sus instrumentos de ratificación. 

11 La Carta de la O.N.U. viene a ser un tratado cele-- 1' 

bracio por Estados, representados por sus gobiernos en la Con
ferencia de San Francisco". (24) 

La Organización está basada en principios como los si 
guientes: 

(23) Nicholas, H.G. "The United Nations as a Political Insti
tution". Oxford University Press. London 1959 P.5. 

(24) Kelsen Hnaz "The law of the United Nations". P,3, 
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Igualdad soberana de los Estados miembros. 

Obligación de cumplir de buena fé los compromisos ad
quiridos. 

Soluci6n pacífica de las controversias Internaciona~ 
les, 

Prohibici6n de recurrir a la fuerza o a la amenaza. 

Opligación de prestar ayuda, de conformidad con lo 
prescrito en la Carta, y otros. 

b,- Organos de la O.N.U. 

Los órganos de las Naciones Unidas son: 

La Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Con
sejo Económico y Social, el Consejo de Administración Fiducia 
ria, la Corte Internacional de Justicia, la Secretaria. 

La Asamblea General está formada por todos los mi~m-
bos de las Naciones Unidas, los cuales pueden tener un máximo 
de cinco representantes en la Asamblea por cada Estado, 

La Asamblea podrá discutir los asuntos o las cuestio
nes que le autorice la Carta o que se refieran a los poderes
º funciones de cualquier órgano creado por la Carta, éX'ceptb
cuando el Consejo de Seguridad se est§ ocupando de un asunto
en cuyo caso la Asamblea no podrá hacer recomendaciones (arts. 
10, 12 párrafo I). La Asamblea aprueba el presupuesto de la -
Organización y fija la proposición de los gastos comunes qua~ 
debe pagar cada miembro, acuerda los acuerdos presupuestarios 
celebrados con los Organismos Internaciona~es, además, aprue
ba los acuerdos de la Administración Fiduciaria de zonas no -
designadas como estratégicas; tiene a su cargo la elección de 
los miembros del Consejo Económico y Social, etc •• 1. 

La Asamblea se reune anualmente en sesiones ordina~ 
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rias, el tercer martes de cada mes de septiembre; pero pueden 
celebrarse sesiones extraordinarias cuando las circunstancias 
así lo ex~jan, mediante convocatoria del Secretario Gsni;iral o 
de la mayoría de los miembros, 

La Organización de Naciones Unidas cuenta para su ma
yor efectividad de la Asamblea General con comisiones organi
zadas entre las que destacan: la Comisión de Asuntos Jurídi
cos, La Comisión Relativa a Cuestiones de Política y Seguri~ 

dad, La Comisión Política Especial y otras. 

2),- Organizaci6n de los Estados American~, 

a,- Antecedentes,- La Organización eje los Estados Ame 
_ricanos es considerada como el prototipo de Organización Re-
giorial y fundamenta su existencia en la "Carta de Bogotá Co
lombia" del año de 1948, La O.N.U. reconoce la existencia de
este organismo regional ya que se encuentra coordinado básic~ 
mente con la Organizaci6n Internacional de las Naciones Uni
das, El artículo 52 de la Carta de la O.N.U. autoriza la crea 
ción de Organismos Regionales cuyo fín sea entender los asun
tos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad inter 
nacionales y susceptibles de acción regional, siempre que di
chos acuerdos u organismos, en sus actividades, sean compati
bles con los propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

La O.E.A. está convencida para la realización de una
serie de fines, enunciados en el primer Capítulo de la Carta
de Bogotá: "lograr un orden de justicia y paz, fomentar una -
solaridad, robustecer su colaboración y defener su soberanía 
su integridad territorial y su independencia". 

Además se comprometen los Estados miembros a respetar 
al Derecho Internacional, a actuar de buena fé en las relaci.e_ 
nes mutuas; condena la guerra de agresión, proponiendo la so
lución pasífica para todas las controversias entre Estados --
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Americanos, etc ••• 

b. - Mien1bros. 

Pueden ser miembros de la Organizaci6n de los Estados 
Americanos, todos los Estados Americanos que ratifiquen la -
Carta; todos los Estados a excepción de Canadá han ratificado 
la Carta y han pasado a ser miembros de ella. Cuba salió de -
la Organización en 1962. 

c,- Organos Principales de la O.E.A. 

La Conferencia.~ Funciona como órgano supremo de la -
organización . es la reunión regular y periódica de los Esta
dos miembros, actuando al nivel de Conferencias Diplomáticas
y por lo tanto las resoluciones que expida adolecen de la fa! 
ta de obligatoriedad que acompaña a las recomendaciones, asi
mismo su naturaleza legal es muy discutida. Las reuniones or
dinarias tienen lugar cada cinco años según el estatuto que -
las rige, pero a petición de las dos terceras partes de los -
gobiernos asignantes puede variarse en su regularidad o puede 
convocarse en los intervalos, Los países miembros cuentan con 
un sólo voto. La O.E.A. pues "decide la política que la misma 
debe seguir, determinando el funcionamiento y la estructura -
de sus 'órganos". 

La Reunión de Consulta.- La Reunión de Consulta de mi 
nistros de Relaciones Exteriores, podría considerarse como el 
órgano auxiliar de la Conferencia para el caso de emergencia
producida por un ataque armado, sin excluir conflictos de ín
dole poli tica o económica; participan. en ella todos los mini~ 
tras de relaciones exteriores de los Estados, que podrán ser
representados por un delegado cuando uno de ellos falte. Para 
el caso de emergencias bélicas ésta reunión de consulta tiene 
un comité específico: Comité Consultivo de Defensa; constituí 
do por las m~s altas autoridades militares de los Estados Ame 
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ricanos que participan en la Reunión de Consulta. 

El Consejo.- Sus actividades son de orden administra
tivo y coordinador; formado por un representante de cada uno
de los miembros de la Organización, que en la práctica pueden 
ser los embajadores de cada uno de los paises Latinoamerica-
nos en los Estados-Unidos de Norteamérica, sin que exista ni~ 
gún impediménto para que lo sea cualquier persona idónea o. r~ 
présentantes especiales. El Presidente Jel Consejo el elegido 
por un año así como el vicepresidente, los cuales no pueden -
ser reelegidos inmediatamente. 

Son Organos del Con~~jo, de la Organización: El Canse 
jo Interamericano Económico Social, el Consejo Interamericano 
de Jurisconsultos; siendo este último el más importante, pue~ 

to que tiene comO tareas primordiales las de fortificar el De 
recho Internacional, sirve. como un cuerpo consultivo en asun
tos jurídicos y estudia las posibilidades para uniformar las
legislaciones de los diferentes países Americanos en cuanto -
que esto parezca conveniente. 

La Unión Panamericana.- Su función es como la Secreta 
ria General de la Organización, siendo un órgano permanente -
y esencialmente administrativo, sirve como centro de documen
tación y archivo así como de depósito de las convenciones in
teramericanas que necesitan de un lugar permanente donde guar 
dar ios instrumentos o tratados internacionales y documentos
que firman en su función y cooperación para lograr la finali
dad para la cuai se encuentran agrupados, la Paz. Otras de -
sus funciones es promover, bajo la dirección del Consejo, las 
relaciones económicas, jurídicas, sociales y culturales entre 
los Estados miembros de la Organización, transmitir las conv~ 
catorias para las reuniones y conferencias, presentar al Con
sejo informe anual sobre las actividades de la Organización y 



29 

otros. A su frente hay un Secretario General, elegido por -
periodo de diez años. 

Las Conferencias Especializadas.- Estas se reúnen -
cuando así lo dispongan tanto la Conferencia Interamericana 
o ia Reunión de consulta de los ministros de relaciones ex
teriores o cuando el Consejo lo estime necesario ya sea por 
propia iniciativa o a instancia de a~guno de sus órganos- o
de alguno de sus órganismos especializados interesados, so
metidos a la.consideración de los gobiernos miembr6s y en
viados .. al consejo para .. su conocimiento. 

Los Organismos Especializados.- Se consideran como
Organismos Especializados, los Organismos intergubernament~ 
les establecidos por acuerdos multilaterales que tengan de
terminadas funciones en materias técnicas de interés común
para los Estados Americanos. El Consejo llevará un registro 
de organismos que reúnan las anteriores condiciones. Los º!: 
ganismos gozan de autonomía técnica pero deberán enviar al
Consejo informes periódicos de sus actividades, sus presu-
puestos, cuentas anuales; deberán además tener relaciones -
con organismos mundiales, La ubicación geográfica de estos
Organismos se tomará en cuenta para los intereses de todos
los Estados Americanos. 

3).- LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS. 

I.- Características y Naturaleza Jurídica. 

II.-Principales Organismos Internacionales. 

a.- Características y Naturaleza Jurídica. 

La Organización Internacional viene a ser un ente -
erado por los Estados que integran la comunidad Internacio 
nal y cuyo prop6sito es salvaguardar la paz, regu1ando y or 

' ... ~:" 
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denando la convivencia de las Naciones en sus ámbitos econ6 
micos, jurídicos, sociales y políticos, función primordial
de la Organización Internacional y la de los organismos Es
pecializados es la de guardar a la humanidad del flagelo de 
la ignorancia y de las. enfermedades, anhelo de los estados
pertenecientes a la comunidad internacional. 

La Organización Internacional tiene su origen en la 
voluntad de los Estados como entidades soberanas capaces de 
autodeterminarse así mis.1oas, las cuales han dado vida a un
sujeto semejante, el cual a través de las m~ltiples relaci2 
nes que nacen al entablar contacto con los Estados entre sí, 
han dado forma al conjunto d~ preceptos que norman la vida
de los Estados dentro del ámbito internacional. En el capí
tulo ·rx de la Carta de las Naciones Unidas en su Art.55 
apartado B, se dice que la Organización promoverá la solu-
ción de problemas internacionales de carácter económico, s2 
cial, sanitario y de problemas conexos y a la cooperación -
Internacional en el orden cultural y educativo. Algunas de
las finalidades antes mencionadas se cumplían en parte por
algunos organismos existentes; pero la falta de éstos fué -
el motivo para que la Carta de San Francisco en su Art.57 -
planteara un principio de coordinación definí tivo y asegur~ 

do, vinculando a los organismos con la Organización, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en un artículo po~ 
terior. 

Los redactores de la Carta no conformes con los ha~ 
ta aquella fecha existentes, preveen la posibilidad de 
crear nuevos organismos; y así determina el Art.59 de la 
Carta: "La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, ne
gociaciones entre los Estados interesados para crear los -
nuevos organismos especializados". Este precepto se ha lle
vado a cabo, y ejemplo de ello, son: la F.A.D. la U.E.S.C.O. 
y otros organismos especializados que más tarde analizare
mos, 
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De conformidad con los dispuesto en la Carta de las 
Naciones Unidas, podemos observar que las caracteristicas -
de los organismos especializados son las siguientes: 

1.- Son creados mediante tratados internacionales -
multilaterales. Los Estados al preveer la necesidad de un -
organismo para la comunidad, lo crean mediante un acuerdo -
dE] voluntades de los Estados interesados, dicha voluntad se 
plasma.y externa en un tratado que le dá vida y legalidad -
al nuevo organismó. 

2.- Deben tener amplias atribuciones internaciona-
les. El término "amplias atribuciones" se interpreta en el
sentido de que no deben limitarse a un pequeño n~mero de E~ 
tados, "sino que deben estar en posibilidad de comprender -

.un número importante de miembros de la comunidad internacio 
nal". (25) 

3.- Deben circunscribirse a materias de carácter 
económico y social (o a otras que especifique la Carta). 

4.- Se encuentran vinculados a las Naciones Unidas 
por acuerdo celebrado con el Consejo Económico y social y -

que son negociados por el Comité de r.egociaciones de los º!: 
ganismos intergubernamentales del propio Consejo y que pos
teriormente deben ser aprobados por la Asamblea General. En 
los acuerdos celebrados por el Consejo Económico y Social -
se establecen relaciones entre la Organización y los Orga-
nismos Especializados de que se traten, así como determina-
ci6n de competencia autonomía etc., esta vinculación no sia 
nigica de ninguna manera una subordinación a las Naciones -
Unidas, sino que tiene como finalidad lograr la coordina--
ci6n de sus fines en los campos especializados para lo que
se refiere a la autonomía, la única restricción a la misma-

(25) Sepúiveda C~sar ob cit p.229 



32 

consiste en que deben realizar sus funciones conforme a los 
propósitos y principios de la Carta, ya que si el organismo 
especializado es un ente creado para la ayuda de_la O.N.U.
en lo que se refierea sus fines es de suponer que el orga~
nismo! especializado llevará la misma línea de conducta 
que la Carta expre'ÉJ?mente indica para la mejor realización
de su meta, 

Otra restricción a la autonomía que algunos autores 
consideran como tal, es la revisión del presupuesto de cada
organismo por la Asambl~a, 

5.- Sus órganos principales están integrados por -
representantes de los Estados a excepción de la Organiza--
ción Internacional del Trabajo que además del Estado, cuen
ta con representantes de los trabajadores y patrones,' 

6.- Poseen tres órganos: una conferencia, asamblea
º consejo general, un Consejo de Administración o ejecutivo 
y una Secretarla compuesto por· f.uncionarios, 

b.- Principales Organismos Internacionales Especia
lizados, 

La diversidad de organismos especializados queda m~ 
nifiesta en el anuario de la Organización Internacional que 
comµrende más de 1500, institutos, fundaciones, comisiones, 
comités etc, De las más variadas ramas y asi tenemos que -
contamos con los siguientes organismos que consideramos so
bresalientes por la esfera amplia que poseen para orientar
a los integrantes de la comunidad internacional en proble-
mas que impliquen carácter técnico: 

La Organización de Naciones Unidas para la Agricul
tura y Alimentación (F.A.O.) establecidas en Quebec, Canadá 
en el año de 1945 con sede actualmente en Roma, Italia; Or
ganismo especializado cuya finalidad y larea es la de ele--
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var el nivel de aliinentaci6n de los pueblos del mundo y al
mismo tiempo el nivel de vida mejorando con .estudios técni 
cos y experimentos con feliz resultado en el campo de la -
producción y distribución de todos los alimentos de origen
vegetal y animal; pero esto siempre bajo la vigilancia de -
los estados miembrosº 

La Organización de Naciones Unidas para la Educa--~ 
ción, la Ciencia y la Cultural (.U.N.E.S.C.O.) se estable-
ció el 16 de noviembre de 1945 en la ciudad de Londres, ca!!'. 
biando sus oficinas a París, Francia, en donde hasta la fe
cha siguen; éste organismo contribuye a la seguridad y so-
bre todo a la paz por medio de las relacio~es de los Esta-
dos en materia cultural, para que éste acercamiento sea en
ún futuro no muy lejano la causa de respeto universal en -
las leyes de justicia y sobre todo de los derechos humanos
que significan y elevan al ser humano al climax de su exis
tencia en el qLe no se distinga a uno de otro ni por su co
lor, sexo, lengua o religión. 

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.); El 22 
de julio de 1946 al constituirse éste organismo concurrie
ron a su creación 61 Estados en la ciudad de Ginebra, Suiza 
la cual sigue siendo la sede de la O.M.S. sus fines son los 
de mantener a los pueblos del mundo en el más alto nivel PE 
sible de salud, erradicando las endemias, las epidemias y -
otras enfermedades que en ocasiones suelen arrastrar gran-
des porcentaj8s de seres humanos. 

Fomento Monetario Internacional (F.M.I.); con sus -
oficinas en Washington E.U., hace en el año de 1946, Este -
Organismo auxilia a promover la cooperación monetaria inter 
nacional y a mantener el equilibrio y la expanción del co-
mercio mundial por medio de ajustes a las tarifas de cambio, 
además de un cuerpo de consulta para resolver problemas que 
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surgen de la práctica de cambio y aconseja la mejor forma -
de evitar al máximo las restricciones y los impedimentos en 
el intercambio. 

Todos los Organismos se encuentran vinculados direE 
tamente con tas Naciones Unidas, en el aspecto técnico. 

Otros organismos que podemos poner como ejemplo de
los que se denominan no gubernamentales tenemos: 

El consejo Europeo del Código Alimenticio, estable
cido el año de 1958 y cuyas oficinas se encuentran en Paris, 
nació de la primera Conferencia Intergubernamental del Con
sejo Europeo de_ Cúdigo Alirr·-;nticio, en la segunda Confere!:!_ 
cia se adopt6 el Estatuto. Lucha el Consejo Europeo del Có
digo Alimenticio por la creación de un Código Europeo de 
Alimentación, fijando la forma de garantizar la protección
de la salud de los que consumen artículos alimenticios, me
diante la inspecci6n de los mismos, su exacto peso,su magr.f 
fica calidad, etc., además cree necesario para ello el man
tener un control en ios precios de los productos de primera 
necesidad; recomienda además facilitar el comercio en mate
rias primas, especialmente en aquellas materias o productos 
que son objeto de intercambio entre países que acepten el -
Código. 

Oficina Internacional de Pesas y Medidas.- Tiene c9-
mo tarea mantener un nivel internacional de las medidas y -
las determinaciones de las constantes físicas, su origen da 
ta de 1875 siendo su sede l.a ciudad de París. 

Organización Internaciona_ del Café.- A los 58 miem 
bros pertenecientes les asegura la cooperación tanto de los 
sujetos que son productores y consumidores, el intercambio
balanceado por la oferta y la demanda cuidando siempre que
los precios sean justos y haciendo que el preciado grano --
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sea consumido con mayor rapidez favoreciendo así el poder -
de adquisición de los Estados o países exportadores de ca-
fé, 

Consejo Internacional de Azúcar,- A partir de su -
fundación en el año de 1953 en la ciudad de Londres y con -
sus componentes que son en número de 44 miembros, lucha por 
mantener un justo balanceo en el mercado mundial mantenien
do el poder de compra de países cuyas economías dependen ex 
clusivamente-de su producción; además preveJ que los produ~ 
tares se les remunere justamente y ve a porque las condici2 
nes de trabajo, en esta su especialidad, sean justas, 

La Unión Internacional de Abogados,- Creada al sus
picio de la Ley Belga de 1929, entre otras de sus múltiples 
tareas encontramos que tienen a su cargo estudiar todas las 
gestiones r~lativas a la organización legal, contribuyendo
por tal motivo a crear un orden legal internacional, Cuenta 
con 42 Asociados o Barra de Abogados pertenecientes a 32 

países, 

La Asociación Internacional de Derecho Penal,- Sus
miembros son 617 entre grupos nacionales y miembros colecti 
vos y particulares, sus funciones son, inculcar el interca!!)_ 
bio de ideas y fomentar una colaboración más estrecha entre 
los individuos pertenecientes a distintos Estados que se -
han dedicado al estudio minusioso del Derecho Penal para e~ 
centrar las formas de armonizar el estudio del Derecho Pe-
nal y su procedimiento para la aplicación de la Ley Penal. 

Asociación para el Estudio del Problema Mundial de
los Refugiados.- Fundada en octubre de 1961 en 9recia, esta 
Organización trata de promover, coordinar e intensificar la 
más ardua tarea de investigar el problema de los refugiados, 
mediante el mutuo cotejo y el int~rcambio de resultados ob
tenidos por cualquier otra fuente así como publicaciones o-



36 

el intercambio de resultados estableciendo principios gene
rales de trabajo. 

La Cruz Roja Internacional.- Comprende todas las -
asociaciones de la Cruz Roja Nacionales, el Comité Interna
cíona. de la Cruz Roja y la Liga de Socieda de la Cruz Roja. 
El Comité Internacional fue registrado gracias a la Ley Sul 
za y reconocida por las Converciones de GinBbra de 1929 y -
de 1946. El Comité Internacional de la Cruz Roja tiene su -
sede en la ciudad de Ginebra. Esta Orgé1n:i.zación de carácter 
Internacional, trabaja para el desenvolvimiento ordenado -
y el amplio desarrollo de las convenciones humanitarias in
crementando la ayuda a las víctimas de guerra, ofreciendo -
su ayuda.en forma imparcial el beligerante y asegurando. el
respeto estricto de' los ordenamientos de las Gonvenciones ~ 
de Ginebra ayudando para que estas se cumplan a través de -
visitas a los campos de prisioneros de guerra para observar 
las condiciones en las cuales se encuentra, distribuyendo -
alimentos y medicinas y proporciortando información de ellos 
a las familias de los prisioneros, ésta labor que desempeña 
ia Cruz Roja ennoblece a esta Organizaci~n, si vemos que -
sus servicios son prestados a cuantos necesitan de ellos -
sin ditinci6n de raza, cre;~do o bando político, Los miem-
bros de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja es de 275 mi
llones de personas distribuidas en 102 países del mundo. 

C).~ Clasificación de los Organismos Internaciona-
les, 

Innumerables autores han tratado de clasificar los
Organismos InternacionaJ.es, tomando en cuenta variedad de -
factores entre los que podemos citar los siguientes: 

a),- Por el tipo de asuntos que tratan se pueden di 
vidir en administrativas, jurídicas y políticas • 
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b).- Por su alcance o comopetencia: 1- Generales o
universales. 2- Limitadas o especializadas y regionales. 

c).- Por los sujetos que lo integran. 1-Interguber
namentales. 2- No gubernamentales. 

d).- Por el objeto o materia que tratan: 1- Económi 
cas, 2~ Culturales, 3- Humanitarias, 4- Técnicas, 5- Miiita 
res. 

e).- Por las relaciones que guardan con la Organiza 
ci6n de Naciones Unidas: .. -Independientes. 2- Dependientes. 
3- Coordinadas. 

Por lo antes expuesto, observamos la falta de una -
clasificación determinada a la cual se puedan apegar los 
autores; pues unos aconsejan una clasificación que otros i.9, 
noran o viceversa. 

Otra deducción respecto a la clasificación es la -
gama de clasificaciones y que no·existe una separación ta-
jante entre unas organizaciones y otras si acpetamos cual-
quier clasificación. 

(., 
¡, 
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CAPITULO SEGUNDO 
LA F. A. O. COMO ORGANISMOS ESPECIALIZADO DE LA O. N. U. 



39 

V.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La necesidad de cooperación internacional en el ca~ 
po agrícola se puso de manifiesto con el inicio de nuestro
siglo, En el año de 1905 se firmó convención en Roma, par
la que se creo el Instituto Internacional de Agricultura, -
con fines preferentemente estadísticos e informativos; sin
que por ello abandonara algunas otras cuestiones que afect~ 
ban al seguro y crédito agrícola, a la lucha contra las en
fermedades de las plantas y al mejoramiento de la agricult!::!_ 
ra en general y de los agricultores. La cooperación llevada 
a cabo por esta Organización fue de tono menor, 

El cambio de circurcunstancias experimentando como
consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, hizo necesario -
ampliar el campo de la cooperación y montarlo sobre otras -
bases, A ello obedece la Conferencia de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura celebrada en mayo de-
1943 en .Hot-Springs (Virginia), En esta Conferencia se rec2 
mend6 la creación de una comisión interna que elaboró el -
proyecto de Estatuto, Así llegaron a la primera sesión de -
ia Conferencia General de la F. A. O. el día 16 de octubre
de 1945 en Quebec, 

Esta fué la primera Organización intergubernamental 
creada por iniciativa de las Naciones Unidas. El acuerdo -
que otorgó la condición de Organismo Especializado de los -
mismos fué aprobado por la Asamblea General el 14 de dicie~ 
bre de 1946 y en septiembre del mismo año por la Conferen~ 
cia de la F. A. O. 

La F. A. 0,-0rganización de las Naciones Unidas pa
ra la Agricultura y la Alimentación- es mejor conocida por1 

sus siglas en inglés -Food and Agriculture Organizati6n-; -
en un principio la sede de la F. A. O. se encontraba provi
cionalmente en Washington, pero en 1951 la F. A. O. ya con-
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taba con 68 miembros y su sede permanente se trasladó a Ro
ma, Italia. En la actualidad cuenta con 227 Estados Miem-
bros y 2 Miembros Asociaciados; comprometidos a mejorar las 
prácticas agrícolas, pesqueras y forestales e~ el mundo, 
por medio de los conocimientos, esfuerzos y recursos •. 

La F. As O. es uno de los Organismos espBciales au
tónomos con los que cuentan las Naciones Unidas, y tienen -
estrechas relaciones de trabajo con éstas y sus organismos
especializados, por medio del Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas. 

VI.- SU PERSONALIDAD JURIDICA O ESTADO JURIDICO 

Primeramente hablaré del carácter legal de las ins~ 
tituciones, uniones u organizaciones intemacionales •. Las -
internacionales pdblicas, a las que se debe diferenciarse -
de las privadas, deben su existencia legal en los términos
del tratado o convenci6n que las crea. 

"Su autoridad no deriva de las reglas generales del 
Derecho Internacional, sino de los términos del acuerdo es
pecífico de las partes intervenientes en el tratado; en con 
secuencia no pueden reclamar el derecho a ejercer funciones 
que vayan más allá de los establecidos estrictamente por el 
acuerdo. Puede decirse que, en cierto sentido, el tratado -
es su Constitución o Carta, que difiere de las cartas o 
constituciones de los organismos que se desenvuelven bajo -
la ~ey nacional en que no está controlada por ninguna auto
ridad que sea superior a la que detentan los miembros de la 
Unión. Este tratado básico, queda a~ igual que los demás -
tratados, sujeto a la posibilid_~d de enmiendas; y es, preci 
samente, la constante adopción de enmiendas,ya sea del tra
tado o de su reglamentación, lo que da a las uniones el ca
rácter dinámico de una Institución viviente".(26) 

(26) Charle G. Fenwick-Derecho Internacional.- Editorial Bi 
bliográfica Argentina. 1963. P.244. 
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Además, la Unión puede, cuando lo considere necesa
rio, sustituir el tratado por uno nuevo, 

El artícu~o XVI de la propia Constitución de la 
F. A. O. nos señala el estado jurídico que guarda dicha or
ganización. 

1,- La Organización tendrá personalidad jurídica p~ 
ra ejecutar cualquier acto legal adecuado a sus fina:Lidades, 
siempre que no se extralimite en los poderes que se confíe

• re esta Constitución. 

2,- Cada Estado miembro o Miembro Asociado se com-
promete a otorgar a la Organización, en la medida que lo -
permitan sus órganos constitucionales,. todas inmunidades y
facilidades que dispensan a las misiones diplomáticas, in-
cluso de inviolabilidad de su resinto y archivos, inmunidad 
contra litigios y exención de impuestos y de contribuciones. 

3,- La Conferencia dispondrá lo necesario para que
un tribunal administrativo resuelva las controversias que -
se susciten con relación a las condiciones y duración de --

~ ' 

los nombramientos del personal. L 

VII.- SUS FUNCIONES. 

De acuerdo a la Constitución, son funciones de la -
F. A. O.; fomentar el bienestar general, intencificaado por 
su parte, la acción individual y colectiva a los fines de: 

Elevar los niveles de nutrición y vida de los pue-
blos bajo su respectiva jurisdicción; mejorar el rendimien
to de la producción y la' eficacia de la distribución de to
dos los alimentos y productos alimenticios y agrícolas; me
jorar las condiciones de la población rural; y contribuir 
así a la expanción de la economía mundial y a liberar del -
hambre a la humanidad. 



42 

Otra de las funciones de la Organización es reunir, 
analizar, interpretar y divulgar las informaciones relati
vas a la nutrición, alimentación y agricultura. La Constitu 
ción de la F.A.O., al emplear el término "agricultura", COI!!_ 

prende a sus derivados también que son la pesca, los produs 
tos primarios forestales. 

La Organización tiene también como función, fomen-
tar y cuando sea necesario, recomendar una acción nacional
e internacional tendiente a realizar: 

a.- Las investigaciones científicas, tecnol6gicas,
sociales y económicas sobre nutrición, alimentación y agri
cultura, 

b.- La mejor de la enseñanza y administración en ma 
teria de nutrición, alimentación y agricultura, y la divul
gación de los conocimientos teóricos y prácticos a la nutrí 
ción y a la agricultura. 

c,- La conservación de los recursos naturales y la
adopción de métodos mejores de producción agrícola. 

d,- La meúora de los métodos de elaboración, comer
cialización y distribución de los productos alimenticios y
agrícolas, 

e,- La adopción de una política encaminada a facili 
tar el adecuado crédito agrícola, tanto nacional como ínter 
nacional. 

f,- La adopción de una política internacional que -
favorezca los convenios referentes a los productos agríco-
las esenciales, 

Serán también funciones de la Organización: 

a.- Proporcionar la asistencia técnica que los go--
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biernos soliciten. 

b.- Organizar, en cooperación con los gobiernos in~ 
teresados, aquellas misiones que puedan ser necesarias para 
ayudarles a cumplir con las obligaciones derivadas de la -
aceptaci6n por parte de los mismos, de las recomendaciones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Agricultura
y Alimentaci6n de su Constitución. 

En general, adoptar todas las disposiciones necesa
rias y adecuadas para alcanzar los fines de la Organización. 

VIII.- SU ESTRUCTURA. 

A.- La Conferencia. 

La Organización de la F.A.O., cuenta con una Confe
rencia, en la cual cada Estado Miembro o Miembro Asociado -
está representado por un delegado, Cada estado Miembro o -
Mimebro Asociado puede nombrar suplentes, adjuntos y aseso
res de su delegado. La Conferencia puede fijar las condici~ 
nes relativas a la participación de los suplentes, de los -
adjuntos y de los asesores en sus deliberaciones; pero la -
participaci6n de estos será sin derecho a voto, excepto en
el caso de que un suplente, un adjunto o un asesor actue en 
lugar de su delegado, Los Miembros Asociados tienen el der~ 
cho de participar en las deliberaciones de la Conferencia,
pero no tienen derecho a voto ni podrán desempeñar cargo al 
guno. 

Cada Estado Miembro tiene un solo voto y ningún de-
1 egado ptJede representar a ma's de un Estado Miembro o Miem
bro Asociado, 

Cuando un Estado Miembro se encuentra atrasado en -
el pago de sus cuotas a la Organizaci6n, no tendrá derecho
ª voto, si el importe de éstas es igual o superior al impar 
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te de dos años civiles atrasados; pero la Conferencia puede 
permitir que el Estado en deuda vote, si considera que la -
falta de pago se deba a circunstancias que se encuentran -
fuera del alcance de ese Estado Miembro, 

Ahora bien, la Conferencia tiene facultad para invi 
tar a cua.lquier organización internacional que tenga funcif!_ 
nes afines a las de la Organización, para que se haga repr~ 
sentar en sus reuniones en las condiciones establecidas por 
la Conferencia; pero los representantes de esas organizaci2. 
·nes no tendrán derecho a voto. 

La Conferencia elige los miembros de su mesa y to-
das sus decisiones deberán ser aprobadas por una mayoría de 
votos, La Conferencia se debe reunir en sesiones ordinarias, 
una vez cada dos años, 

a.- Sus funciones. 

Entre las funciones de la Conferencia se encuentra
la determinación de la política a seguir y la aprobación -
de. presupuesto de la Organización, además ejerce los pode
res que le confiere la Constitución de la O~ganizaci6n 9 
Otra'de las funciones de la Conferencia es adoptar el Regl~ 
mento Interior y el Reglamento Financiero. 

Por una mayoría de ~as dos terceras partes de los -
votos emitidos, la Conferencia puede adoptar recomendacio-
nes sobre cuestiones relativas a la Alimentación y a la ~ -
Agricultura, las cuales se hayan de someter a la considera
ción de los Estados Miembros y Asociados con el fin de que
se ll'Eiven a la práctica por medio de la acción nacional, 

La Conferencia se encuentra facultada también, para 
hacer recomendaciones a cualquier organización internacio~
nal respecto a todos aquellos asuntos que se relacionan con 
las finalidades de la Organización. Es de la competencia -



45 

de la Conferencia, revisar cualquier acuerdo tomado por el
Conseja, por las Comisiones o por los Comités del Consejo -
o de ia Conferencia, o que los 6rganos auxiliares de dichas 
Comisiones o Comités, 

b,- DELEGACIONES Y CREDENCIALES. 

De acuerdo con el reglamento general de la Organiz~ 
ci6n, el término "delegación" comprende a todas aquellas -
personas designadas por un Estado Miembro o Miembro Asocia
do para asistir a un periodo de sesiones de la Conferencia; 
o sea, el delegado, sus suplentes,adjuntos y consejeros. 

Existe un Comité de Credenciales de la Conferencia, 
el cual se integra por nueve Estados Miembros, Este Comité
se integr6, por.que los delegados, suplentes, adjuntos y ca~ 
sejeros, así como los representantes de l~s organizaciones
internacionales participantes, deberán acreditar su persan~ 
lidad por medio de sus respectivas credenciales, Estas Cre
denciales deberán encontrarse en poder del Director General 
por lo menas 15 días antes de la fecha fijada para la aper
tura de cada período de sesiones de la Conferencia. Después 
de ser entregadas al Director General, el Comité de Creden
ciales examinará éstas e informará acerca de ellas a la Co.Q. 
ferencia, la cual decidirá cualquier cuestión que surja, 

La delegación o representante cuya admisión haya si 
do objetada por algún Estado Miembro, ocupará provisional~ 
mente su lugar con los mismos derechos que las delegaciones 
y representantes, hasta que el Comité de Credenciales haya
informado y la Conferencia decidida sobre el asunto, El Co
mité de Credenciales elige a su propio Presidente, el cual
tiene los mismos derechos yoblLgaciones que el Presidente
de la Conferencia respecta a ésta. Las sesiones del Comité
se celebran a puerta cerrada, al menos que la Conferencia -
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dispónga otra cosa¡ y toma sus acuerdqs por mayoría de va-
tos, para lo cual tiene que estar formado el quorum por los 
miembros de dicho Comité. 

c.- Candidaturas. 

El Comité de Candidatura elegido por el Consejo el
cual nombra a los 11 Estados Miembros que integran dicho C~ 
mité, propondrá a.la Conferencia candidatos para la presi-
dencia de la misma, así como para las tres vicepresidencias 
de la Conferencia y las presidencias de las Comisiones de -
la misma y para relator de las tareas de los comités. Así -
también propondrá a la Conferencia candidatos para los car
gos de miembros del Comité de Credenciales y para los del -
Comité en General. 

El Comité de Candidaturas elige a su presidente en
tre los II Estados Miembros elegidos por el Consejo para 
formar dicho Comité¡ el Presidente del Comité tendrá las -
mismos poderes y obligaciones que tiene .. el Presidente de la 
Conferencia respecto a ésta. La mayoría de los miembros del 
Comité de Candidatura, constituirá el quorum. El Comité to 
mará sus acuerdos por mayoría de votos emitidos, y ningón -
miembro tendrá derecho a más de un voto. Las sesiones del -
Comité se celebrarán a puerta cerrada, en menos que la Con
ferencia disponga otra cosa.·. 

d.- Elección del Presidente y de los Vicepresiden-
tes de la Conferencia y de los Miembros del Co
mité de Credenciales y del Comité General. 

La Conferencia después de haber visto los informes
del Consejo y del Comité de Candidaturas, eligirá: 

De entre las delegaciones, un Presidente y tres Vi
cepresidentes. 

De entre los Estados Miembros¡ el Comité de Creden-
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ciales de la Conferencia integrada por nueve Estados Miem-
bros; y los siete mibembros del Comité General, 

e.- Poderes y funciones del Presidente y los Vice-
presidentes de la Conferencia. 

Además ·de ejercer las atribuciones que le confieren 
otras disposiciones de la Constitución de la Organización,
el Presidente abrirá y levantará cada una de las sesiones -
plenarias del período de sesiones. Dirigirá los debates en 
las sesiones plenarias y velará porque en ellas se cumple-
el Reglamento General de la Organización, concederá la pal~ 
bra, pondrá a discución los asuntos y comunicará las desi-~ 
ciones adoptadas, 

Resolverá el Presidente de la Conferencia las cues
tiones de orden, y sujetándose al Reglamento, tendrá plena
autoridad para encausar las deliberaciones, pudiendo propo
ner a la Conferencia, en el curso de un debate, que se limi 
te el tiempo a los or•adores, el número de veces que cada -
delegación podrá hacer uso de la palabra sobre una cuestión 
determinada, el cierre de la lista de oradores, la suspen-
ción o el levantamiento de la sesión o el aplazamiento o -
cierre del debate sobre el asunto que se discute, 

Si el presidente se ausenta durante la sesión plen~ 
ria o durante una parte de la misma, lo substituirá uno de
los tres Vicepresidentes, el cual tendrá en el caso los mí~ 
mas poderes y obligaciones que el Presidente, El Presidente, 
o el Vicepresidente que lo substituya, no podrán votar, pe
ro sin embargo pueden nombrar a un suplente, adjunto o ase
sor de su delegación, para que vote en su lugar, Cabe hacer 
notar que el Presidente en el ejercicio de sus funciones, -
está sometido a la autoridad de la Conferencia, 

f,- E~ Comité General, 
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El Comité General de la Conferencia se integra por
el Presidente, los tres Vicepresiaentes de la Conferencia 
y por los siete Estados Miembros propuestos por el Comité -
de Candidaturas y elegidos por ia misma Conferencia. 

El Presidente de la Conferencia lo será también del 
Comité General y tendrá respecto a las sesiones del Comité, 
los mismos poderes y obligaciones que tiene con relación a
las sesiones de la Conferencia. Cuando el Presidente se lle 

. -
gara a ausentar durante una sesión del Comité General o d~ 
rante una parte de la misma, presidirá la sesi6n uno de los 
tres Vicepresidentes quieil tendrá los mismos poderes y obli 
gaciones que el Presidente. 

La mayoría de los miembros del Comité General cons
tituirán el ·quorum y el Comité tomará sus decisiones por la 
mayoría de los votos emitidos. Ningún miembro tendrá dere-
cho a más de un voto y las sesiones del Comité se celebra-
rán a puerta cerrada, a menos que. la Conferencia decida ··-'
otra cosa. 

Además de las funciones ya expuestas, el Comité Ge
neral previa consulta con el Director General y a reserva -
de lo que decida la Conferencia tiene las siguientes funcio 
nes: 

I.- Señalar fecha y lugar para la celebraci6n.de -
las sesiones plenarias y de todas las reuniones de las comi 
siones y comités creados en las sesiones plenarias del pe-
ríodo de sesiones; 

II.-Fijará el orden del día de cada sesión plena---
ria; 

III.- Propondrá la distribución de los diferentes -
temas del programa entre las diversas comisiones y comités
de la Conferencia, así como la designación de ios Vicepres,i 
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dentes de las comisiones; 

IV,- Se reunirá periódicamente durante cada período 
de sesiones, para examinar la marcha de la Conferencia, 
coordina los trabajos de todas las comisiones y comités, y
formular :recomendaciones que tiendan a favorecer la buena -
marcha de tales trabajos; y se reunirá, además, siempre que 
el Presidente lo considere necesario o cuando lo solicite -
cualquier otro de sus miembros; 

V.- Informará sobre cualquier nuevo tema que se pr2 
ponga agregar al programa durante el período de sesiones; 

VI,- Fijará la fecha de clausura del periodo de se
siones;. 

VII.- Informará a la Conferencia sobre cualquier -
petición de una organización internacional no gubernamental 
participante para que se le conceda la palabra en una se--
sión plenaria; 

VIII.- Informará a la Conferencia sobre las solici
tudes de ingreso en la Organización como Estado Miembro Aso 
ciado¡ 

IX,- Har~ recomendaciones a la Conferencia sobre la 
elección de los Miembros del Consejo, y e~ general, desemp~ 
ñará todas las funciones que le incumban en materia de elec 
.ción de miembros del Consejo.¡ 

X.- Fijará y anunciará la fecha de la elección del
Presidente del Consejo y del Director·General lo antes po
sible después de la apertura del período de sesiones de la
Conf erencj_a y someterá a éstéli recomendaciones acerca de las 
condiciones de tales nombramientos¡ 

XI,- Facilitará la tramitación de los asuntos que -
se traten durante el período de sesiones. 
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Los informes de todas las comisiones y comités esta
blecidos para examinar los temas del programa de cualquier
período de sesiones de la Conferencia, y el informe del pe
ríodo de sesiones, antes de ser sometidos a la decisión fi
nal en una sesión plenaria del mismo, deberán enviarse al -
Comité General, para su coordinación.y redacción y para to
das las recomendaciones de procedimientos que dicho Comité
juzgue oportunas, Dichos infonne~, incluso los proyectos -
de resoluciones y las recomendaciones del Comité General, -
deberán distribuirse, de ser posible, por lo menos 24 horas 
antes de la sesión plenaria en que hayan de examinarse, 

Todo Estado Miembro no representado en el Comité Ge 
neral, así como cualquier Miembro Asociado, haya solicitadb 
la inclusión de un tema en el programa de la Conferencia, -
podrá asistir a las sesiones del Comité General en que se -
vaya a discutir su petición y tomar parte, aunque sin voto, 
en la discusión del tema~ 

g.- Secretaría. 

El Director General es quien facilita y dirige al -
personal de la Secretaría, proporsionando los servicios que 
necesiten la Conferencia y las Comisiones y Comités que 
ella establezca. 

Las funciones de la Secretaría son: recibir, tradu
cir a los idiomas de trabajo y distribuir los documentos, -
informes y resoluciones de la Conferencia, así como los de
sus Comisiones y Comités; preparar las actas de las delibe~ 
raciones, y realizar cualquier otro trabajo requerido por -
la Conferencia, o por sus Comités y Comisiones, 

h.- Programa. 

1.- Períodos ordinarios de sesiones. 
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El Director General es quien elabora el programa 
provisional de cada periodo ordinaL·io de sesiones de la Ca!:!, 
ferencia y lo comunica a los Estados Miembros, a los Miem~ 
bros Asociados y a las Organizaciones Internacionales part.:!:, 
cipantes, cuando menos 90 días antes de la fecha para la ~ 
apertura del período de sesiones. 

El Director General preside en cada periodo de se~ 
siones hasta que la Conferencia elige al Presidente y compE!_ 
ne el programa provicional de un período de sesiones. 

Todos los temas cuya inclusión haya sido acordada 
por la Conferencia en un período de sesiones anterior; los
asun tos aprobados por el Consejo previa consulta con el Di
rector General. 

Un examen del estado de la agricultura y la alimen
tación y de los programas de los Estados Miembros y Miembro 
Asociados, aprobado por los informes del Director General y 
del Consejo en que se subrayen las cuestiones de política -
que requieren la consideración de la Conferencia o que pue
den ser objeto de una recomendación formal suya. 

El informe del Director General sobre las activida
des de la Organización.· 

Los informes de los Estados Miembros y Miembros As,9_ 
ciados, y los análisis de los mismos que el Director Gene~ 
ral ha de presentar a la Conferencia. 

El proyect~ de programa de labores y propuestas pr~ 
supuestarias del Director General para el ejercicio económi_ 
co siguiente, junto con un informe del Consejo sobre las ~ 
cuentas comprobadas definitivas del ejercicio económico an
terior, 

El examen de las actividades que haya emprendido la 
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Organización en cumplimiento del Programa Ampliados de Asi~ 
tencia Técnica y la formulación de opinones que sirvan de -
orientación al Director Genera~ respecto a las directrices
que habrán de presicidir el desarrollo de tales actividades. 

El informe del Consejo sobre sus trabajos, y las s~ 
licitudes dL nuevos Estados Miembros o Miembros Asociados -
si las hubiere. 

Las enmiendas a la Constitución si las hubiere y la 
elección de Miembros del Consejo y el .. nombramiento del Pre
sidente del mismo y cualquier asunto cuya inclusión hubiere 
acordad9 el Consejo, previa consulta con el Director Gene-
ral, a petición de las Naciones Unidas·o de algún Organismo 
Especializados de éstas. 

2.- Período extraordinario de sesiones. 

Es el Director General quien elaborá el programa -
provisional de cada período extraordinario de sesiones de -
la Conferencia y la cómunicará a los Estados Miembros y --

Miembros Asociados, así como a las organizaciones interna--
. cionales participantes, por lo menos 30 días antes de la f~ 
cha fijada para la apertura del período de sesiones. El pr~ 
grama provicional de un período de sesiones comprenderá: 

Todos los temas cuya inclusión en el programa de se 
siones extraordinarias haya sido acordada por la Conferen-
cia en un período de sesiones anterior. 

Los temas cuyo exarnan haya sido propuesto por un -
tercio de los Estados Miembros, al solicitar la convotato~ 
ria de un período de sesiones y los asuntos aprobados por ~ 
el Consejo, previa consulta con el Director General. Así co 
mo también la provisión de vacantes del Consejo. 

3.- Generalidades de los períodos ordinarios y ex-
traordinarios de sesiones. 
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Cualquier Estado Miembro, o Miembro Asociado dentro 
de los límites que su condición jurídica le imponga, podrá, 
a más tardar 30 días antes de la fecha fijada para la aper
tura de un período de sesiones, pedir al Director General -
que incluya en el programa los temas que especifique. Di-
chas temas serán consignados en una lista suplementaria que 
se comunicará a los Estados M·iembros y a los Miembros Aso..:
ciados por lo menos 20 días antes de la fecha fijada para -
la apertura del período de sesiones y que se presentará al
Comi té General para que formule la recomendación correspon
diente ante la Conferencia. 

Durante cualquier período de sesiones, la Conferen
cia podrá por una mayoría de votos emitidos, añadir al pro
grama cualquiera de los temas propuestos po:r un Estado 
Miembro o Miembro Asociado dentro de sus límites que su con 
dici6n jurídica le imponga, No se tomarán en consideración
ninguno de dichos temas que no vaya acompañado de un infor
me del Director General sobre sus derivaciones de orden téc 
nico, administrativo o financiero, en el caso de que las h~ 
biera; salvo que la Conferencia decida lo contrario en caso 
de urgencia. 

Las propuestas de los Estados Miembros o Miembros -
Asociados acerca del programa de cualquier período de sesi~ 
nes de la Conferencia, si no se formulan durante un período 
de sesiones, se presentarán al Director General, quien las
someterá al Comité General jur.to con un informe sobre sus -
derivaciones de índole técnica, administrativa y financiera, 
si las hubiera. Todas las propuestas que sobre el programa
hagan los Estados Miembros o Miembros Asociados deben ir -
acompañadas de notas aclaratorias y, si es posible, de docf!. 
mentos justificativos, o en los casos apropiados, de proye.s 
tos de resolución. 

'.- ~ 
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Cuando un tema propuesto para el programa de un pe
riodo de sesiones de la Conferencia, contenga ur.a propuesta 
que implique la indicación de nuevas actividades por parte
de la Organización, relacionadas con asuntos que intereser.
directamente a las Naciones Unidas, a alguno de los organi~ 
mos especializados de las Naciones Unidas o a otras organi
zaciones intergubernamentales con las que la Organización -
haya concluido un Acuerdo de Relaciones, el Director Gene-
ral deberá consultar a las organizaciones interesadas e in
formar a la Conferencia sobre la manera de utilizar coordi
nadamente los recursos de las respectivas organizaciones. 

Cuando en el curso de una reuniúr. se fonnule una -
propuesta que implique la iniciación de nuevas actividades
por parte de la Organización, relacionada con asuntos que -
interesan directamente a las Naciones Unidas o a alguna de
las organizaciones ya mencionadas, el Director General des
pués de celebrar las consultas que sean posibles con los r~ 
presentantes de la organización u organizaciones interesa-
das que asistan a la reunión, advertirá a la Conferencia -
del interés que pueda tener la organiz.ación u organizacio-
nes en la propuesta. 

El Director General tiene la obligación de enviar a 
los Estados Miembros y Miembros Asociados y a las organiza
ciones internacionales participantes copias de todos los in 
formes y demás documentos vayan a someterse a la Conf eren-
cia en cualquier periodo de sesiones, relacionados con un ~ 

tema del programa; dicha información debe hacerse al mismo
tiempo que comunique dichp tema ó lo antes posible después
de haberlo comuñicado. 

La Conferencia no discutirá ningún tema del progra
ma hasta que hayan transcurrido por lo menos 72 horas, de -
haber entregado a las delegaciones los documentos ó infor--
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mes relacionados con los temas a discutir. El programa pro
visional de cada periodo de sesiones, junto con los temas -
de la lista suplementaria, cuando la hubiere, cuando ya ha
sido aprobada por el Comité General, se someterá a la apro
bación de la Conferencia después de la apertura del periodo 
de sesiones y ya aprobada por la Conferencia se convier~en
en programa de la misma. 

4.- Asistencia a las sesiones plenarias de la Confe 
rencia. 

A las sesiones plenarias de la Conferencia, podrán
asistir todas las delegaciones, los representantes de las -
organizaciones internacionales participantes y el personal
de la Organización que el Director General designe. Estas -
sesiones plenarias de la Conferencia, serán públicas, al me 
nos que la Conferencia designe otra cosa. 

El Director General, a reserva de lo que decida la
Conferencia, dispondrá lo necesario para la admisión del -
públiéo a las sesiones plenarias, así como de los represen
tantes de la prensa y de otras agencias de información. 

5.- Actas de +as sesiones. 

Se levantarán actas taquigráficas de todas las se-
siones plenarias y actas resumidas de los debates de las co 
misiones, :53.1 vo que el respectivo comité o subcomisión no -
disponga lo contrario, no se levantarán actas de los deba-
tes del Comité General, como tampoco del Comité de Candida
turas, del de Credenciales, de las subcomisiones, o de los
Comités creados por la Conferencia, bastando con los infor
mes que presenten a la Conferencia. 

Las actas taquigráficas, las resumidas y los infor
mes, se distribuirán lo antes posible a los miembros de las 
delegaciones que tomaron parte en la respectiva sesión, con 
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el fin de que puedan indicar a la Secretaría las correccio
nes que estimen pertinentes. Una vez que termina un período 
de sesiones, el Director General debR remitir a los Estados 
Miembros y a los Miembros Asociados, lo antes posible, co-
pias de todas las actas taquigráficas y resumidas, así como 
un informe que contenga el texto de todas las resoluciones, 
recomendaciones, convenciones, acuerdos y otras decisiones
formales que haya adoptado o aprobado la Conferencia. 

6.- Comisiones de la Conferencia. 

La Conferencia puede establecer en cada período de
sesiones las comisiones que estima.necesarias, y después de 
examinar las recomendaciones del Comité General, repartirá
entre las mismas los diversos temas del programa. 

Eligirá la Conferencia un Presidente y uno o varios 
Vicepresidentes para cada comisión, después de escuchar las 
recomendaciones del Consejo y del Comité General y cada de
legado tendrá derecho a estar representado por cualquier -
otro miembro de su delegación o estar presente en cualquie
ra de las sesiones por uno o varios miembros de su delega-
ción, quienes tendrán voz pero no voto. Los delegados de -
los Miembros Asociados tendrán derecho a participar en las
deliberaciones de dichas comisiones, pero no tendrán cargo
alguno ni derecho a voto. 

El Presidente de cada Comisión tendrá, respecto a -
cada sesión de las mismas, iguales poderes y obligaciones -
que el Presidente de la Conferencia con relación a las se-
siones plenarias, En ausencia del Presidente, presidirá uno 
de los·Vicepresidentes de la comisión con los mismos pode-
res y obligaciones que aquel. 

Los trámites de las comisiones se regirán por las -
mismas reglas aplicables a las sesiones plenarias y el qua-
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rum se integrará por la tercera parte de los miembros de la 
comisi6n; pero para que se someta a votación cualquier asu~ 
to, se necesita que se encuentre presente la mayoría de los 
miembros de la comisión. Las sesiones de las comisiones se
rán públicas salvo que la comisión respectiva decida lo -
contrario. A reserva de lo que desida la Comisión, el Dires 
tor General dispondrá lo necesario para la admisión del pú
blico y de representantes de la prer.sa y de otras agencias
de información a las sesiones de las comisiones. 

7.- Subcomisiones. 

Cada Comisión podrá crear las subcomisiones que 
crea necesarias. Los delegados de los Miembros Asociados 
tendrán derecho a participar en las deliberaciones de di-~ 
chas subcomisiones, pero no podrán desempeñar cargo alguno
ni tendrán derecho a voto. El presidente y los miembros de-' 
las subcomisiones serán nombrados por la respectiva comi-_:: 
sión, a propuesta de su Presidente. El miembro de una subc,9. 
misión que no pueda asistir a una sesión podrá hacerlo en -
su representación otro miembro de su delegación. El Presi~ 
dente de cada subcomisión tendrá, respecto a las sesiones -
de la misma, iguales poderes y obligaciones que el Preside2 
te de la Conferencia con relación a las sesio~es de ésta, -
En las subcomisiones, la mayoría de los miembros constitui
rá el quorum y los acuerdos se tomarán por mayor fa de 1 os -
votos emitidos y ningún miembro te:-:drá derecho a más de u:i
voto, Las sesiones se celebrarán a puerta cerrada, salvo 
que la comisión correspondiente decida lo contrario. 

B.- Relatores. 

La Conferencia ó cualquiera de las comisiones o co
mités que se ha n.encionado, pod1·án designar entre los -
componentes de las delegaciones uno o más relatores, los -
cuales realizarán estudios preliminai~es de determinados te---
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mas y sugerir propuestas o conclusiones a la Conferencia, -
comisiún o comité al que pertenezcan. El Consejo, o entre -
los períodos de sesiones de éste, su Presidente, podrán tam 
bién designar uno o más relatores.de entre los miembros que 
lo componen. 

9.- Organizaciones internacionales participantes. 

A las sesiones plenarias de la Conferencia, así co
mo a las sesiones de las comisiones y subcomisiones, y de -
los comités, podrán asistir un representante de las Nacio
nes Unidas y otro de cada uno de los organismos especializ~ 
dos de las Naciones Unidas, acompañados de consejeros y au
xiliares. Estos representantes no tendrán voto, pero podrán 
hablar y participar en las discursiones, así como dar a co
nocer a la Conferencia por escrito y sin limitaciones los -
~untos de vista de las organizaciones que representan. 

A las sesiones plenarias de la Conferencia, así co
mo a las sesiones de las comisiones, de las subcomisiones -
técnicas y de los comités técnicos, podrá asistir un obser
vador de cualquier otra organización intergubernamental con 
la que haya celebrado un acuerdo que disponga ésta clase de 
representación, acompañado de consejeros y auxiliares. Es-
tos observadores no tendrán voto pero podrán hablar, y a p~ 
tición del. Presidente, participa;' en las discuciones. Po-
dráh dar a conocer a la Conferencia por escrito y sin limi
taciones los puntos de vista de las organizaciones a que re 
presentan. 

También podrán participar en las sesiones de la Con 
ferencia como de las subcomisiones, comisiones y comités, -
un observador de cualquier organización no gubernamental -
que tenga status consultivos, acompañado de consejeros y a~ 

xiliares. Estos observadores no tendrán voto, pero podrán -
hacer uso de la palabra en dichas sesiones, a petición del~ 
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Presidente y con el consentimiento del Director General. 
Podrán dar a conocer a la Conferencia, por escrito las pun
tos de vista de las organizaciones que representan. 

El Director General determinará provicionalmente 
cuales otras organizaciones internacionales deberán ser in
vitadas a las sesiones de la Conferencia, sometiendo a la -
aprobación de ésta la lista de los mismos. 

10.- Presupuestos y Finanzas. 
1 

La Conferencia en cada período de sesiones ordina-
rias deberá: examinar y aprobar el presupuesto para el ejer 
cicio económico siguiente: 

Aprobar las cuentas definitivas de la Organización
correspondiente al ejercicio económico anterior, después de 
examinar oportunamente el informe del Consejo¡ y examinar ·
el informe del Director General acerca de las cuotas recau~ 
dadas de los Estados Miembros y Miembros Asociados desde el 
anterior periodo de sesiones¡ 

Revisar la escala de cuotas de los Estados Miembros 
si así lo recomienda el Consejo, o a petici6n de un Estado
Miembros comunicada al Director General por lo menos 120 -
días antes de la inaguraci6n del período de sesiones. 

B.- El Consejo. 

I.- Elección del Consejo. 

La Conferencia elige el Consejo de la Organizaci6n, 
integrado por 34 Estados Miembros¡ cada Estado Miembro que
forma parte del Consejo tedrán un representante y un solo -
voto, pudiendo nombrar suplentes, adjuntos y asesores de ~ 
aquel. El Consejo podrá determinar las condiciones en que 
habrán de participar los suplentes adjuntos y asesores en -
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los debates, pero tal participación no supondrá el derBcho
a voto, salvo cuando el suplente, adjunto o asesor partici
pen en lugar del representante, pero ninguno de estos podrá 
representar a más de un Miembro del Consejo. La Conferencia 
determinará la duración y condiciones del mandato de dichos 
Miembros. Además la Conferencia nombrará un Presidente del
Consejo Independiente. 

El Consejo nombrará los miembros de su Mesa, a 
excepción del Presidente, y adoptará su propio reglamento -
interior, de acuerdo con las decisiones de la Conferencia,
y todas las decisiones del Consejo deberán tomarse por la -
mayoría de los votos emitidos. 

El Consejo, para que 1o auxilien en el desempeño de 
sus funciones creará un Comité del Programa, un Comité de 
Finanzas, un Comité de problemas de Productos Básicos, un -
Comité de Pesca y un Comité de Asuntos Constitucionales y -
Jurídicos. Todos estos Comités deben informar de sus actua
ciones al Consejo y atribuciones se regirán por las normas
aprobadas por la Conferencia. 

Los Miembros del Consejo serán elegidos por un pePíodo
de tres años, no obstante la Conferencia adoptará las disp2 
siciones adecuadas para que en cada uno de dos años sucesi
vos cesen once miembros del Consejo y doce en el tercer año 
civil. El mandato de todos los miembros del Consejo de un .
grupo expirará simultáneamente, bien al terminar el período 
ordinario de sesiones de la Conferencia, el año en que éste 
se celebre, o el 31 de diciembre en los demás años. 

La Conferencia en cada período ordinario de sesio-
nes y después de considerar las recomendaciones del Comité
General, cubrirá las vacantes de los miembros del Consejo -
cuyo mandato expire al terminar el período de sesiones o al 
concluir el año siguiente, de acuerdo a lo expuesto en el 
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párrafo anterior. 

Ningún Estado Miembro podrá ser elegido para formar 
parte del Consejo si adeuda a la Organizaci6n en concepto -
de cuotas atrasadas, una cantidad igual o mayor a la que le 
corresponda pagar por los dos años civiles anteriores. 

Al elegir los componentes del Consejo, la Conferen
cia prestará la debida consideraci6n a la conveniencia de: 

Que en dicho organismos haya una representaci6n ge.e. 
gráfica equilibrada de las naciones interesadas en la pro
ducci6n, distribuci6n y consumo de alimentos y productos -
agrícolas; 

Lograr que en los trabajos del Consejo pariticipen
los Estados Miembros que contribuyan en gran medida al éxi
to de la Organizaci6n; 

bar oportunidad de formar parte del Consejo al ma
yor número posible de Estados Miembros por rotación.de los
puestos. 

Cualquier Estado Miembro puede ser reelegido. 

II.- Presidente del Consejo, 

De acuerdo con la Constitución de la Organización -
se nombrará un Presidente del Consejo para un período de ~ 
dos años, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

1.- El nombramiento del Presidente del Consejo se -
incluirá en el programa de cada período de sesiones de la -
Conferencia. Se comunicarán al Secretario General la notifi 
cará a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados en -
la fecha fijada igualmente por el Consejo, El Comité Gene
ral fijará y anunciará la fecha de la elección con la mayor 
prontitud posible después de la apertura del período de se-

.:·.',_ .. ,,_,, 
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siones de la Conferencia, 

2.- las condiciones del nombramiento del Presidente 
del Consejo e incluso las asignaciones que correspondan a -
cargo, serán fijadas por la Conferencia en cada ocasión, te 
niendo en cuenta las recomendaciones del Comité General. 

El Presidente del Consejo no tendrá derecho a voto. 
Cuando el Presidente independiente del Consejo esté imposi
bHi tado para ejercer sus funciones durante el tiempo que -
le falte para que expire su mandato, debido a incapacidad,
disminucióf1 muerte o cualquier otro motivo, sus funciones -
serán asumidos inmediatamente por el Presidente del Comité
del Programa, durante el resto del mandato. El Director Ge
neral lo notificará inmediatamente a todos los Estados.Miem 
bros y Miembros Asociados y al Presidente del Comité del -
Programa. 

El Presidente del Comité del Programa, cuando haya
de actuar como Presidente del Consejo, recibirá durante ese 
período, a prorrata, los emolumentos que hubiese aprobado -
la Conferencia al determinar las condiciones de nombramien
to del Presidente del Conseja, a quien sucede. 

III.- Funciones del Consejo. 

El Consejo actuará en nombre de la Conferencia, en
tre los períodos de sesiones de ésta, en calidad de órgano
ejecutivo de la misma, adoptando decisiones en asuntos que
na sea necesario someter a su consideraci6n. Corresponden 
al Consejo en particular las siguientes funciones: 

1.- Respecto a la situación mundial de la agricult~ 
ra y la alimentación y cuestiones anexas deberá: 

Vigilar la situación de la gricultura y de la ali-
men tación en el mundo y analizar los programas de los Esta-
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dos Miembros y Miembros Asociados, 

Asociados en tales asuntos a los gobiernos de los -
Estados Miembros y de los Miembros Asociadas, a los canse-
jos intergubernamentales o a otros organismos encargados de 
los productos básicos y, por conducto del Director General
a otros organismos internacionales especializados, 

Redactar un programa provisional para el estudia 
que ha de realizar la Conferencia sabre :el estado de la 
agricultura y la alimentación subrayando las cuestiones es
pecificas de políticas1de politica general que aquella deb~ 
rá considerar o que puede ser objeto de una recomendación -
formal de la misma, y auxiliar al Director General a prepa
rar el inf ormeriy el programa que servirán de base para el -
examen que realiza la Conferencia de los planes de los Esta 
dos Miembros y Miembros Asociados. 

Examinar la evolución de los acuerdos interguerna-
mentales sobre productos agrícolas, en proyecto o en vigor, 
en particular los que afectan ala suficiencia de las disp.!2_ 
nibilidades de alimentos, utilización de las reservas de é~ 
tos, socorros en casos de hambre, cambios en las políticas
de producción o de precios y programas escenciales de nutri 
ción para sectores mal alimentados. 

Crear y patrocinar grupos de estudio a investiga--
ción sobre los productos agrícolas cuya situación se haya -
agravado en proporciones críticas y proponer la acción ade
cuada, si fuese necesario, 

Aconsejar sobre la adaptación de medidas de urgen-
cia, como la exportación e importací6n de alimentos y mate-. 
riales o equipos necesarios para la producción agrícola, a
fin de facilitar la ejecución de los programas nacionales y 
si fuere menester, solicitar del Director General que trans 
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mita esas sugerencias a los Estados Miembros y Miembros 
Asociados interesados para que tomen las medidas del caso. 

2.- En relación a las actividades presentes y futu
ras de la Organización, incluido su programa de labores y -
presupuestos, el Consejo deberá: 

Estudiar y formular recomendaciones a la Conferen-
cia sobre las cuestiones de política general que susciten¡ 

El proyecto de programas de Labores y Presupuestos
y los créditos suplementarios que proponga el Director Gene 
ral para el ejercicio económico siguiente¡ 

Las actividades de la Organización referentes al 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica. 

3.- Respecto a cuestiones.~ administrativas y ges-
tión económica de la Organización, el Consejo deberá; 

Fiscalizar la administración financiera de la Orga
nización, informar a la Conferencia sobre la situación econ2 
mica y las cuentas comprobadas-definitivas de la Organiza-
ci6n. 

Asesorar al Director General en cuestiones.de polí
tica que afecten a la administración; y autorizar retiradas 
del Fondo de Operaciones para conceder préstamos reintegra
bles o para costear gastos de urgencia, tomando por base ~
las propuestas del Director General, 

Examinar y hacer recomendaciones a la Conferencia -
sobre el nivel del Fondo de Operaciones, y examinar formu~
lando recomendaciones a la Conferencia, toda propuesta del
Direcior General para la aceptación de contribuciones volu~ 
tarias o el establecimiento de fondos fiduciarios y especi~ 
les que supongan nuevas obligaciones económicas para los E~ 
tados Miembros y Miembros Asociados. 
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Examinar la escala de cuotas y recomendar cualquier 
modificación a la misma a la Conferencia, así como estudiar 
y aprobar las condiciones de empleo del personal; como tam
bién la estructura general de los servicios administrativos 
y técnicos de la Organización, 

4.- En relación a los asuntos constitucionales po-
drá el Consejo: 

Crear comisiones; Comités y grupos de trabajo y con 
vaca~ conferencias generales, regionales, técnicas o de 
otra clase, o grupos de trabajo o consultas. 

Examinar para someterJ.os a los Estados Miembros, 
los acuerdos y las convenciones y acuerdos suplementarios,~ 
y concerta:r a reserva de la confirmación de la Conferencia, 
acuerdos con otras organizaciones internacionales que ten-
gan por objetivo los mismos fines que la Organización. 

Formular recomendaciones acerca de relaciones er.t:re 
la Drganiz.aciún y las entidades internacionales no gube:rna
men tales, de acuerdo con las r.o:rma .s fijadas por 1.a Conferen 
cia, 

5.- En lo referente a asuntos de carácter general,
'el Consejo deberá:· 

Elegir los miembros del Comité del Programa, del 
Comité de Finanzas, del Comité de Productos Básicos, del Ca 
mité de Pesca y del Comité de Asuntos Constitucionales y Ju 
rf.dicos, 

Proponer candidatos para las presidencias de la Co~ 
ferencia y de sus comisiones, así como elegir los 11 Esta-
dos Miembros que han de componer el Comité de Candidatura -
de ésta, 

Informar sobre su labor a la Conferencia, señalando 
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a su atención las cuestiones de carácter político que haya
de examinar. 

IV.- Período de sesiones del Consejo. 

El Consejo celebrará un período de sesiones siempre 
que lo considere necesario, o cuando sea convocado por su -
Presidente, o por el Director General, o bien cuando lo pi
dan a éste por escrito cinco o más Estados. 

El Conse,jo celebrará en todo caso, entre los ped.o-· 
dos ordinarios de sesiones de la Conferencia, los tres si-
guientes: 

1,- El primero, inmediatamente después d8 clausurar 
se el ordinario de la Conferencia; 

2.- El segundo, en el primer año de cada bienio, 
aproximadamente·al mediar el intervalo comprendido entre 
los períodos ordinarios de la Conferencia; y 

3.- El tercero, con 120 días de anticipación, por 
lo menos, al período ordinario de sesiones de la Cor.feren-
cia. 

Los gastos de viaje en que justificadamente incurra 
el representante de cada Miembro del Consejo al trasladarse 
por la ruta más directa desde la capital de su país, o si -
fueran menores, desde el lugar en que se hallara destinado, 
al sitio donde se reuna el Consejo, será sufragado por la
Organizaci6n. 

El Director General, en consulta con el Presidente
el Consejo y teniendo en cuenta las sugestiones hechas por
cualquier Estado o ~Hembra Asociado, dentro de los límites
que su ·condición jurídica este último le imponga, prepara -
un programa provisional o en la fecha posterior más inmedia 
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ta posible, se distribuirá la documentaci6n necesaria, 

Cualquier Mie~bro del Consejo puede solicitar del 
Director General, por lo menos 30 días antes de la fecha -
propuesta para un período de sesiones, que incluyan en el -
programa provisional un asunto determinado, El Director Ge
neral, deberá enviar inmediatamente a los Estados Miembros
y Miembros Asociados, si fuera preciso, el programa provi-
sional modificado juntamente con los docuemtos necesarios, 

A reserva de lo que decida la Conferencia, y de los 
acuerdos existentes entre la Organización y otras entidades 
el Consejo, podrá disponer lo necesario para consultar con -
las Naciones Unidas y con cualquiera de los organismos esp~ 
cializados de las Naciones Unidas y con las demás organiza
ciones Internacionales que juzguen conveniente, como tam~-~ 
bién para que dichas entidades participen, sin derecho a va 
to, en su discuci6n. 

Las sesiones del Consejo y de aquellos comités su-
yos abiertos a todos sus Miembros, serán públicas, pero el
Consejo puede acordar reunirse en sesión privada plara dis
cutir un determinado tema del programa. 

Así también el Consejo puede establecer en cada pe
ríodo de sesiones y por la duración del mismo los comités -
que estime necesarios y repart:irentre ellos los tjiversos te 
mas del programa. 

El Consejo puede disponer lo necesario para que pa! 
ticipen observadores de Estados no miembros en los debates
sobre determinados temas del programa del Consejo, en las -
correspondientes reuniones de este o de sus comités, 

El Director General o su representante asistirán a
tadas las sesiones del Consejo. 

,·_, ,.· 
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V.- Comité del Programa.· 

El Comité del Programa se integra por un Presiden-
te, seis vocales y tres suplentes, primero, segundo y terc~ 
ro, desginados todos ellos por el Consejo a títulos perso-
nal , teniendo en cuenta su preparación, el interés demos-
tracios por los objetivos.de la Organización y su participa
ción en reunio~es de la Conferencia y del Consejo ~ en 
otras actividades técnicas de la Organización. El Presiden
te, los vocales y los suplentes del Comité deberán pertene
cer a distintos Estados Miembros y' todos ellos podrán ser -
reelegidos. 

Los nombres de los candidatos a los cargos de Presi 
dente, vocales y suplentes del Comité del Programa, así co
mo toda la información sobre sus méritos y experiencias, -
los comunicará por escrito el Secretario General a los Mie~ 
bros del Consejo antes de la reunión de éste en que hayan -
de hacerse las designaciones. Antes de efectuarse éstas, el 
Secretario General, obtendrá una declaración confirmativa -
de que el interesado está dispuesto a desempeAar su cargo -
en el caso de que sea elegido. 

Solo se solicitará que un suplente asista a un pe-
riada de sesiones del Comité, cuando se espere que un miem
bro titular se halle ausente durante la totalidad del mismo. 
Todo suplente que reemplace a un titular del Comité tendrá
los mismos derechos y prerrogativas que éste; siGmpre que -
ello no implique gastos adicionales de la Organización, in
cluyendo aún los de viaje y alimentos. Cuando un suplente ~ 
no reemplace a un titular podrá asistir a las reuniones del 
Comité y seguir sus debates, pero no tendrá derecho de ha-
blar ni a intervenir en los mismos, a no ser que el Presi-
dente del Comité lo invite a hacerlo. 

El Presidente del Comité del Programa podrá asistir 
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a las reuniones de la Conferencia o del Consejo en que se ~ 
trate del informe del Comité. Y el Presidente del Consejo -
podrá asistir a todas las sesiones del Comité del Pragrama, 
se reunirá cuando lo convoquen su Presidente o el Director
General, pero en todo caso, celebrará un período de sesio-
nes todos los años. 

De conformidad con las normas sobre viajes de la Or 
ganización, los miembros del Comité del Programa tendrán d~ 
recho al reembolso de sus gastos de viaje y al cobro de una 
dieta cuando asistan a las reuniones del Comité. 

VI.- Comité de Finanzas. 

El Comité de Finanzas está integrado por un Presi-
dente, cuatro vocales y tres suplentes, primerq, segundo y
tercero, designados todos por el Consejo a título personal
entre los funcionarios de los Estados Miembros teniendo en 
cuenta su competencia especial en hacienda pública y admi-
nistraci6n. El presidente, los vocales y los suplentes se-
rán elegidos por dos años al reunirse el Consejo inmediata
mente después del período ordinario de sesiones de la Conf~ 
rencia. Estos miembros del Comité de Finanzas deberán pert~ 
necer a distintos Estados Miembros y todos ellos pueden ser 
reelegidos. 

Los nombres de los candidatos:a los cargos de Pres.:!:, 
dente, vocales y suplentes de.1 Comité de Finanzas, así como 
toda la información de sus méritos y experiencia, los comu
nicará por escrito por el Secretario General a los miembros 
del Consejo antes de la reunión de éste en que hayan de ha
cerse las designaciones. Antes de efectuarse éstas,' el Se-
cretario General obtendrá una declaración confirmatoria de
que el interesado está dispuesto a desempeñar su cargo, en 
el caso de ser elegido. 

¡' 
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Un suplente ,solo asistirá a un período de sesiones
del Comité, cuando algún miembro titular espere hallarse a~ 
sente durante la totalidad del mismo. Tendrá el suplente -
los mismos derechos y obligaciones que el titular a quien -
reemplace, siempre que para ello no origine a la Organiza-
ción gastos adicionales. Todo sup~ente que no reemplace a -
ningún titular podrá asistir a las reuniones del Comité, -
pero no tendrá derecho a tomar la palabra al menos que lo -
invite para hacerlo el Presidente del Comité, El Presidente 
del Comité ae Finanzas podrá asi~tir a las reuniones del -
Conseja .o de la Conferencia en que trate el informe del mi~ 
mo. Y el mismo Presidente dP., Consejo podrá asistir a todas 
las sesiones'del Comité de Finanzas. Este Comité ayudará al 
Consejo a la fiscalización de la administración financiera
de la Organizaci6n, además de otras funciones particulares. 

VII.- Comité de Problemas de Rroductos Básicos, 

El Comité de Problemas de Productos Básicos se in-
tegra por 34 Estados Miembros que designa el Consejo para -
un período de dos años; dicha designación la realiza el Ca~ 
sejo inmediatamente después de haber finalizado el período
ordinario de sesiones de la Conferencia, Al escoger tales -
miembros el Consejo procurará asegurar una representación -
equilibrada de países importadores y exportadores, así como 
cierta continuidad en el conocimiento de las cuestiones de
las que se ocupa el Comité. El Comite eligirá a su preside~ 
te, sus miembros y éstos pueden ser reelegidos. 

Las propuestas de candidaturas para el Comité las -
presentaran por escrito uno o mas Estados Miembros al Seer~ 
tario General con el margen de tianpo que fije el Presidente 

1 del Consejo para poder darlas a conocer en la mañana del -
día fijado para la elección. Cualquier Estado Miembro podrá 
proporcionarse como candidato y los Estados Miembros que re 
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sulten propuestos deberán declarar que se hallan dispuestos 
a desempeñar el cargo si resultaren elegidos, 

El Comité fijará la fecha y lugar de sus períodos -
de sesiones y normalmente celebrará tres en cada bienio, -
los cuales serán convocados por el Secretario General en 
consulta con el Presidente del Comité, Uno de los períodos
será convocado antes del que deberá celebrar el Consejo a ~ 
la mitad apro.ximadamente del intervalo entre los ordinarios 
de la Conferencia, con objeto de que el Comité pueda_notifi 
car a los n,iembros del Consejo, Cuando sea necesario, el C.9, 
mité podrá celebrar reuniones adicionales, convocado por su 
P:residente o por el Directur General, o cuando lo pidan por 
escrito a este último la mayoría de sus miembros. 

El Comité deberá: 

Mantener en examen los problemas de carácter inter
nacional que afecten a la producción, comercio, distribu--
ción, consumo, etc,,, de los productos básicos, así como -
las cuestiones económicas relacionadas con ellos. 

Preparar un estudio documentado y analítico de la -
situación de los productos en el mundo, el cual podrá darse 
a conocer directamente a los Estados Miembros. Rendir infor 
mes y hacer propuestas al Consejo sobre las cuestiones de -
política sucitada en el curso de sus deliberaciones; y ~s-
tos informes del Comité así como los de sus órganos auxili~ 
res serán dados a conocer a las Estados Miembros a título -
informativo. 

El Comité podrá aprobar y modificar su propio regl~ 
menta, el cual siempre deberá estar de acuevdo con la Cons
titución y el Reglamenta General de la Organización. Además, 
el Comité podrá crear cuando sea necesaria, subcomités, gr~ 
pos auxiliares de trabajo o grupas de estudio sobre produc~ 
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tos, siempre que para ello cuenten con fondos disponibles -
en el capítulo correspondiente del presupuesto aprobado de
la Organización, e incluir entre los componentes de esos -
subomités o grupos auxiliares de trabajo a Estados Miembros 
que no los sea del Comité y a Miembros Asociados, El Conse
jo podrá admitir como miembros de los grupos auxiliares de
trabajo y de los grupos de estudio sobre productos estable
cidos por el Comité a Estados que no siendo Miembros ni 
miembros Asociados, sean miembros de las f\laciones Unidas. 

VIII.- Comité de Pesca, 

Se integrará como máximo por los .34 Estados Miem--
bros que para su período de dos años designe,el Consejo en
su período de sesiones que se celebre inmediatamente des--
pués de finalizado el período de la Conferencia, Al escoger 
los miembros del Comité de Pesca el Consejo debe procurar -
una representaci6n adecuada a las naciones que tengan un 
especial interés en la pesca y de los que tengan intereses
en las diferentes partes de los océanos y aguas continenta
les, y mantener la continuidad en el co~ocimiento de las -
cuestion~s de que se ocupa el Comité, Los miembros del Comi 
té podrán ser reelegidos y el mismo Comité eligirá un Presi 
dente dentro de sus miembros, 

Toda propuesta de candidatura de cualquier Estado -
Miembro para el Comité deberá ser presentada por escrito -
por uno o más Estados Miembros al Secretario General de la
Conf erencia o del Consejo, dentro del plazo que fije el Pr~ 
sidente del Consejo para que puedan distribuirse en la mañ~ 
na del día fijado para la elecci6n, Todo Estado Miembro 
puede presentar su propia candidatura y los Estados Miem,--
bros propuestos como candidatos deberá declarar que se ha-
llan dispuestos a desempeñar el cargo si resultaren elegí-
dos. En lo posible, los Estados Miembros del Comité se ha--
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El Comité de pesca fijará la fehca y lugar de los -
períodos de sus sesiones, los cuales normalmente se celebr~ 
rán dos en cada bienio y la convocatoria Ia hará el Direc-
tor General, en consulta con el Presidente del ··comité, Uno
de dichos períod.os de sesiones se celebrará con anticipa--
ci6n al que debe celebrar el Consejo a la mitad del interv~ 
lo que transcurre entre los períodos de sesiones ordinarios 
de la Conferencia, al objeto que el i~forme del Comité pue
da distribuirse entre los mjornbros del Consejo, Cuando sea
necesario el Comité prnJr; "i.ebrar sesiones adicionales, -
convocadas por su Presidente o por el Director General o -
cuando lo pidan por escrito a éste último la mayoría de sus 
miembros, 

El Comité de Pesca\Cleberá: 

Examinar los programas de actividades de la Organi
zación en el sector de la pesca y estudiar su ejecución, -
así como efectuar exámenes generales periódicos de los pro
blemas pesqueros de carácter internacional, y evaluar tales 
problemas y sus posibles soluciones con vistas a una acción 
concreta de las Naciones Unidas, la F.A,O. y otros organis
mos intergubernamentales. 

Informar al Consejo o prestar asesoramiento al Di-
rector General, según corresponda, sobre cuestiones examin~ 
das por el Comité. El Comité podrá aprobar su propio regla
mento así como reformarlo, el cual deberá ir en armonía con 
la Constitución y el Reglamento General de la OrganizaciónT 
Y el Director General y su representante tomará parte en t~ 
das las reuniones del Comité y podrán acompañarle los fun-
cionarios de la Organización que él designe, 
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De acuerdo a sus necesidades, el Comité podrá esta
blecer subcomisiones, grupos de trabajo auxiliares o grupos 
de estudio a reserva de que se disponga de fondos suficien
tes. Y podrán tomar parte de dichos subcomités, grupos de -
trabajo~ auxiliares o grupos de estudio, los Estados Miem-
bros que no sean miembros del Comité y Miembros Asociados;
º aquellos Estados que aún no siendo miembros de la Organi
zación sean miembros de las Naciones U~idas. Estos Organis
mos auxiliares podrán aprobar y reformar sus propios regla
mentos interiores, que sean aprobados por el Comité de Pes
ca, en armonía al del Comité. 

IX.- Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos. 

El Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos -
estará compuesto como máximo, por siete Estados Miembros, -
elegidos por un período de dos años al. reunirse el Consejo
en su periodo de sesiones inmediatamente posterior al ordi
nario de la Conferencia. Las propuestas de candidaturas~pa
ra el Comité las presentarán por escrito uno o mas Estados
Miembros al Secretario General, con el margen de tiempo 
que fije el Presidente del Consejo para poder darlos a conE!_ 
cer en la mañana del día señalado para su elección. Cual--
quier Estado Miembro podrá propornerse como candidato. Los
EstadJs Miembros propuestos deberán declarar que se hallan
di.. ~puestos a desempeñar el cargo si llegaran a ser elegi--
dos. 

El Comité deberá celebrar períodos de sesiones para 
tratar los temas específicos que le encomiende el Consejo -
o el Director General sobre cuestiones Constitucionales y 

Jurídicas. 

C.- El Director- General. 

I.- Su Nombramiento. 
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La Organizaci6n tendrá un Director General nombrado 
por la Conferencia por un período de cuatro años. Al expi-
rar el período de cuatro años podrá ser nombrado por otros
dos años y al expirar éste plazo el Director General puede
vol v~r a ser nombrado por otro período de dos años más, pe
ro después de éste último ya no podrá ser reelegido. Los -
nombramientos y nuevas designaciones del Director General -
se efectuarán cor. arreglo a los procedimientos y las condi
ciones que determine la Conferencia. 

Si el cargo de Director General quedara vacante du
rante alguno de los períodos antes mencionados, la Confere~ 
cia nombrará un sucesor para que desempeñe el cargo por la
que resta de dicho período. Dicho sucesor ser designado nu~ 
vamente,siempre que· en total la duración de su nombramiento 
no exeda de ocho a~os. 

El Director General, o el representante que él de -
signe, participará, sin derecho a voto, en todas las sesio
nes de la Conferencia y del Consejo y someterá a la consi
deración de e"stos órganos propuestos para una acción ade-
cuada acerca de los asuntos que sé planteen ante los mis-
mos. De acuerdo con la Constitución de la Organizaci6n el
Nombramiento del Director General se sujetará a las sigue~ 
tes condiciones: 

Cuando el puesto de Director General se encuentra 
vacante o se reciba notificaci6n de que quedará vacante, 
se incluirá la designación de un nueve Director General 
en el programa del período de las sesiones de la Conferen
cia que se inagure 90 días después, por lo menos, de haber 
ocurrido la vacante o de haberse recibido la nótificación
respectiva, Se comunicará al Secretario General, en la fe
cha fijada por el Consejo, las propuestas de candidaturas. 
El Secretario General notificará ~stas propuestas a todos-
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·los Estados Miembros y Miembros Asociados en la fecha fija
da igualmente por el Consejo. El Comité General fijará y -
anunciará la fecha de la elección con la mayor prontitud p~ 
sible después de la apertura del período de sesiones de la
Conferencia. 

Los requisitos y condiciones del nombramiento del -
Director General, inclusive el sueldo y otros emolumentos -
correspondientes al cargo, deberán ser determinados por la
Conferencia, teniendo en cuenta las recomendaciones que ha
ya formwlado el Comité General y deberán hacerse constar -

'· en el contrato que firman eJ Director General y el Preside!]_ 
te de la Conferencia, en nombre de la Organización. 

El Director General adjunto actuará como Director -
General en los casos en que éste no pueda actuar, o cuando
el cargo se halle vacante. 

II.- Funciones del Director General. 

El Director General tendrá plenos poderes y autori
dad para dirigir los trabajos de la Organización, bajo la -
alta inspección de la Conferencia y del Consejo de acuerdo
con las disposiciones del Reglamento General de la Organiz~ 
ción. El Director General e.s el fUncionario ejecutivo de la 
Organización, y como tal deberá servir a la Conferencia y -
al Consejo, ejecutar sus acuerdos y actuar en nombre de la
Organización en todos los asuntos de ésta. En particular, -
el Director General, de acuerdo al Reglamento General, y al 
Reglamento Financiero y en la inteligencia de que siempre -
que se sucite una cuestión de carácter político la pondrá -
en conocimiento de la Conferencia o el Consejo. 

Será responsable el Director General del régimen -
interior de la Organización así como del nombramiento y 
disciplina del personal; y convocará los períodos de las se 
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sionss de la Conferencia y del Consejo; publicará y comuni
card todos los años a los Estados Miembros y Miembros Aso-
ciados un estudio detallizado sobre el estado mundial de la 
agricultura y de la aliméntaci6n. 

Presentará un informe sobre la labor de la Organiz~ 
ción en cada período ordinario de sesiones de la Conferen-
cia; y cumplirá las obligaciones del Reglamento respecto a
convenciones y acuerdos; también recibirá las solicitudes -
de ingreso de la Organización. 

Preparará y someterá a la aprobación de la Confere~ 
cia, una vez consultados los órganos competentes de la Org~ 
nización, el proyecto de Programa de Labores y Presupuesto
de ésta, en vista de las orientaciones dadas por aquella en 
períodos de sesiones anteriores y por las comisiones y comi 
tés de la Conferencia y del Consejo, las Conferencias regi2 
nales u otras de carácter técnico. 

Preparará y presentará las cuentas de la Organiza-
ci6n y solicitará y recibirá el pago de las cuotas de los -
Estados Miembros y Miembros Asociados e informará sobre la
cuestión. 

Dirigirá las relaciones de la Organización con 
otras organizaciones internacionales, estableciendo el enla 
ce con las entidades intergubernamentales interesadas en -
productos básicos y con los organismos de las Naciones Uni
das. 

Al fijar el lugar en que haya de celebrarse un pe-~ 

riada de sesiones de lqs organismos, el Director General -
cerciorará debidamente de que el gobierno del país en que -
se celebre la reunión está dispuesto a conceder a todos los 
delegados, representantes, expertos, observadores y funcio
narios de la Secretaria de la Organización que asistan a --

'-'.' ,;;.,_ .. : 
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ella cuantas inmunidades sean necesarias para el ejercicio~ 
independiente de sus funciones en conexi6n con la reunión -
proyectada. 

III.- Consultas del Director General con los Gobier 
nos, 

A fin de lograr las adecuadas consultas con los go
biernos, la norma general será que el Director General no -
entablara relaciones formales u oficiales con súbditos o -
instituciones de ningún país sin consultar previamente al -
Estado Miembro o Miembro Asociado de que se trate, Cuando -
un Estado Miembro o Miembro ·'.saciado haya creado un Comité
Nacional de la F. A. o., el Comité pondrá previo consentí-
miento formal del gobierno de que se trate, utilizarse corno 
instrumento adecuado para coordi~ar la participaci6n del E~ 
tado Miembro o Miembro Asociado en cuesti6n en las activida 
des de la Organización, en las condiciones que el gobierno
deterrnine, 

IV.- El actual Director General. 

Durante la última conferencia mundial de la F.A.O., 
celebrada en Roma el 20 de noviembre de 1967, se designó al 
actual Director General de la Organización quien tomó su -
carg6 en enero de 1968, ·El Director General es el señor Ade 
kke Hendrik Boerma, de los países bajos, electo para un pe
ríodo de cuatro años. 

V. - El Personal. 

El Director General nombrará él personal de la Org~ 
nización de acuerdo con las normas establecidas por la Con
ferencia, El personal será responsable ante el Director Ge
neral. Al elegir el personal, el Director General. deberá -
tener en cuenta la conveniencia de reclutarlo conforme a la 
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más amplia base geográfica, sin dejar de atender de modo 
primordial a su eficacia y competencia técnica. Las funcio
nes del personal serán exclusivamente de carácter interna-
cional y para desempeñarlas no solicitará ni recibirá ins-
trucción de ninguna autoridad ajena a la Organización. Los
Estados Miembros y Miembros Asociados se comprometen a res
petar plenamente el caracter internacional de las funcio--
nes del personal y a no tratar de influir sobre sus compa-
triotas en el desempeño de las mismas. 

Al elegir el personal de la Organización el Director
General no debe establecer diferencias por cuestiones de r~ 
za, nacionalidad, credo o .sS?xo. La duración y condiciones
de los nombramientos deberá constar en contratos formaliza
dos entre el Director General y el funcionario. El nombra-
miento de Director General adjunto, los hará el Director Ge 
neral, a reserva de la confirmación del Consejo. 

El Director General someterá propuestas al Comité -
de Finanzas acerca de la escala de sueldos y de las condi-
ciones bajo las cuales habrá de seleccionarse el personal -
y prestar ~ste sus servicios, así como sobre la estructura
general de los servicios técnicos y administrativos de la -
Organización, También dispondrá el Director General, que se 
anuncien al público las vacantes que ocurran en el personal 
y deberán cubrirlas mediante tipo de concurso que juzgue -
conveniente para los distintos puestos. 

Además el Director General promulgará, con la apro
bación del Consejo, las normas generales referentes al per
sonal que juzgue necesarias, incluso el requisito de una de 
claración de lealtad a la Organización. 

El Director General tendrá facultades disciplina--
rias ·respecto al personal, pudiendo incluso destituirlo, 
excepto en el caso del Director General Adjunto, para lo --

BIBLIOTECA Ci:..; íTi ,::.L 
U. N.A. M. 
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cual necesita la aprobación del Consejo. Tendrá plena liber 
tad de acci6n para nombrar, señalar tareas, y ascender al -
personal, salvo lo dispuesto a cuestiones de raza, naciona
lidad, sexo; sin estar obligado a atender consejos o peti-
ciones de ninguna otra fuente. 

El Director General adoptará las medidas necesarias 
para que se celebren consultas entre la Organización y las
Naciones Unidas respecto al establecimiento de un mecanismo 
común para la solución de los conflictos entre los emplea~
dos y la Organización que no hubiesen sido resueltos dentro 
de ella mediante conciliación entre ambas partes, 

IX,- SUS MIEMBROS. 

Estados Miembros y Miembros Asociados.- Para que un 
Estado adquiera la calidad de Estado Miembros de la Organi
zación se requiere que la Conferencia someta dicha solici
tud a votación. la Conferencia debe estar integrada por la
mayoría de los Estados Miembros y para que sea admitido se
necesi ta la mayoría de dos tercios de los votos emitidos. -
Además la solicitud de admisión debe estar acompañada de un 
instrumento oficial, en el cual se aceptan las obligaciones 
derivadas de la Constitución vigente en el momento de la ad 
misión. 

Cuando se trata de la admisión en calidad de Miem-
bro Asociado de la Organización, de todo territorio o gru-
pos de territorios los cuales no tengan a su cargo la dires 
ción de sus propias relaciones internacionales, la Confere~ 
cia puede en las mismas condiciones que cuando se trata de
un Estado Miembro, decidir su admisión; pero es necesario -
que presente una solicitud previa a nombre del mismo, hecha 
por el Estado Miembro o autoridad que tenga a su cargo la -
dirección de las relaciones internacionales de dicho terri
torio o grupos de Territorios, con la condición de que tal-
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Estado Miembro o autoridad presenten con la solicitud un 
instrumento oficial en el cual se acepten a nombre del Mie~ 
bro Asociado propuesto, las obligaciones derivadas de la 
Constitución de la Organización vigente en el momento de la 
admisión. 

La calidad de Miembro Asociado o de Estado Miembro, 
se adquiere en la fecha en que la Conferencia haya aprobado 
la solicitud de ingreso. 

a.- Estado con derecho a figurar como Miembros Fun
dadores. Australia Bélgica Brasil Canadá Colombia Etio 
pía Francia Grecia Guatemala Haití Honduras India 
Irak Irán Islandia Líber:;·" Costa Rica Cuba Checoeslova 
quia Chile Luxemburgo México Nicaragua Noruega Nueva
Zelandia Países Bajos Panamá Paraguay Perú Polonia 
Reino Unido Dinamarca Ecuador Egipto El Salvador Esta
dos Unidos de América República Dominicana Filipinas U.R 
S.S. Unión Sudamericana Uruguay Venezuela y Yugoslavia. 

b.- Retirada de los Estados Miembros y Miembros Aso 
ciados. 

Cualquier Estado Miembro puede comunicar en cual--
quier momento que se retira de la Organización, siempre y -
cuando hayan transcurrido cuatro años a partir de la fecha
en que acepto la Constitución o sea que adquirió la calidad 
de Estado Miembro. Cuando se trata de un Miembro Asociado -
que desee retirarse de la Organización, la notificación de
retirada la debe hacer el Estado Miembro o la Autoridad que 
tenga a su cargo las relaciones internacionales de aquél. 

[l aviso de retirada surtirá efecto un año después
de la fecha en que haya sido comunicado al Director General 
y la obligación económica contraída con la Organización por 
el Estado Miembro que ha notificado su retirada, o por el -
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Miembro Asociado en cuyo nombre se haya hecho la notifica-
ci6n, incluirá todo el año civil en que la retirada se hace 
efectiva. 

c.- Informes de los Estados Miembros y Miembros Aso 
ciados. 

Es obligación de cada Estado Miembro y cada Miembro 
Asociado, enviar pe~iódicamente a la Organizaci6n informes
sobre los progresos logrados en la realización de las fina
lidades de F,A,O., así como de la acción adoptada basGndose 
en las recomendaciones y las convenciones propuestas por la 
Conferencia. Los informes hechos por los Estados Miembros -
y Miembros Asociados deben ser redactados en la fecha, for 
ma y conteniendo los datos que la Conferencia les solicite. 

El Director General puede solicitar de cualquier 
Estado Miembro o Miembro Asociado, informes relacionados 
con las finalidades de la Organización. Y someterá tales in 
formes a la Conferencia, acompañadas de un comentario, y 
editará aquellos informes y comentarios cuya publicación 
sea aprobada por la Conferencia, junto con los dictámenes -
referentes al asunto dictados por la misma. Cada Estado --
Miembro y cada Miembro Asociado, están obligados a enviar,
ª petición de la Organización y en cuento se publique, to-
das las leyes, reglamentos, informes y estadísticas oficia
les relativas a la nutrición, alimentación y agricultura,· 

d,- Acuerdos entre la Organización y los Estados 
Miembros. 

La Conferencia podrá autorizar al Director General
a concertar acuerdos con los Estados Miembros para la crea
ción de Instituciones Internacionales que se ocupen de cues 
tiones relativas a la agricultura y a la alimentación. Pero 
para que la Conferencia autorice al Director General a con-
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certar tales acuerdos con los Estados Miembros, se necesita 
la aprobación de una mayoría de dos tercios de los integra!:!, 
tes de la Conferencia. Pero en determinados casos especifi
co la Conferencia.delega en el Consejo la aprobación de la
firma de acuerdos por el Director General; para lo cual se
necesita el voto afirmativo de dos tercios de los componen
tes del Consejo. 

e.- Miembros de la F. A. D. en la actualidad. 

Estados Miembros: Afganistan, Alemania R.F. de 
Alto Volta Arabia Saudita Argelia Argentina Australia -
Austria Barbados Bélgica Jirmania Bolivia Botswana -
Brasil Bulgaria Burundi Camboya Camerún Canará Ceilán 
Chad Chile Chipre Colombia Congo (Brazzaville) Congo
(República) Corea Costa de Marfil Costa Rica Cuba Daho 
mey Dinamarca Ecuador El Salvador España Estados Uni-
dos de América Etiop1a Filipinas Francia Cabón Cambia
Chana Grecia Guatemala Guinea Guayana Haití Honduras 
Hungría India Indonesia Irak Irán Irlanda Islandia 
Israel Italia Jamaica Japón Jordania l<enia Kuwait 
Laos Lesotho Líbano Liberia Libia Luxemburgo Madagas
car Malasia Malawi Malí Malta Marruecos Mauritania -
México Nepal Nicaragua Niger Nigeria Noruega Nueva Z~ 
landia Países Bajos Pakistán Panamá Praguay Perú Polo 
nia Portugal Reino Unido Rep. Arabe Unida Rep. Centro-
Africana Rumania Rwuanda Senegal Sierra Leona Siria -
Somalía (República) Sudán Suecia Suiza TailandJ.a ·Tan
zania (Rep. Unida) Togo Trinidad y Tobago Túnez Turquía 
Uganda Uruguay Venezuela Viet-nam Yemen Yugoslavia -
Zambia. 

Mtembros Asociados: Bahaain 
Isla Mauricio 
Katar. 
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f.- Admisión de Nuevos Estados Miembros y Miembros
Asociados. 

La nación que desee ser miembro de la Organización, 
así como cualquier Estado Miembro o autoridad que en repre
sentación de un territorio cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo, desee solicitar el ingreso de éste como -
Miembro Asociado, presentará al Director General una solic,;h 
tud de admisión, Dicha solicitud de admisión irá acompañada 
o seguida del instrumento formal en que se acepten las 
obligaciones derivadas de la Constitución. Este instrumento 
deberá llegar a manos del Director General a m~s tardar el
día en que se inagure el período de sesiones de la Confere~ 
cia en que haya de considerarse la admisión de el solicitan 
te. 

Toda solicitud de ésta índole será transmitida in-
mediatamente por el Director General a los Estados Miembros 
y deberá incluirse en el programa del próximo período de se 

. -
siones de la Conferencia que se inicie, por lo menos, 30 --
días después de la fecha de la recepción de la solicitud,·: 

La primera cuota de un nuevo Estado Miembro o Miem
bro Asociado será: fijada por la Conferencia en el momento
de decidir sobre su solicitud de ingreso, 

El Director General comunicará la decisión de la -
Conferencia al Estado que haya solicitado su admisión. Si -
la solicitud hubiese sido aprobada, se indicará tambié~ en
dicho aviso la cantidad a que asciende la primera cuota. 

g.- Oficinas regionales de la F.A.O. 

Organización: 

Africa Oficina Regional de la FAO para Africa 
P.O. Box 1628 
Acera (Ghana) 
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América Latina Oficina Regional de la FAO 
Casilla 10095 
Santiago (Chile) 

Oficina Regional de la FAO para Amé~ 
rica Latina, Zona Este 
Rua Jardín Botanico 1008 
Río de Janeiro (Brasil) 

Oficina Regional de la FAO para Amé~ 
rica Latina, Zona Norte 
Hamburgo #63, 4to. piso 
México D.F. 

América del Norte Oficina Regional de la FAO para -
América del Norte 
1325 C. Street s.w. 
Washington, D.G., 20437 (E.U.A.) 

Asia y Lejano Oriente Oficina Regional de la FAO p~ 
ra Asia y Lejano Oriente. 
Maliwan Mansion 
Phra Atit Road 
Bangkok 

Oficina Regional de la FAO para Asia 
y el Lejano Oriente Zona Occidental. 
1 Ring Road, Kilokri 
Nueva Delhí 14 (India) 

Cercano Oriente Oficina Regional de la FAO~ para el
Cercano Oriente. 

Europa 

P.D. 2223 
El Cairo (República Arabe Unida) 

Oficinas Regionales de la FAO para -
Europa 
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Palais des Nations 
Ginebra (Suiza) 

Naciones Unidas Oficina de enlace de la FAD 
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Romm 2258, Sede de las Naciones Uni
das 
42-nd Street and lst Avenue 
New York, N.Y., 10017 (E.U.A: •. ) 
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CAPITULO TERCERO 
EL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 



e A p I T u L o T E R e E R o 
El PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 

X.- LA AYUDA ALIMENTARIA Y SU ~iiSTORIA. 

ªª 

El programa Mundial de Alimentos existe para propo! 
cionar ayuda alimentaria, pero ¿Qué se entiende exactamente 
por ayuda alimentaria?. 

A primera vista, la respuesta es obvia: alimentar -
a la gente que tiene hambre. Es cosa sabida que en el mundo 
de hoy la mayor parte de la gente no cuenta con los alimen
tos suficientes y que, en grandes regiones, especialmente -
en Asia, hay poblaciones enteras que se enf.rentan con la -
amenaza del hambre colectiva" Por supuesto, el propósito de 
la ayuda alimentaria es dar alimento al que tiene hambre. 

Hay cierta verdad en ésta afirmación pero es solo 
parte de una verdad mayor. La razón por la que hay hambre -
en grandes regiones del mundo es que la gente no está en -
condiciones de cultivar más alimentos o es demasiado pobre
para comprarlos. Por consiguiente, limitarse a alimentar, -
aun si fuera posible hacerlo en una escala suficientemente
grande como para que tuviera una importancia real, nb con-
tribuiría en nada a resolver su problema fundamental. En -
cierto modo, podría incluso debilitar sus esfuerzos por re~ 
solverlo, la causa del hambre subsistirá mientras los pue-
blos que trabajan en condiciones de hambre no hayan alcanza 
do un desarrollo económico y social suficiente. 

Es en éste ámbito del desarrollo econ6mico y social 
en el que la ayuda alimentaria adquiere pleno sentido. Se -
ha llegado a comprender que la ayuda suministrada a los --
pueblos en forma de alimentos puede constituir una contrib~ 
ción duradera a su bienestar, pues de esa manera a llevar -
adelante sus proyectos que, en otra forma, quizás no po----

... - ·,¡,. ·-: •. :-o--~--··-· 
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drían iniciarse y a fomentar el desarrollo de sus recursos 
humanos y materiales. Así, aparte del alimento que se envíe 
en caso de urgencia a las víctimas de catástrofes natura--
les, la ayuda alimentaria no es una forma de socorro carit~ 
tivo, sino parte integral del concepto moderno y universal
de la ayuda para el desarrollo que, a largo plazo, sirve al 
interés de toda la humanidad. Su característica distintiva
es justamente que, en vez de traducirse en ayuda en efecti
vo O en el BSesoramiento de expertos, esta ayuda se realiza 
en forma de alimentos. 

A.- Historia, 

A pesar del hincapié que actualmente se hace sobre
la necesidad de que la ayuda alimentaria sea productiva, la 
ayuda, ésta idea tuvo múltiples orígenes. En esencia, puede 
decirse que data del decenia de 1950, época en que en los -
mercados de alimentos de primera necesidad había ~un enorme 
excedente de producción, un violento contraste con el ham-
bre que imperaba en grandes regiones del mundo, lo que di6-
lugar a una-exasperaci6n de orden moral y práctico. Era la
época en la que en el Brasil fue necesario quemar 75 millo
nes de sacos de café, un tercio de la producci6n total de -
1929 a 1941, y en la que los Estados Unidos se vieron obli
gados a restringir su propia producción de alimentos y a 
dar grandes subsidios a sus agricultores. 

De esta situaci6n parad6jica nació una preocupaci6n 
permanente con respecto a los excedentes agrícolas y al uso 
que debía dárseles. Efectivamente, la necesidad de encon--
trar una salida a los excedentes llegó a convertirse en el
incentivo original de la ayuda alimentaria. Ya en 1943, la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Agricultura y -

la Alimentac.ión, que fue convocada por el Presidente Roose
vel t y· que se celebró en Hot-Springs, Virginia, al propug--
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nar el empleo de acuerdos internacionales sobre productos -
básicos hizo, en una recomendación, referencia específica -
las medidas que permitan "disponer en forma ordenada de -
los excedentes", Otro acontecimiento del mismo año, aunque
no relacionado directamente, fué la creación de la Adminis
tración de Socorro y Rehabilitación de las Naciones Unidas
(UNRRA), cuya misión era abastecer a los países de Europa,
recientemente liberados, de alimentos suficientes para imp~ 
dir el hambre y contribuir a su rehabilitación económica, -
Este es el primer caso conocido de ayuda alimentaria multi
lateral llevando a la práctica, 

Al finalizar la guc,-ra, la F .A.O., que acababa de -
fundarse, abordó el doble problema de la superproducción y
de la desnutrición, a la vez que vigilaba atentamente la 
posibilidad de que volvieran a producirse excedentes una 
vez terminada el período de escasez de la guerra. Una de 
sus primeras ideas, presentadas sin éxito, en 1946, fué la
propuesta de crear un Consejo Mundial de Alimentación, en-
cargado de estabilizar los precios, de establecer una rese~ 
va mundial de alimentos contra situaciones de hambre y de -
financiar la colocación de excedentes en los países que más 
lo necesitan, 

-.-. -Algunos años después, en 1949, la F.A.O. propuso la 
creación de una Oficina Internacional para el Intercambio -
de Productos que, entre otras cosas, se encargaría de adqu,;h 
rir productos de excedentes y de organizar sus ventas a pr~ 
cios especiales a países necesitados con propósitos concre
tos, como el de los programas de desarrollo. Tampoco tuvo -
éxito esta propuesta, pero de ella surgió la creación del -
Comité de Problemas de Productos Básicos de la F.A.O. (PPB) 
que elaboró principios sobre colocación de excedentes, que
han encontrado después amplia aceptación, y que tiene un --
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Subcomit:é sobre Colocación de excedentes establecido para -
vigilar las transacciones de excedentes. Entre las medidas
adoptadas posteriormente se encuentran los estudios realiza 
d~s por la F.A.O. para la cre~ción de una reserva de alime~ 
tos para los casos de emergencia, y una Resoluci6n, aproba'."" 

· da por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1954, -
sobre una reserva mundial de alimentos, que se refería esp~ 
cíficamente a la necesidad de elevar de producción y de CO!J. 

sumo de alimentos en muchas regiones del mundo donde el ha~ 
bre o la malnutrición crónica. constituyen un problema fund! 
mental, y mencionaba nuevamente la colocación racional de -
los excedentes. 

Todas las iniciativas mencionadas fueron tomadas en 
Organismos Internacinales, pero en el mismo año de 1954, un 
país, los Estados Unidos, adoptó una.medida que di6 toda 
una nueva dimensión a la idea y posibilidades de la ayuda -
alimentaria. Para entonces se habían ido acumulando grandes 
excedentes de alimentos en ese país, y se decidió, como una 
cuestión de política nacional, disminuir la carga en forma
const~uctiva, suministrando dichos excedentes a los países
en desarrollo, Esta idea fué incorporada en la Agricultura-
Trade Oevelopment and Assistence Act ~conocida generalmente 
como Ley Federal 480- que fué aprobada en el mes de julio -:-. . 

de .ese año. Durante los diez años que siguieron a la aproba 
. . - . -

. ción de léi. ley, los Estados. Unidos enviaron, como ayuda al2:_ 
mentaría bilateral a otros países, excedentes de productos-. 
agrícolas por valor de unos trece mil millones de qólares. 

Esta enérgica medidá de ayuda alimentaria bilateral 
estimuló el interés por las posibilidades de un programa -- · 
multilateral de ayuda alimentaria y, hacia finales del des
cenio de 1950, éste interés .se hizo aún más vivo por el he-

· cho de que un número cada vez mayor de países en desarrollo 
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alcanzaban la independencia y dejaban oir su voz en los CO.!J. 
sejos ~e las Naciones Unidas y sus organismos especializa-
dos en favor de un aumento de la ayuda para el desarrollo -· 
de carácter multilateral. 

El resultado de estas tendencias fué una Resolución 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
octubre de 1960, relativa al "suministro, por conducto del
sistema de las Naciones Unidas, de excedentes de alimentos-

· a los pueblos que padecen deficiencias alimentarias"~ Esta
resoluci61!., que comenzaba aprobando la recién creada Campa
ña Mundial contra el Hambre, continuaba, entre otras cosas, 
invitando a la F.A.D. a qu estableciera procedimientos, i.!J. 
cluyendo los de carácter multilateral, para movilizar y qis 
tribuir los excedentes de los alime~tos disponibles •. 

En una solicitud dirigida al. Secretaria General de
las Naciones Unidas, se refería al mejor uso posible de los 
excedentes de alimentos para favorecer al desarrollo econó
mico. 

Así, pues, a fines de 1961, las Naciones Unidas y -

la F.A.O. decidieron creer, como organismo multilateral pa
ra la ayuda alimentaria, el Programa Mundial de Alimentos, 

Fue la precisión de encontrar un medio de desembara 
zarse de los pesados excedentes de alimentos lo que inicial 
mente había inspirado la ayuda alimentaria, pero las necesi 
dades de ayuda de hoy día se sienten en ·todo el mundo han -
dado·a ésta un ritmo propio, Al formular el Programa Mun--
dial de Alimentos, las Naciones Unidas y la F.A.O. crearon
un organismo que está al servicio de todos los Estados Miem 
bros que decidan contribuir a1 programa. 6 puedan beneficiar 
se de él. 

Inicialmente, el Programa se estalbeció para un p~ 
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riada experimental de tres años, desde principios de 1963 a 
fines de 1965, Al acabar éste período sus resultados habían 
justificado suficientemente que las Naciones Unidas y la 
F.A.O. decidieran mantenerlo "mientras sea posible y conve
nientemente proporcionar ayuda alimentaria de carácter mul~ 
tilateral 11

• El programa se sostiene con las promesas volun
tarias de contribuci6n en productos, dinero efectivDt servi
cios como los de transporte marítimo, hechas por los países 
participantes, Dos tercios de esa contribuci6n corresponden 
a productos (alimentos de consumo humano o piensos,· consis
tiendo más de la mitad en cereales, como el trigo, maíz y -
sorgo) y un tercio en efectivo y servicios, Durante el pe-
ríodo experimental de 1963-65, el total de los recursos del 
Programa superó a los 30 millones de d6lares anuales, En 81 
trienio siguiente, 1966-68, el programa dispuso (a contar 
de principios de 1966) de su total de casi 60 millones de -
dólares al año, En enero de 1968·, se celebr6 en Nueva York
una tercera conferencia de promesas de contribuci6n, esta -
es por un período de dos años, 1969 y 1970. A consecuencia
de ella, el Programa puede contar ya con recursos valora-
dos casi en 60 millones de dólares anuales para ese período, 

Estas cifras no bastan para satisfacer las necesid§ 
des mundiales, Se intenta, pues, por todos los medios fome!:!_ 
tar los recursos del Programa. La finalidad principal del -
Programa consiste en favorecer y adelntar el desarrollo ec~ 
nómico y: social, así como también ya se señal6 el otro obj~ 
tivo, el de ayudar a las víctimas en situaciones críticas.
Sin embargo, hasta ahora no se ha destinado más que el cua
renta por ciento de sus recursos, aproximadamente, para las 
operaciones de ayuda urgente, 

B.- Cuestiones Generales de Ayuda Alimenticia, 

Durante los acontecimientos que se han descrito, y 
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que culminaron en la creación del Programa Mundial de Ali-
·., ")''mentas, naturalmente meditó profundamente sobre el tema de-

.;;· 
la ayuda alimentaria. Y desde entonces, ~ste tema ha sido -
estudiado más a fondo. Algunas de las ideas y cuestiones -
planteadas ayudaron, de manera implícita y explítica, a com 
prender su carácter y sus posibilidades, 

Una cuestión preliminar es la que se refiere a la -
motivación, ¿Cuál es la razón de ser de la ayuda alimenta-
ria: la necesidad de colocar excedentes de alimentos que -
constituyen una carga, o la de prestar ayuda? Por supuesto, 
ambas, pero en diverso grado y en diferentes momentos, Pue 
de decirse que, s~ bien los excedentes hicieron posible ori 
ginalmente la ayuda alimentaria, la's propias exigencias de
la ayuda le han dado un carácter absolutamente propio. Esto 
se hizo evidente cuando, a mediados del decenio,µasado, las 
reservas estratéticas de trigo de América del Norte disminu 
yeron en forma alarmante, 

En ese momento no hubo ninguna propuesta seria pa
ra que, en vista de ~sta disminución, el programa restrin-
giera sus actividades, Por el contrario, la reacción ~a si
do producir deliberada .. ente alimentos destinados a la ayu-
da, idea que ha sido expresada frecuentemente por el Direc-

, tor ejecutivo del programa. Esta reacción lleva a hacer la-
; · J:'ieacción "al terioana de que, si los excedentes no hubieran-
1 

existido, habría sido necesario inventarlos. 

La segunda cuestión es la relación de la ayuda ali
mentaria con la ayuda para el desarrollo en general, asunto 
que tiene muchas facetas, Algunas de las conclusiones a las 
que se ha llegado pueden resumirse de la manera siguiente:
Debe considerarse la ayuda alimentaria como una ayuda capi
tal y, al mismo tiempo, debe ser complementaria a la ayuda
en efectivo, Puede complementar la ayuda en los países --
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contrarrestando las presiones inflacionarias que son a ve -
ces resultado de los programas de desarrollo, cuando un au
mento en los ingresos permite a la gente adquirir.rnás alime!:!_ 
tos, con lo cual se produce la escasez .de éstos y el aume.Q. 
to de los precios •. Al ayudar a algunos de ~stos países ar.!::. 
ducir la cuantía de las escasas divisas de que disponen y -

que tienen que invertir en la adquisición de alimentos im-
portados, permite destinar los fondos ahorrados a inversio
nes en programas de desarrollo o evitar la reducción o evi
tar la reducción o desorganización de esos programas. Fina! 
mente, se ha sostenido de manera convincente que la ayuda -
alimentaria solo debe suministrarse en el marco de una in-
versión sólida, lo que significa que normalmente necesita -
ir acompañada de ayuda financiera. Esto se debe a que, por
ejemplo, en un país donde la tasa de inversión general es -
baja, la llegada de una cantidad impo.rtante de alimentos 
puede desalojar a una parte de la.producción nacional, o de 
las importaciones de carácter comercial, posibilidad que se 
refl~ja en la disposición de las Normas Generales del Pro-
grama Mundial de Alimentos de que sus alimentos no deben -
reemplazar a los alimentos vendidos en los mercados locales 
por los productores o importadores. El contrario de éste ª!: 
gumento general es, por supuesto, que cuando mayor sea la 
corriente total de ayuda, mayor será la cantidad de ayuda -
alimentaria que puede ser absorbida. 

Otra cuestión de fundamental importancia es la que
se refiere a cual es el mejor uso posible de la ayuda ali~ 
mentaria, distinguiéndola de otras clases de ayudas. 

¿Qué clases de- actividades puede promover en forma 
más adecuada? Por supuesto, una de las actividades es ayu-
dar a las víctimas de las catástrofes naturales proporcio-
nándoles socorros de urgencia. Esta es, por cierto, una fun 
ci6n reconocida del Programa Mundial de Alimentos, pero no-
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la principal, que es fomentar el desarrollo, 

Ahora bien .i bajo este tí tL.!lo general de desarrollo
son diversas las clases de proyectos que, en general, se -
han considerado adecuados para recibir ayudas alimentarias. 

En primer lugar, están los que se. describen como -~ 
proyectos con gran densidad de mano de obra, que generalme!J_ 
te se desarrollan en zonas rurales, y necesitan no tanto de 
un gran·volumen de capital como fuerza de trabajo concentr~ 
do, que frecuentemente se recluta entre los trabajadores -
sin empleo, En ~ste caso, los trabajadores, que pueden ser
contratados para desempeñar tareas que van desde el aclareo 
del monte para la plantación de bosques hasta la construc-
ci6n de caminos, recibien la ayuda alimentaria como parte -
de sus salarios, 

Otro tipo de proyecto es la alimentación de escola
res, tanto como para mejorar sus condiciones de salud como
para atraerlos a la escuela. Debe observarse que este últi
mo servicio no es meramente un subsidio, sino una inversión 
en los futuros recursos de un país en materia de personal -
capacitado, 

Un tercer tipo de proyecto esta destinado al asent~ 
miento de grupos de personas en nuevas tierras, por ejemplo, 
comunidades desalojadas, refugiados, nómadas, 

El propósito de la ayuda alimentaria en ~ste ante-
rior caso, es ayudar a sostener a esa gente hasta que hayan
recolectado su primera cosecha. 

Hay una cuarta categoría de proyectos que se refie
re a la alimentación de seres humanos, sino de animales. Se 
trata del suministro de cereales forjeros para que el gana
do de un país se multiplique y engorde, 
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De vez en cuando se han sugerido otros tipos de ob
jetivos para ayuda alimentaria. Quizás el más importante -
sea la acumulaci6n de reservas nacionales de alimentos que
actúen como elementos estabilizadores en casos de urgencia
y de fluctuaciones en el suministro de alimentos y que, qui 
zás, puedan ayudar a los gobiernos a llevar a la práctica,
políticas de precios y de ingresos. Una última reflexión a
~ste respecto es que la ayuda alimentaria para el desarro-
llo no tiene necesariamente que limitarse al tamaño de los
proyectos aisládos, .. similares a los del Programa Mundial de 
Alimentos. Su contribución puede ser mucho más intensa si -
forman parte los programas nacionales o regionales de desa
rrollo. 

El último problema importante relativo a la ayuda -
alimentaria, que es necesario tener presente, es la rsla--
ci6n entre sus proposiciones bilaterales y multilaterales,
por supuesto, es éste un problema que se plantea no sólo 
con la ayuda ali~entaria, sino con todas las formas de la -
ayuda. Sin embargo, en el caso de la ayuda alimentaria, la
disparidad es muy grande, puesto que su total ha oscilado -
recientemente entre 1,500 millones y 2, 000 millones de d61~ 
res al año y, en cambio, el valor de los recursos de que~ 
dispone el programa Mundial de Alimentos es de menos de 60-
millones de dólares al año. 

Es cierto que se considera con raz6n que la ayuda -
alimentaria bilateral y la multilateral son complementarias 
y no competidoras. Al mismo tiempo las presiones en favor -
un aumento del aspecto multilateral de la ayuda son cada ' -
vez mayores, Por una parte, los principales donantes de la
ayuda alimentaria desean .. que la carga se reparta mayor núm~ 
ro ha aumentado mucho en las organizaciones internacionales, 
han expresado a menudo su preferencia por la ayuda multila
teral otorgada por conducto· de esas organizaciones, donde -
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pueden expresar sus opinones. 

Al Crearse el Programa Mundial de Alimentos se con
centraron las diversas tendencias que se habían hecho pateQ 
tes en los conceptos de ayuda alimentaria y desarrollo. En
especial, la estrecha vinculación creada entre el problema
de los excedentes de alimentos y la necesidad de aumentar -
la ayuda multilateral dió como resultado una nueva forma de 
cooperación internacional, la cual puede haber resultado s~ 
mamente oportuna en vista del creciente temor que existe -
por respecto a las situaciones en todo el mundo de los ali
mentos. 

XI.- Las Actividades del Programa Mundial de Alimen 
tos, 

A-) Recursos. 

El Programa 1v1undial de Alimentos inició o.f.icia.lmen
te sus operaciones el lo. de enero de 1963 por un período -
experimental de tres años. En 1962 se había celebrado en -
Nueva York una conferencia sobre promesa.s de contribuciones 
a la que asistieron los países que pensaban participar en 
en el Programa {la participación está abierta a todos los -
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados ~
Miembros y Miembros Asociados de la F.A.O.}; el propósito -
era anunciar sus proposioiones de contribuciones para tra-
tar de alcanzar el objetivo de 100 millones de dólares que
se habla fijado para el periodo de tres años. Las contribu
ciones se harían en productos, efectivo y servicios, tales
como transporte marítimo. El objetivo entonces era que una
tercera parte del total se contribuyera en efectivo; actual 
mente ~sta proposición incluye tanto la contribución en - -
efectivo como en servicios. Como resultado de la conferen-
cia sobre promesas de contribuciones y a lo largo de los --
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tres años, las contribuciones para el período experimental
llegaron a 94 millones de dólares, cifra bastante cercana -
al objetivo. 

Cuando al terminar el período experimental a fines
de 1965, las Naciones UnLdas y la F.A.O. decidieron prorro
gar el programa "mientras sea posible y conveniente propor
cionar ayuda alimentaria de carácter multilateral", se est~ 
bleció un nuevo período trienal de 1966-68 y la meta para -
ese período se fijó de 275 millones de dólares. Esta vez -
los resultados en términos de contribuciones han· sido menos 
favorables, porque, si bien en la conferencia sobre prome-
sas de contribuciones de enero de 1966 las promesas alcan-
zaron la cifra de 205 millones de dólares, de este total, -
130 millones procedían de los Estados Unidos, país que puso 
como condición -para salvaguardar el carácter multilateral
del programa- que, en términos generales, su contribución -
tenia que ser igualada por las de los demás países juntos.
Desgraciadamente, no ha sucedido así. Hasta fines de 1966,
las promesas de contribuciones hechas por otros donantes 
llegaban a unos 83 millones de dólares, con el resultado de 
que el total de los recursos de que disponía el Programa p~ 
ra ~ste período eran solamente de algo más de 160 millones
de dólares y de que más de una tercera parte de la promesa
de los Estados Unidos no podía ser utilizada. 

El próximo período de promesas de contribuciones 
comprendió los años de 1969-70, se fijó una meta de 200 mi
llones de dólares y a consecuencia de ella el Programa solo 
pLdo contar con rec ursas valorados casi en 60 millones de -
dólares anuales para ese período. 

Al estudiar los recursos del Programa en general, -
debe tenerse presente que, a diferencia de la mayor parte -
de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas cu 
yos fondos provienen de contribuciones regulares, el Progr~ 



ma funciona sobre la base de contribuciones voluntarias, 
que son prometidas a intervalos irregulares. 
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Aproximadamente las dos terceras partes de los re--
' cursos prometidos son productos. ¿Qué producto? Puesto que

el Programa fué creado para operar fundamentalmente con ex
cedentes, se trata sobre todo de los excedentes principales 
de alimentos, especialmente cereales, tales como trigo, - -
maíz y sorgo. Estos cereales representaron aproximadament~
el 55 por ciento de los recursos alimentarios del Programa
en el período experimental de 1963-65. Sin embargo, además
de esos excedentes de alimentos, hubo una proporción basta~ 

. te considerable de productos lácteos más del 20 por ciento' 
y cantidades menores de pescado enlatado y seco, aceites v~ 
getales, carne en conserva, legL1T1bres, frutas en conserva y 
frutas secas, y ciertas cantidades de té, café, azúcar y j~ 
rabes. Esta variedad de productos ha permitido al programa
proporcionar a sus beneficiarios un régimen más equilibrado 
del que si hubiera sido posible si la ayuda alimentaria hu
biera sido proporsionada por un solo país. No obstante, hu
bo un prQducto vital del que prácticamente se careció: - -
arroz. Esta deficiencia perturbó cierto número de operacio
nes, especialmente en Asia. De todos modos, para el nuevo -
período se han prometido contribuciones mucho más grande~ -
de arroz. 

Una vez prometidos, los productos se conservan en -
los países donantes hasta ~ue el Programa los solicita. La
organización no tiene reservas propias. El problema de org~ 
nizar, asignar y transportar todos estos suministros const! 
tuye, por cierto, una de las tareas más difíciles y compli
cadas del Programa, A fines de 1966 había casi 70 países d~ 
nantes para el período en curso, y no menos de 40 de ellos
habían ofrecido productos alimenticios, mientras que las --



101 

operaciones del Programa Mundial de Alimentos se llevaban a 
cabo en aproximadamente 50 países. (Por supuesto, un país -
puede ser al mismo tiempo donante y beneficiario, lo cual -
es tan paradójico como parece. MUchos países ofrecen contri 
buciones sobre todo porque desean vivamente apoyar al Pro-
grama y su carácter multilateral, y tales contribuciones 
pueden ser minúsculas en comparación con sus necesidades de 
ayuda alimentaria y sin relación alguna con la misma). 

8- Desarrollo Económico y Social. 

Se ha mencionado ya que el principal objetivo del -
Programa es fomentar el desarrollo económico y social me--
diante el suministro de alimentos para proyectos que contri 
buyan a él en un país determinado, 

En los primeros cuatro años de las actividades del
Programa,, hasta el 31 de diciembre de 1966 (es decir, los -
tres años de período experimental y el primer año de lo que 
podría llamarse operaciones ordinarias) se aprobaron cerca
da 200 de esos proyectos en 58 países y se les consideró ~
adecuados para recibir la ayuda del Programa Mundial de Ali 
mentas. De estos proyectos, 121 se estaban aplicando a ha-
bían sido terminados. 

E~ el periodo ex.perime~tal, el costa me~io de estos 
proyectos para el Programa fu~ aproximadamente 550,000 dól~ 
res. En 1966, cuando se contaba ya con una perspectiva a -
largo plazo, fue posible optar por proyectas más grandes o
cie mayor duración, por lo cual su volumen medio, en térmi~
nos del costo previsto, duplicó con creces la cifra ante~-
rior hasta llegar aproximadamente a 1,2 millonas de dólares. 

Los alimentos suministrados por el Programa contri
buyen a la realización de los proyectos, pero se limitan a
eso. El propio país beneficiario se hace cargo de la mayor
parte del Programa: en promedio, de casi el 80 por ciento -
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de ellos, si se consideran todos los proyectos firmados ha~ 
ta fines de 1970. En realidad, la ayuda del Programa Mun~ 
dial de Alimentos es a menudo principalmente un estímulo, -
ese incentivo adicional que puede significar que el proyec
to se lleve o no a la práctica. 

En los anteriores párrafos se hizo referencia a los 
que se ha considerado como los mejores usos posibles de la
ayuda alimentaria. En general, las clases de proyecto que -
el programa ha decidido apoyar han reflejado ese criterio,
En la actualidad es posible clasificarlos en cuatro grupos
principales, 

Recursos Humanos, 

El primer grupo se refiere a lo que puede describir 
se como desarrollo de recursos humanos. Fundamentalmente, -
se trata de,proyectos para suministrar alimentos en las in~ 
tituciones escolares. Se calcula que, en el verano def 1966-
.unos 125,000 estudiantes de diversos países recibían la ay~ 
da del Programa Mundial de Alimentos en escuelas secunda--
rias, escuelas técnicas y universidades 1 instituciones que
se consideran como muy adecuadas para ~ste tipo de opera--
ción. Por ejemplo, en Bolivia se daba formación a maestros~ 
rurales y en Jordania había estudiantes en 16 institutos.--· 
agrícolas, industriales y normales. En la Universidad del -
Estado de Mindanao, en Filipinas, las economías hechas en -
los gastos de alimentación de los estudiantes han permitido 
a las autoridades ofrecer mas becas~ En Mauritania, el ali
mento proporcionado por el Programa se estaba empleando en
una ~ampaña encaminada a aumentar en un 25 por ciento la ma 
trícula de las e~cuelas secundarias y profesionales. 

El Programa ayuda también a los niños de las escue
las primarias, así como a las madres lactantes y en cinta,
Y a los niños que no han llegado aún a la edad escolar. En-
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el verano de 1966, se estimaba que el número de las madres
que recibían ayuda era de aproximadamente 15,000, y el de -
los niños en las mismas condiciones de casi 200,000. En las 
escuelas primarias del Valle de San Francisco, en Brasil, -
se dan almuerzos gratis a los niños que en esta forma, van
adquiriendo una mejor salud y su número es cada vez mayor -
en las escuelas. Este proyecto está siendo.ampliado, y el -
objetivo es que llegue a abarcar a 150.000 niños en una&- -
3,500 escuelas. Existe otro ejemplo en el norte de Marrue-
cos1 donde se alimenta a 20.000 niños en las escuelas, y ca 
mo resultado, la matrícula ha aumentado entre un 15 y un 25 
por ciento. En Boswana, recibe ayuda el 90 por ciento de to 
dos los escolares del país. 

Hasta el 31 de diciembre de 1966, del total ue 121-
proyectos terminados o en ¡:t.plicaci6n, 26 correspondían a es 
ta clase· de proyectos. Su costo para el Programa M_undial de 
Alimentos era de más de 17.5 millones de d6lares o sea- -
aproximadamente el 20 por ciento del total de los recursos
dedicados por el Programa al desarrollo económico y social. 
Una de las ventajas de estos proyectos es que pueden modif,i 
car las costumbres en materia de regímenes alimenticios. Eri 
muchos casos, la dieta · tradicional de pan y alimentos ami, 
láceos está siendo substituida por raciones más saludables
de carne, pescado, huevos, leche y grasas, así como frutas
y legumbres frescas prorlucidas localmente. Probablemente, -
el conocimiento de estas nuevas clases de alimentos dará co 
mo resultado una intensificación de la producción local de
los mismos. 

Agricultura. 

El se~undo grupo de proyectos, que es por amplio -
margen el mayor, está constituido por aquellos cuya finali
dad es el desarrollo de la agricultura (63 del total de 121 
proyectos, con un costo de 53 millones de dólares, o sea el 
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60 por ciento de los recursos asignados para el desarrollo). 
Esta preponderancia se debe a la combinación de dos facto-
res: el hecho de que la ayuda del Programa es en alimentos, 
junto con .. la estructura económica típica de los países en -
desarrollo, donde predomina todavía ampliamente la agricul
tura de subsistencia y donde existen grandes reservas de m~ 
no de obra rural desempleada (o subempleada), En esta forma, 
la ayuda alimentaria aplicada al sector agrícola puede con
tribuir a un desar_rollo más equilibrado de la economía de -
un país al estimularel'empleo local y·el aumento de la pr2_ 
ducción de alimentos, con lo cual ayuda a detener la inmen
sa corriente de mano de obra rural que se dirige a las ciu
dades, 

Entre los diversos proyectos agrícolas se encuen--
tran, en primer lugar, los dedicados al asentamiento de gr~ 
pos o comunidades, que fueron desalojadas, son refugiados o 
son nómadas. El asentamiento de población en nuevas tierras 
constituye un proceso que puede plantear muchos problemas -
de carácter humano y de otra índole, y el programa no ha e~ 
capado a ésta ley, Sin embargo, ha pariticipado en varios -
proyectos de asentamiento que han tenido éxito, entre los
cuales quizás los más notables han sido los de.Sudán y la -
República Arabe Unida. La construcción de la presa de Asuán 
ha significado la inundación de la región de Nubia, que se
encuentra en la frontera de los dos países. Era necesario -
sacar de esa zona casi 100.000 personas. Los habitantes de
la zona de Wadi Halfa, en la parte sudanesa, fueron reinst~ 
lados a 1,300 kilómetros más al sur, en una nueva ciudad y
en 25 aldeas en Khashm-el-Girba, lo que significó abrir al
cultivo más de ciento cincuenta mil acres de tierra vírge-
nes. Los habitantes de la zona correspondiente a la Repúbli 
ca Arabe Unida fueron asentados en 33 nuevas aldeas, en la
zona de Kom Ombo, cerca de Asuán. Hay otros proyectos de --
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asentamiento, pero ésta vez de refugiados, que se llevan a
la práctica en estrecha colaboración con la Oficina del Al
to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
Uno de esos proyectos se desarrolla en Burundi, donde se ha 
asentado a unos 26.000 refugiados en 62 nuevas aldeas. 

La rehabilitación de tierras, y en general su mejo
ramiento, es otra labor de carácter agrícola que cuenta con 
el apoyo del Programa. Por ejemplo, en Corea se están -real! 
zando trabajos intensivos de conservaci6n de suelos, resca
te de marismas, lucha contra las inundaciones y construc--
ci6n de embalses. En Chad, se han reparado y reforzado di-
ques para impedir que las aguas del lago Chad inunden la zo 
na circundante. 

Existe también el desarrollo forestal. En muchas -
partes del mundo se necesitan bosques nuevbs o más abundan
tes, no solo para extraer la madera de construcción, sino -
también para que sirvan de setos vivos para proteger los -
cultivos y para fines tales como la conservación del suelo, 
la lucha contra la erosión y la ordenaci6n de cuencas hidr.e_ 
gráficas. ~os proyectos forestales, que ircluyen también la 
construcción de nuevas vías y senderos forestales, tienen -
la ventaja ·de emplear una numerosa mano de obra que, de· 
otra manera, carecería de empleo, y de adaptarse fácilmente 
a otras actividades agrícolas de la zona, especialmente a -
las de carácter estacional. Aunque el Programa desarrolla -
proyectos de repoblaci6n forestal en lugares tan ape.:rtados
como China (Taiwáh) y Ecuador, la mayor concentración de -
esos proyectos se encuentra en las zonas del Meoiterráneo y 
del Cercano Oriente, donde se están aplicando proyectos de
ésta índole en diéz países. Son muy grandes las necesidades 
de ésta región, especialmente en relación con el problema -
de la conservaci6n de los sueldos. Hay que tratar de repa-
rar los destrozos causados durante 2,0CD'ó 3,000 años. 
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Vienen después los proyectos de desarrollo pecuario. 
Por supuesto la cría de ganado es una de las característi-
cas importantes de la agricultura especialmente en las re
giones donde la tierra no es adecuada para el cultivo, Pue
de ser una activ~dad sumamente lucrativa. En cierto número
de proyectos, el Programa suministra cereales forrajeros a
las ganaderos, al principio a título de subsidio y, más tar 
de, contra una cantidad.que va aumentando gradualmente, pa
ra acercarse poco a poco a condiciones puramente comercia-
les. Proyectos de ~ste tipo, destinados a favprecer la cría 
de ganado lanar, aves de corral y ganado porcino, se llevan 
a cabo actualmente en ,Jordania, Mal ta, Siria, Túnez y la R~ 
pGblica Arabe Unida, y en la India se encuentra en curso de 
realización un proyecto de amplitud nacional que abarca 11-
sectores de desarrollo intensivo de ganado. 

En varios países los proyectos de ovininicultura 
suelen ir asociados al propósito de mejorar los pastizales, 
que se están conviertiendo gradualmente en verdaderos de--
siertos como resultado del ramoneo excesivo de ovejas y ca
bras. Los piensos suministrados por el Programa permiten s~ 
car a ~stos animales de los terrenos e iniciar el proceso -
de renovación de los pastizales que han sido explotados ab~ 
sibamente, como preludio al establecimiento de un sistema -
regulado de pastoreo, 

Finalmente, hay otro pequeño grupo de proyectos que, 
aunque conectados con el desarrollo agrícola, son de un ti
po muy diferente a los descritos anteriormente. Estos pro-
yectos están destinados a la estabilización de precios, To
dos ellos se desarrollan en Africa y en una escala muy limi 
tada. Su propósito es ensayar si cantidades relativamente -
pequeñas de alimentos conservadas como reservas estabiliza~ 
doras pueden efectivamente reducir las fluctuaciones esta--
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cionarias de los precios de los alimentos de primera necesi 
dad en el mercado interno, Los actuales proyectos son sola
mente en pequeña escala, pero la experiencia que se adquie
re con ellos será muy valiosa una vez que se dedique una -
atención más cuidadosa al problema del establecimiento de -
reservas nacionales de alimentos,· 

Infraestructura. 

El tercero de los cuatro grupos principales de pro
yectos, responde al titulo general de desarrollo de la in-
fraestructura. A menudo se pone en duda el alcance exacto -
del significado económico de la palabra infraestructura, p~ 
ro en éste caso se refiere fundamentalmente al desarrollo -
de comunidades (construcciones de viviendas, suministro de
agt,.ta y una gran diversidad de otras actividades comunales), 
la construcción de caminos y la reparación y conservación -
de ferrocarriles. Del· total de 121 proyectos del Programa,-
24 se dedican a éstos fines, con un costo de más de 13.5 mi 
llanas de dólares, o sea, el 15 por ciento de los recursos
astgnados al desarrollo. 

En los proyectos de comunidades, el traba.jo se efes 
túa generalmente en forma voluntaria, a veces fuera de las
horas normales de trabajo, y requieren una iniciativa loca1 
enérgia y un elevado espíritu comunitario. Los alimentos s~ 
ministrados por el Programa constituyen un incentivo, una -
fuente de energía y, hasta cierto punto, una compensación -
por el tiempo que se ha dedicado. 

En un proyecto que se realiza en Malawi, se ha ate.,Q 
dido a la capacitación de "jóvenes pioneros" y a la cons.:..-
trucción de casas en régimen de auto ayuda. En Colombia los 
habitantes de algunos de los suburbios más pobres de las -
ciudades han estado pavimentando sus prupias calles. En el
Senegal hay un proyecto de propósito m6ltiples, conocido ca 
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mo el programa de 11 AnimaciÓf1 rural", en el que los dirigen
tes rurales orientan a los aldeanos en un gran número de as 
tividades, incluidas la construcción de caminos, escuelas y 
pozos, la producción de arroz y de.algodón, y dan varios -
cursos de capacitación sobre temas tales como la administra 
ción de cooperativas, higiene y nutrición. En una aldea, -
una tonelada de alcuzcuz, preparado con sorgo del Programa, 
sir·vió para movilizar a 60 personas y dedicarlas al aclareo 
y plantación de 30 hectáreas de matorrales, lo que permitió 
obtener 45 toneladas de arroz, 

Se han construido carreteras en muchos países: 540-
kilómetros en un proyecto de Perú y cerca de 200 en la isla 
de Cheju (Corea), que comunican a unas 95 aldeas, En Siria
y Jordania, el alimento proporcionado por el Programa, se -
ha utilizado como parte del pago ?e los salarios de los tr~ 
bajadores que reparan el ferrocarril. que va de Damasco a M~ 
dina, en Arabia Saudita, y que fu~ construido a principios
del siglo con el propósito fundamental de transportar pere'"" 
grinos musulmanas. 

Industria y Recursos Minerales, 

El cuarto y último grupo principal de los proyec~
tos está dedicado al desarrollo de la industria y de los re 
cursos minerales. De los 121 proyectos del Programa, sólo -
8 están dedicados a este fin (con un costo de cuatro millo
nes de dólares, o 5 por ciento de los recursos asignados al 
desarrollo) y todos ellos se están realizando en Turquía. -
Las industrias interesadas se dedican a la producción de e~ 
mento, fertilizantes, pasta y papel.carbón, y hierro y -ace
ro, 

Uno de los proyectos se dedica a la protección y ex 
ploración de yacimientos minerales. 
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La finalidad de los proyectos es ayudar a ampliár -
la prciducci6n y a modernizar las fábricas. El alimento sum_i 
nistrado(cierta cantidad)de alimentos a ~stos trabaja.dores, 
se han hecho algunas economías que se aplican a dar mejores 
condiciones de trabajo y de vida y servicio de capatiaci6n. 
En algunos proyectos, los alimentos sirven para atraer la -
mano de obra a zonas de trabajo donde escasea. 

C) Operaciones de urgencia. 

E1 segundo propósito de PMA es proporcionar alimen
tos en casos de urgencia. En las Normas Generales del PMA -
se hace mención a la ayuda para "atender las necesidades -
alimentarias de urgencia y los casos de emergencia propios
de la mal .. nutrici6n crónica'.' 1 

Las situaciones de urgencia a que ha tenido que ha-
· cer frente el Programa se dividen fundamentalmente en dos -
clas.es: primera, catástrofes repentinas e imprevisibles ta
les como huracánes, Ufanes, terremotos y erupciones volcá
nicas y, en una dimenci6n diferente, corrientes inesperadas 
de refugiados; y, segunda, los estragos más lentos causados
por una sequía prolongada. 

Hasta diciembre. de 1966, el Programa habia enviado-· 
alimentos para 44 cásos distintos de urgencia, con un costo 
total de más de 32 millones de dólares. De ~stas operacio-
nes, 34 eran de carácter imprevisto y solamente 9 se debían 
a sequías (otra operación de urgencia estuvq destinada a -
salvar un proyecto de desarrollo, cuya interrupción inmine!l 
te debida a la falta de recursos hubiera creado una situa-
ci6n de emergencia). Sin embargo, ~stas 34 Qperaciones ab-
sorbiBron solamente el 36.por ciento de los recursos tata-
les para casos de urgencia, y cada una de ellas tuvo un ca~ 
to medio de 340,000 dólares y, en cambio, las 9 operaciones 
de urgencia debidas a la sequía absorbieron el 60 por cien-
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to de los recursos y su costo medio fu~ de más de 2 millo-
nes de dólares cada una, 

La razón de ~sta importante diferencia es que, por
su propia índole, los tipos de casos imprevistos de urgen-
cia tienden a afectar zonas geográficas relativamente peque 
ñas y, por -lo tanto, a un número limitado de seres humanos
y, en cambio, una sequía puede afectar a una zona mucho más 
grande y a una poblaci6n mucha más importante. 

La diferencia en el elemento tiempo~entre las dos -
clases de situaciones de urgencia afecta también en otra -
forma al carácter de la asistencia que debe proporcionar el 
Programa. Las catástrofes imprevistas, por el hecho mismo -
de que no hay una advertencia previa, exigen una respuesta
extraordinariamente rápida, que el Programa, con la mayor -
parte de sus reservas disponibles de alimentos situadas en
países donantes lejanos, no puede proporcionar, salvo en c~ 
sos en que obtiene en préstamo existencias locales de sus -
propios proyectos de desarrollo o de otras fuentes, compro~ 

metiéndose a reemplazar estas reservas posteriormente. 

Por lo tanto, su ayuda en éstas situaciones de ur-
gencia llega en una etapa posterior, después de que se ha -
hecho frente a las primeras necesidades con otros recursos, 
a menudo como resultado de un impulso de simpatía pública.
Esto no significa que las primeras necesidades con otros r~ 
cursos, a menudo como resultado de un impulso de simpatía -
pública, Esto no significa que la asistencia de éste tipo -
sea menos valioso, porque, por generosa que sea la respues
ta inicial del público ante una catástrofe, una vez pasada
la primera repercusion dramática del suceso, la tendencia -
es olvidar el hecho de que las víctimas pueden estar su---
friendo todavía. De ~sta manera, la asistencia del PM~, que 
de ordinario no puede llegar hasta varios meses después de-

; .. _.,,.,,,. 
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la catástrofe, sirve con frecuencia para atender a necesida 
des que en caso contrario quedarían insatisfechas. El PMA -
puede contribuir también participando en proyectos de re--
,construcción, tal como lo hizo con la reconstrucci6n de - -
Skopje, después del terremoto de 1963. 

En contraste c,on las situaciones de urgencia impre-, 
vistas la lenta extensión.de los daños causados por la se-
quía permiten normalmente que los suministros del Programa
lleguen a la zona afectada cuando se necesitan. 

La repercusión de las operaciones de socorro alimen 
tario por sequía del Programa ha variado con el tamaño del
país en que se produjo la misma. Hasta fines de 1966, las -
operaciones más importantes fueron las siguientes: dos ~n -
la India, con un costo de 7,4 millones y 2,7 millones de d.é,_ 
lares respectivamente; una en Botswana, de 5,4 millones de
dólares; una en Kenia, de u~ valor de 1,6· millones de dóla
res y.otra en Paquistán de 1,3 millones de dólares. En 
Botswana y en Kenia, los suministros atendieron a todas las 
necesidades urgentes; en realidad, en Botswana, desempeña-
ron un papel muy importante al mantener al país en activi-
dad en el moentoi en que la situación era sumamente grave.
Por otra parte, en la India y en el Pskistán, la sequía se
extendi6 .. a zonas tan grandes que la ayuda del PMA consti ty:
y6 sólo una pequeña fracción de los que necesitaban, a pe-
sar de que llegó a sumar más de un tercio de todos los re-
cursos de urgencia enviados desde el comienzo del Programa. 

El Programa -y, por cierto, el mundo- se enfrenta -
con una nueva situación en lo que se refiere a las situacig 
nes alimentarias de urgencia. En 1963-65 que fué el período 
experimental, los siete millones de dólares asignados anua! 
mente para las operaciones de urgencia ni siquiera se em--
plearon en su totalidad, Sin embargo, a fines de 1965, la -
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situación cambió bruscamente al presentarse la crisis ali-
mentaría del subcontinente indio y de ciertas partes de ~ -
Africa, Eh 1966, la asignación para casos de urgencia fué -
elevada a 15 millones de dólares y, sin embargo estaba aún
muy lejos de satisfacer las necesidades reales, de ese tiem 
po y de la actualidad. 

En los siete años de vida del Programa se han reali 
zado poco más o menos de 65 operaciones de ayuda urgente en. 
50 países, con un costo tata de 55 millones de dólares. Co 
mo la mayor parte de· los alimentos del Programa se encuen-
tran, en espera de ser utilizados, en los países donantes,
por lo general lejos de los lugares de desastre, la ayuda -
urgente del Programa no siempre puede llegar en seguida; p~ 

rd suele ser aún más necesario cuando, pasado algijn tiernpo
Y extinguiendo el primer impulso generoso de la simpatía pQ 
blica, perdurará aún la situación apurada de las víctimas. 
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CAPITULO CUARTO 
PROCEDIMIENTOS OC TRABAJO ÚEL PROGRAMA .. MUNDIAL DE ALIMENTOS. 
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PROCEDIMIENTOS !:E TRABAJO DEL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS. 

La amplitud de las actividades del Programa descri
tas en el capitulo anterior, y el hecho de que se desarro-
llan en tantos países y en una región tan extensa, signifi
can que debe haber un control minucioso y eficaz. Y ~sto es 
más necesario" aún si se considera ,que la ayuda alimentaria
es mucho más difícil de administrar que la ayuda en efecti
vo. Hay dificultades para asignar y enviar los productos a
un gran número de países y desde un número igualmente impar, 
tante de países. Existe también el hecho de que los alimen
tos son voluminosos y su b ·ansporte y almacenamiento costo
sos, se pueden deteriorar mientras están almacenados y se ~ 
necesitan en una variedad extraordinaria de formas, cantida 
des, unidades y embalajes. 

Hay también otras cuestiones inherentes a la admi~ 
nistración del Programa, por ejemplo, las que se refieren a 
los acuerdos y responsabilidades en el plano internacional. 
Es casi innecesario añadir que es menester realizar un cui
dadoso examen preliminar de las (cuestiones) solicitudes de 
ayuda alimentaria y que, una vez llegada a su destino, se -
deben hacer grandes esfuerzos para que la ayuda se utilice
de la manera más eficaz y adecuada que sea posible. 

Para comprender la forma en que trabaja el Programa, 
es necesario estudiar su organización, su política y sus -
procedimientos. 

XII.- Organización. 

El Programa está bajo la supervisión general de su
Comi té Intergubernamental (CIG). El Comité está compuesto

de representantes de 24 Estados Miembros de las Naciones -
Unidas o Estados Miembros de la F.A.O.; 12 de ellos son ele 
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gidos por el Consejo Económico y Social de las Naciones Uni 
das (ECOSOC) y 12 por el Consejo de la F.A.O. 

El Comité Intergubernamental se reúne en periodos -
ordinarios de sesiones dos veces al año, generalmente en la 
sede de la F.A.O. en Roma. Al cumplir su misión de dar 
orientación general sobre la política, la administración y
la ejecución del Programa, tiene que aprobar cada proyecto
de desarrollo que entrañé una ayuda alimentaria estimada en 
más de ?50.000 dólares, así como los presupuestos del Pro-
grama. Vigila también la marcha de los proyectos sobre una
base anual. El Comité Intergubernamental presenta informes
anuales al Consejo Económico y Social de Las Naeiones Uni-
das y al Consejo de la F.A.O. respectivamente, 0 

El Programa.es administrado por una dependencia ad
ministrativa mixta Naciones Unidas~F.A.O., cuya sede se en
cuentra también en Roma, Tiene un personal de unas 140 per
sonas, más unos 40 funcionarios de proyectos distribuidos -
por todo el globo, y está dirigida por un Director Ejecuti
fo. Desde la prolongación del Programa Mundial de Alimentos 
a fines de 1965, el Director Ejecutivo es nombrado por pe-
ríodos de cinco años por el Secretario General de las Nacía 
nes Unidas y el Director de la F.A.D., después de consultar 
con el Comité Intergubernamental. 

Es ésta dependencia mixta, bajo las 6rdenes del Di
rector Ejecutivo, la que realiza la labor de preparar el t~ 
rreno para las d~císiones de política que ha de tomar el e~ 
mité Intergubernamental, ejecutada éstas decisiones, ayuda
ª preparar y examinar las solicitudes de los países en mat~ 
ria de proyectos, elabora los acuerdos corrrespondientes, -
dispone lo necesario para la asignación en envío de 1os pr~ 
duetos (lo que incluye negociaciones con las conferencias y 

las compañías marítimas, y con los corredores de seguro), -
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vigila la ejecuci6n de los proyectos, hace evaluaciones an~ 
líticas de los mismos una vez terminados y mantiene relacio 

- -
nes constantes con los. otros organismos internacionales can 
los que elabora el Programa de éste trabajo. 

Desde el principio se estableci6 que los gastos de
la administraci6n del Programa debían reducirse al mínimo.
De conformidad con éste principio el Programa recurrirá en 
la mayor medida posible al personal y a los medios existen
tes en la F.A.O. en lo que se refiere a los servicios gene
rales de carácter financiero y administrativo, y, en lo re
lativo a otros servicios, recurre también la F.A.D., a las
Naciones Unidas o a otros organismos internacionales. Aun-
que tiene que reembolsar el costo de ~stos servicios, ~ste
procedimiento general es más econ6mico que si el programa-
tuviera que mantener servicios similares propios. 

Debe observarse finalmente que el representante del 
Programa Mundial de Alimentos en los países beneficiarios -
es el Representante Residente del Programa de las Naciones
Unidas para el desarrollo (o el Representante Regional). 
Los funcionarios de proyectos del Programa destacados en el 
país beneficiario forman parte de su oficina, 

XIII.- Política y Procedimientos. 

¿Cómo act~a el Programa? ¿Cuál es su mecanismo para 
proporcionar la ayuda alimentaria? ¿Qué medidas deben tomar 
se, qué criterios han de seguirse?. 

A.- Solicitudes. 

Todo comienza con la presentación por un país de -
una solicitud de ayuda. La formulación y trámite de las so
licitudes exigen la aplicaci6n de ciertos procedimientos. -
Los que se describen a continuación se refieren sólo a las
sol ici tudes de ayuda: solamente de los proyectos de desa 
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rrollo. Es evidente que las solicitudes para ayuda de urge~ 
cia tienen que ser presentadas y tramitadas en forma mucho-
más rápida. 

Al presentar su solicitud, lo que generalmente se -
hace por intermedio del Representante Residente del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el gobierno -
respectivo debe, por supuesto, proporcionar a Roma una in~ 
formaci6n suficiente como para que el Director Ejecutivo -
pueda juzgar si el proyecto está justificado y necesita la
ayuda del Programa. Esta exigencia ha hecho que el Programa 
aconseje a los gobiernos que consulten previamente con los
t~cnicos disponibles en el país, especialmente los de las -
Naciones Unidas, la FAO, el propio Programa y otros organi~ 
mos especializados de las Naciones Unidas. Porque es impor
tante, entre otras cosas, que las operaciones del Programa
coincidan, desde el principio hasta el fin, con toda la red 
de asistencia del sistema de las Naciones Unidas. En esta -
forma, sus proyectos están vinculados con las Naciones Uni
das y algunos de sus organismos especializados. 

Una vez recibida la solicitud, tiene que ser evalu~ 
da. En ciertos casos, el Director Ejecutivo puede decidir -
que es necesario enviar un grupo de encuesta que examine el 
proyecto en el marco mismo de su posibilidad de ejecuci6n -
y en consulta con las autoridades locales. 

la evaluación de una solicitud exige la aplicacián
de ciertos criterios. Originalmente se trataba solamente de 
criterios relativos al buen funcionamiento de un proyecto;
que el proyecto era viable desde el punto de vista técnico
Y económico, que se ajustaba a las necesidades del desarro
llo nacional, que las disposiciones de orden local para 11~ 
var adelante el proyecto y administrar la ayuda eran adecua 
das, y que era poco probable que se perjudicara al comercio 
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o a la industria locales. Sin embargo, conforme pas6 el 
tiempo y las solicitudes de ayuda alimentaria superaron 
enormemente los recursos disponibles, el Comité Interguber
namental decidi6 que también era necesario aplicar crite~
rios de referencia a fin de facilitar la elecci6n entre di 
versos proyectos. Con arreglo a éstos nuevos criterios, las 
circunstancias que favorecen a un proyecto son: que éste 
exija una gran densidad de mano de obra; que los alimentos-

- serán distribuidos en especial y no vendidos, salvo, por s~ 
¡::!JUesto, cuando la venta forma parte del proyecto mismo; que 
es suficientemente grande como para tener repercuciones im
portantes; que los programas de ayuda que estén operando ya 
en el país estén coordinados y que se tengan presentes otra 
posible fuente de _ayuda; que se haga patente el elsmento de 
auto•ayuda; y que el país esté en condiciones de continuar
el proyecto una vez que termine la ayuda del: Programa Mt..m
dial de ~limentos, 

También se establece que, en el caso de países en -
los que se están aplicando otros proyectos, se tengan en -
cuenta sus realizaciones al respecto al examinar la posibi
lidad de iniciar nuevos proyectos. Y, por supuesto, que los 
recursos deben distribuirse geográficamente de una manera -
adecuada. Un.Óltimo principio aprobado por el Comité Inter
gubernamental fué que normalmente ningún país debe benefi
ciarse con más del 10 por ciento de los recursos del Progr~ 
ma correspondientes a un período de promesas de contribuci.e, 
nes, pero dej6 a la discreci6n del Director Ejecutivo la ~ 
aplicaci6n de este principio, 

Entre los criterios originales para determinar la -
bondad de un proyecto, el Programa ha concedido siempre un
lugar especial a la protección del comercio y de la agricul 
tura local. Así, al examinar un~ solicitud relativa a un -
proyecto (y, por cierto, en todas las etapas ulteriores del 
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desarrollo de un proyecto), el Programa presta gran aten--
ci6n a los efectos que el proyecto puede tener, o está te
niendo, en la producci6n local de alimentos y en los merca
dos de los productos agrícolas del país, Igualmente, se ti~ 
ne muy presente la defensa de los mercados comerciales y -
del comercio de los países exportadores, de conformidad con 
los Principios de la FAO sobre colocaci6ñ.,.de excedentes; -
con éste fin, el Programa consulta con el Subcomité de la -
FAO sobre calocaci6n de ·excedentes,. que tiene su sede en -
Washington. Por supuesto, la salvaguardia del comercio es -
extremadamente importante cuando se plantea la posibilidad
de vender los productos suministrados por el Programa Mun-~ 
dial de ~limentos. A veces se permite ésta venta, siempre -
qu~_los ingresos de la misma se utilicen en el propio pro-
yecto y con la esperanza de que antes de que pase mucho - -
tiempo se comprarán productos similares a los suministrados 
por el Programa. Hay también proyectas, como los destinados 
a la estabilizaci6n de precios, que exigen necesariamente -
la venta de '1os productos. 

Sin embargo, en general éstas ventas son escasas y
la política del Programa es considerarlas como casos excep
cionales. 

Las solicitudes de proyectos no pueden ser evalua-
das solamente por el Programa, puesto que implican también
intereses de otros organismos especializados de las .N~cio-
nes Unidas. El Programa coopera estrechamente, ya sea en -
forma de consultas o en la ejecución misma de los proyectos, 
no solo con las Naciones Unidas y la FAO, sino también con
cierto número de otras organizaciones y programas, tales c~ 
mo la Organizaci6n Internacional del Trabajo (OIT)~ la Org~ 
nización de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Cien
cia y la Cultura (Une~co), la Organización Mundial de las~ 
lud (OMS) el· Banco Mundial, el Programa de las Naciones Uni 
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das para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas pa
ra la Infancia (UNICEF) y la Oficina del Alto Comisionado -- . 
de las Naciones Unidas para los Refugiados. Es indudable --
que los proyectos del Programa Interesan a uno de ~stos or
ganiqmos. 

Por ejemplo, las Naciones Unidas colaboran en los -
proy~ctos de desarrollo de la comunidad. La OIT se preocupa 
de dar formación al personal en nuevas especializaciones. -
La alimen'tación escolar interesa tanto a la Unesco como al
UNICEF. 'Todo lo que tenga que ver con el desarrollo agríco
la.pertenece a la esfera de acción de la FAO. Cuando uno de 
los propósitos .del proyecto es mejorar la salud de los bene 
ficiarios, entra en juego la OMS. 

A menudo, la ayuda alimentaria del Programa Mundial 
de Alimentos está vinGulada con la asistencia del Programa
da las Naciones Unidas para el Desarrollo; las operaciones
para el socorro a los refugiados realizan conjuntamente con 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugi~ 
dos. 

Se ha observado anteriorm.ente que, ya en la etapa -
en·que los países proyectan presentar solicitudes, se les -
ínsta a que consulten·a los representantes de los organis-
mos de las Naciones Unidas .interesadas disponibles en el -
país. La consecuencia natural y necesaria de éste procedí~ 
miento es que, una vez presentadas las solicitudes y somet,i 
das a la evaluaci6n del Programa, éste tratará de obtener -
el Ases~ramienta especializado de ~os mismos organismos. Y
~ste sistema de cooperaci6n se mantiene a lo largo de toda
lá ejecución del proyecto. En ciertos casos, la política de 
los organismos especializados puede tener una influencia d~ 
cisiva sobre algunos aspectos de las operaciones del Progr~ 
ma; por ejemplo, el Convenio de la OIT sobre la Protección-
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del Salario éstipula que los trabajadores sólo pueden ser 
remuneradso parcialmente en especie. 

Finalmente, una vez terminado el largo proceso de -
evaluación, y si.se ha considerado que el proyecto está --
bien fL!ndamentado, éste pasa a la etapa de la aprobación -
del Comité Intergubernamental, si el costo total de los Pr'f!. 
duetos supera la cifra de ?50,000 dólares o, si el costo es 
menor q1:-1e' esta cifra, del Director Ejecutivo en representa-. 
ci6n del Comité. 

Una vez aprobado el .. proyecto, es necesario preparar 
el acLlerdo correspondiente y firmarlo con el gobierno del -
país beneficiario • 

. La actual política del ·programa es concluir un. 
acuerdo básico con todos esos gobiernos, acuerdo que abare~ 
rá cuestiones generales tales como las inmunidades de los -
fUncionarios del Programa Mundial de Alimentos en el .país,
y luego un acuerdo de ejecución para cada proyecto, aproba
do, en el que se estipulan los detalles relativos al proyes 
to, tales como los productos que han de suministrarse y las 
obligaciones concretas del gobierno. 

Las solicitudes mencionadas hasta ahora.son las que 
se refieren a los proyectos de desarrollo. Naturalmente, -
las solicitudes para· ayuda de urgencia tienen que ser tram2:, 
tadas de manera mucho más expeditiva. En la práctica, el -
proced.imiento puede consistir en algo más que un intercam-
bio de cartas y de telegramas, a menudo por conducto del R~ 
presentante Residente local del Programade las Naciones Uni 
das para el Desarrollo, La autorización de las operaciones
de urgencia corresponde al Director General de la FAO, aun
que generalmente actCia por recomendación del Director Ejec.!:! 
tivo, o en consulta con éste, y en quien delega la respons!:! 
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bilidad de la ejecuci6n de las operaciones, 

Ejecución. 

Con la firma de un acuerdo relativo a un proyecto -
de desarrollo o con la autorizaci6n dada a una operación -
de urgencia, el Programa entra en la esfera de la ejecución 
material. 

Por supuesto, la primera tarea del Programa es movi, 
lizar los alimentas necesarios, lo que generalmente hace Pi 
diendo a los países donantes que faciliten, de sus promesas 
de contribución, las cantiades·necesarias de los productas
de que se trate, Los paísc::, donantes se hacen cargo de to
dos los costos hasta la entrega de los alimentos a bordo -
del buque en el puerto de salida o la carga de los mismos -
en el punto de salida de la frontera, En adelante,a .menos -
que los donantes proporcionen sus propios medios de trans-
porte, el Programa es responsable de la organización del -
transporte, incluidos los seguros, hasta el puerto de lleg~ 
da en el país beneficiario o, en el caso de un país sin li
toral, hasta su frontera. En éste punto, el país beneficia
rio se hace cargo de los alimentos, En general, los gobier
nos beneficiarios son responsables de todas las etapas de -
la ejecución de un proyecto dentro de sus respecitivos_terri, 
torios, Por consiguiente, ésta-obligación incluye la desea_!: 
ga de los alimentos en el punto de llegada y su transporte, 
almacenamiento y distribuci6n dentro del país. 

\ 
Puede incluir también un nuevo acondicionamiento de 

los alimentos, un nuevo embalaje y todo lo que sea necesa-
rio para conservar los productos en buenas condiciones des
pués de la entrada y descarga de los mismos. 

La funci6n del Programa, que abarca todos los aspes 
tos de las operaciones, es muy compleja, En primer lugar, -
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al proporcionar los alimentos, que constituyen una dona~ 
ción sin re~mbolso, debe, como ya hemos visto, velar por la 
protección de las actividades comerciales normales. Debe ~ 
también tener en cuenta las costumbres alimenticias del - -
pais y otros factores tales. como los reglamentos sobre sa~ 
lud pública y protecci6n fitosanitaria. Desde el punto de -
vista logístico, la variedad de los productos, el número de 
paises que lo ofrecen, de los proyectos que los requieren y 
de las cantidades.en que se necesitan, hacen sumamente com
plicada la tarea de asignar éstos Qroductos. Por otra parte, 
el transporte marítimo y la contratación de seguros exigen
negociaciones complicadas para obtener las mejores condicio 
nes. 

Queda luego la tarea de supervisión, que puede ca~ 
menzar en el momento de la carga y descarga de los produc-
tos, Una vez que los alimentos llegan al lugar donde se de
sarrolla el proyecto, el Programa, aunque sólo colabora en
la ejecuLi6n del proyecto, de.be vigilar que la ayuda se -
utilice de conformidad con las condicionS.s estipul~das y 8§!. 

tar en condiciones de sugerir mejoras en las operaciones, -
Con este fin, se pide a los gobiernos beneficiarios que pr!:!. 
senten informes trimestrales sobre la marcha del proyecto y 

cuentas anuales y finales debidameñte verificadas por audi
tores, 

Finalmente, el Programa tiene que evaluar los resu,! 
tados. 

En el caso de cada proyecto, el Director Ejecutivo
tiene que presentar un informe anual al Comité Intergubern!! 
mental sobre .la marcha del proyecto y, uña vez terminado, -
una evaluación final en la que se examinen los progresos -
téc~icos realizados y, de ser posible, los efectos de la -
ayuda del Rrograma en el desarrollo económico y social del
país. Algunos proyectos de gran envergadura y característi-
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cas se escogen desde el principio para realizar una evalua.::'.' 
ci6n más detallada que ayude al Programa en sus planes para 
el futuro. 

Porqu~ el Programa mira siempre hacia el futuro. 
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e o N c L u s I o N E s 

I.- El Pacto de la Sociedad de Naciones es el ante
cedente de la Carta de la Organización de las Naciones Uni
das. 

II.- La Carta de la O.N.U. preveé con mayor ampli-
tud que en el Pacto de la Sociedad de Naciones, la creación 
de organismos internacionales para +levar a la práctica ob~ 
jetivos tendientes al mejoramiento de las condiciones de la 
vida de la humanidad. Estas organizaciones se denominan en
el texto de la Carta "Organismos Especializados". 

III,- Los Organismos Internacionales se han origina 
do en tratados multilaterales celebrados entre Estados que
son sus miembros fundadores, pudi.éndose adherirse posterio! 
mente otros Estados a dichos Organismos. 

pero 
ci6n 
co y 
des 
con 

IV.- Los Organisamos Especializagos son autónomos,
ª su vez se encuentra vinculados con la Organizar-~ 
de las Naciones Unidas, a través del Consejo .. Económ_i 

Social de· éstá, como órgáno que conv.iina ... las activida
de los organismos entre si, al igual que las relaciones 
dicha Organización. 

V.- La Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, F.A.O., es un Organismo esp~ 
ciali~ado, cuyas finalidades son: mejorar el_rendimiento de 
la producción y la eficacia de la distribución de todos los 
alimentos, y productos alimenticios y agrícolas; 

Mejorar las condiciones de la población rural; 

Y contribuir así a la expanción de la economía mun
dial, 

VI.- El Problema que trata de resolver el Programa-
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Mundial de Alimentos, existe en todo el mundo, tanto en los 
países desarrollados como en los llamados subdesarrollados
principalmente. Entendemos como países "subdesarrollados",
aquellos pueblos que forman la parte más pobre, más despoj~ 
da y más numerosa de la humanidad. 

VII.- El Programa Mundial de Alimentos ha sido crea 
do por la Organizaci6n de las Naciones Unidas y la Organiz~ 
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen 
taci6n; con objeto de proporcionar Ayuda Alimentaria a los
pa:!ses del mundo que se hallen en desarrollo. 

VIII.- La Ayuda Alimentaria no es excluisvamente el 
·proporcionar alimentos, sino otras formas de ayuda como en
dinero, mediante equipo adecuado ya sea para la explotaci6n, 
construcción, mejoramiento de tal o cual proyecto que se -
quiera lograr; así como el asesoramiento de expertos en las 
actividades que se quieran realizar. 

IX.- El fomento de los recursos humanos sirve para
mejorar la salud y acrecentar los conocimientos profesiona
les de la generación venidera. El desarrollo agrícola sirve 
para ayudar a nuevos colonos, estimular el mejoramiento de
la ~ierra y alim~ntar al ganado. El desarrollo de la comuná_ 
dad, con obras públicas e industriales se conjugan con el -
objeto de ayudar a los países o crear las infraestructuras
necesarias para su desarrollo económico. 

X.- El Programa Mundial de Alimentos ha sido de 
gran ayuda para los casos de urgencia, pero sería de mucha
mayor efectividad si tuviera los medios de transporte nece
sarios para tales situaciones. 

XI.- Cualquier país que desee la asistencia del Pro 
grama Mundial de Alimentos, puede presentar una solicitud -
el efecto tratándose de proyectos de desarrollo, 

. ; 
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XII.- El Programa Mundial de Alimentos se propone -
fomentar el ~ienestar económico y social de los pueblos del, 
mundo, brindando una solución a largo plazo contra el ham
bre y el sufrimiento inútil •••••• 

1 

' 
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